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CORTE SUPREMA DE JUST]CIA

SALA TERGERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL

Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veintiséis (2026)'

VISTOS:

La firma forense Orobio & Orobio, actuando en nombre y representación de

ZoRAIDARoDRIGUEZQUINTERo'presentóantelaSalaTerceradelaCorte

SupremadeJusticia,demandacontenciosoadministrativadeindemnizaciónpara

que se condene a la Ca,ia de Seguro Social (Estado Panameño)' a pagar la suma

de seis millones de balboas (B/ 6,000,OOO O0)' por los daños y perjuicios' materiales

y morales, originados de las infracciones en que incurrieron' en el ejercicio de sus

funciones,servidorespÚblicosdedichaentidad,relacionadosconlaintoxicación

masiva con dietilenglicol (Cfr' fs' 4-27 del expediente)'

Recibida la demanda en el Tribunal' verificado el reparto y los presupuestos

procesalesdeadmisibilidad,sedictalaResoluciónde03deabrilde2018'mediante

la cual, se admitió dicha acción resarcitoria; y de acuerdo a lo contemplado en el

artículo33delaLeyNo.33de1946,seenviócopiadellibeloaldirectorgeneralde

la Caja de Seguro Social para que rindiera un informe explicativo de conducta' se le

corrió traslado al Procurador de la Administración para que contestara la demanda'

y se abrió la causa a pruebas (Cfr' f' 149 del expediente iudicial)'

Evacuados los anteriores trámites y demás etapas procesales

correspondientes, se encuentra el presente proceso en estado de resolver el fondo;

labor a la cual se aboca este Tribunal' no sin antes hacer una síntesis de los hechos

y el Derecho que fundamentan las pretensiones de la parte actora' la posición que

al respecto tiene la entidad acusada y quien representa sus intereses (La
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Procuraduría de la Administración), el caudal probatorio admitido en el presente

proceso, y los alegatos de conclusión de las partes.

I. PRETENSIONES PROCESALES,

La apoderada judicial de la parte demandante solicita a este Tribunal, declare

la responsabilidad de la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), de indemnizar

a la señora ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, por los daños y perjuicios,

materiales y morales, causados como consecuencia de la comisión del delito contra

la Salud Pública, en el cual incurrieron servidores públicos de dicha institución en

ejercicio de sus funciones, declarados culpables por la Sala Segunda de lo Penal

de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 11 de abril de 2017, que reforma

la Sentencia 1ra. No. 18 de 26 de julio de 2016, dictada por el Segundo Tribunal

Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial (Cfr. fs. 5 y 6 del expediente judicial).

Estableciendo la cuantía de la indemnización en la suma de seis millones de

balboas (8/.6,000,000.00), desglosados en un millón de balboas (B/. 1,000,000.00),

en concepto de daños materiales; y cinco millones de balboas (B/. 5,000,000.00),

en razón del daño moral; más los gastos del presente proceso e intereses legales

(Cfr. fs. 6 y 7 del expediente judicial).

II. HECHOS U OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LA DEMANDA.

De los hechos y omisiones expuestos como fundamento de la acción, se

extrae que, ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO es afectada (víctima) del

medicamento expectorante sin azúcar, fabricado por el Laboratorio de Producción

de la Caja de Seguro Social entre los años 2004 y 2006, contaminado con

dietilenglicol; cumpliendo de esta forma con el criterio No. l, referente al

antecedente de consumo y/o uso documentado de la clasificación de casos de

intoxicación con dietilenglicol, establecidos en febrero 2010 por la Comisión

lnterinstituclonal, conformada por la Caja de Seguro Social, el Ministerio de Salud y

el lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público, conforme

Oficio No. IMELCF-DG-SDEG-437-10-20'16 de 17 de octubre de 2016, de dicha
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institución (Cfr. fs.11 del expediente judicial y 73-78 del expediente del Centro

Especial de Toxicología).

La parte actora indica además que, como consecuencia de la intoxicación

con dietilenglicol, la señora ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, ha sufrido serios

quebrantos de salud, ocasionados por la ingesta del jarabe, tales como: debilidad

general, hipocusia, hipotensión, mareos, vértigo, vómitos, cefaleas constantes,

faringe hiperemica, prurito en antebrazos, sinusitis crónicas, insuficiencia venosa

crónica, parestesias, radiculopatía lumbosacra, polineuropatía periférica, dolor

neuropático severo, hiperqueratosis, estreñimiento, colon irritable, erupciones en los

pies, diagnóstico de Miller, trastorno del sueño, trastorno psicológico, trastornos

cognitivos, y trastornos emocionales, entre otros. Asi como un grave e irreparable

daño moral, ya que su estado físico y anímico se ha deteriorado, lo que la ha llevado

a sufrir daños psicológicos como perdida de la confianza, limitaciones para realizar

actividades habituales, cambios repentinos en su estado de ánimo y situación

económica (Cfr. f. 11 del expediente judicial).

III. DISPOSICIONES LEGALES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y EL

CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN.

Respecto a las anteriores alegaciones, la parte accionante aduce como

transgredidos los artículos 17, '18, 109 y 111 de la Constitución Nacional, el artículo

14 del Decreto Ejecutivo No. 93 de 8 de abril de 1997, así como el numeral 25 del

artículo 41 de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005; exponiendo el concepto

de la infracción de la siguiente manera:

A criterio de la parte actora, se ha vulnerado el artículo 17 dela Constitución

Política de la República de Panamá, que expresa lo siguiente:

"Artículo 17, Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su
v¡da, honra y b¡enes a los nacionales dondequ¡era se encuentren y a ¡os ext¡.an.¡eros
que estén bajo su jur¡sd¡cc¡ón; asegurar la efectividad de los derechos y deberes
¡ndividuales y sociales, y cumplir y hacer cumpl¡r la Constitución y la Ley.

Los derechos y garantía que consagra esta Constituc¡ón, deben cons¡derarse como
minimos y no excluyentes de otros que ¡ncidan sobre los derechos fundamentales y
la dignidad de la persona."
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Siendo infringida en forma directa por omisión, toda vez que, la Caja de

Seguro Social, no facilitó a los servidores públicos del Laboratorio de Calidad y de

Producción, las instalaciones adecuadas, el insumo y demás material técnico

necesario para realizar las pruebas y análisis que le permitieran determinar que los

insumos y medicamentos fabricados, correspondían al toxico dietilenglicol (Cft.¡.21

del expediente judicial).

A consideración de la parte demandante, se ha transgredido el artículo '18 de

la Constitución Política de la República de Panamá, que estipula lo siguiente:

"Artículo 18. Los part¡culares sólo son responsable (s¡c) ante las autor¡dades por
¡nfracción de la Const¡tución o de la Ley. Los servidores públicos lo son por esas
m¡smas causas y también por extralimitación de funciones o por omisión en el
e.iercic¡o de éstas."

Conculcándose el artículo en comento, en concepto de violación directa por

omisión, atendiendo a que los funcionarios de la Caja de Seguro Social, condenados

por el delito contra la Salud Pública, ignoraron deberes específicos en el ejercicio

de sus funciones, al avalar la información de la empresa MEDICOM, S.A. como apta

para participar de la licitación pública, adjudicando el acto público a la misma, no

percatándose de la falsedad del certificado de libre venta, así como de su fecha de

expiración adulterada; de igual forma, el laboratorio por certificar que la materia

prima era apta para el consumo humano, y realizar las pruebas de producto

terminado, en ambos casos, sin contar con los químicos, instrumentos y técnicas

idóneas para avalar dicha certificación (Cfr. fs.21 y 22 del expediente judicial).

La accionante, alega que el artículo 109 de la Constitución Política, cuyo

tenor literal es el siguiente:

"Artículo 109. Es función esencial del Estado velar por la salud de la poblac¡ón de
la Repúbfica. El individuo, como parte de la comun¡dad, t¡ene derecho a le
promoción, protección, conservación, rest¡tuc¡ón y rehabil¡tación de la salud y la

obl¡gación de conservarla, entendida ésta como el completo b¡enestar físico, mental
y social."

Ha sido infringido en concepto de violación d¡recta por omisión, ya que el

envenenamiento a los usuarios de la Caja de Seguro Social se hubiese evitado, si

la autoridad rectora de la salud, hubiera aportado las condiciones físicas y técnicas
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adecuadas; y el recurso humano, cumplido con la debida diligencia de un buen

padre de familia (Cfr. f. 22 del expediente judicial).

Según considera la parte actora, la Caja de Seguro Social ha quebrantado el

artículo 111 de la Constitución Nacional, en concepto de violación directa por

omisión, que consagra lo siguiente:

"Artículo 1 11. El Estado deberá desarrollar una política nac¡onal de medicamentos
que promueva la producción, disponibilidad, acces¡bilidad, calidad y control de los
medicamentos para toda la población del pais."

Lo anterior, desde el principio del acto público celebrado para la obtención de

la mater¡a prima, fabricación y producción de los medicamentos, al no advertir la

adulteración de los cert¡ficados presentados por MEDICOM, S.A., la fecha de

expiración adulterada, los certificados de análisis originales correspondientes a TD

Glicerine 99.5% (glicerina de uso industrial, no apta para el consumo humano); y al

no cumplir con los mecanismos de control y calidad adecuados, al realizar los

análisis de la materia prima y de los medicamentos fabricados y producidos,

certificándolos como aptos para el consumo humano, realizando Únicamente las

pruebas físicas, a sabiendas que estas no eran las adecuadas para determinar su

pureza, atribuyéndolo a la falta de herramientas (Cfr. fs. 22-23 del expediente

judicial).

Pese a dichas alegaciones de la apoderada judicial de la parte demandante,

el análisis de la Sala se centrará en las normas legales y no const¡tucionales, tal

como se ha indicado en reiterada jurisprudencia, ya que su función se encuentra

limitada al ámbito de legalidad y no de constitucionalidad. Así las cosas, la

Sentencia de21 de febrero de2025, cuando señala:

"A la postre, en lo que respecta a los articulos 18 y 32 de la ConstituciÓn PolÍtica de
la República de Panamá, que también sustentan el libelo, cabe acotar que el
proceso en estud¡o es prop¡o para examina¡ la legal¡dad de los actos
adm¡n¡strat¡vos, razón por la cual se ha om¡tido un pronunciamiento sobrs su
vulnerac¡ón ante la falta de compotoncla de este Tribunal." (Demanda

contencioso adm¡nistrativa de plena jurisdicc¡ón, ¡nterpuesta por el l¡cenciado Maykel

C. Jarquín Cruz, en representac¡ón de A¡xa Mayde De LeÓn De Sedas, para que se

declare nula, por ilegal, la Resolución DNAM-Legal-384-19 de 23 de septiembre de

2019, emitida por Ia Dirección Nacional de Adjudicación Masiva de la Autoridad

Nacional de Administración de Tierras (Estado Panameño), así como sus actos

conf¡rmator¡os, y para que se hagan otras declaraciones, dentro del exped¡ente
N"9323-22) (Lo resaltado es de la Sala).
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Siendo las disposiciones legales, invocadas como violadas por la activadora

jurisdiccional; y el concepto de la infracción del tenor siguiente

Los supuestos subrayados del artículo 14, del Decreto Ejecutivo No. 93 de 8

de abril de 1997, por el cual se reglamenta las buenas prácticas de fabricación de

productos farmacéuticos, que expresa lo siguiente:

"Artículo 14. Los responsables de producción y control de calidad tienen algunas
responsabilidades compartidas o ejercidas en conjunto relacionadas con la cal¡dad.
Estas pueden ¡ncluir:

a. La autorización de los proced¡mientos escr¡tos y otros documentos
incluyendo las enmiendas.

b. El monitoreo y contro¡ del medio ambiente de la fabr¡cac¡ón.
c. H¡g¡ene de la planta.
d. Val¡dación de los procesos y cal¡breción de aparatos anelíticos.
e. Entrenam¡ento, incluyendo la apl¡cación y pr¡ncipios de la garantía de

calidad.
f. La aprobación y mon¡toreo do los fabr¡cantes del contrato.
g. La designac¡ón y mon¡toreo de las cond¡ciones de almacenamiento para

materiales y productos.
h. La retención de los registros.
i. El mon¡torio de acuerdo a los requis¡tos de las buenas práct¡cas de

fabricación de los productos farmacéut¡cos.
j. La ¡nspecc¡ón, ¡nvest¡gac¡ón, toma de muestras, de manera a

mon¡torear los factores quo puedan afectar la calidad del producto."
(Lo resaltado es de la Sala).

Son alegados por la parte demandante como lesionados por la Caja de

Seguro Social, en forma directa por om¡sión, al no advertir la adulteración de los

certificados de análisis presentados por MEDICOM, S.A., la fecha de expiración

adulterada, así como los certificados de análisis originales que correspondían a TD

Glicerine 99.5% (para uso industrial, no apta para el consumo humano), lo que

provocó que la sustancia fuera utilizada por los servidores públicos del laboratorio

de producción; los cuales, a su vez, certificaron como apta, tanto el insumo, como

el producto final, únicamente realizando las pruebas físicas, y no las pruebas

químicas necesarias para determinar su pureza, atribuyéndolo a la falta de

herramientas (Cfr. fs. 23-24 del expediente judicial).

Estima la parte actora que, el director de la Caja de Seguro Social transgredió

el artículo 41, numeral 25, de la Ley No. 51 de 27 de diciembre de 2005, Ley

Orgánica de la Caja de Seguro Social, que establece:

'Artículo 41. Facultades y deberes del D¡rector General. Son facultades y deberes
del Director General:



bav
7

25. Establecer y mantener un sistema de control ¡nterno efectivo, que tenga como
propósito la obtención de una segur¡dad razonable de que la lnstitución alcance sus
objetivos y logre efectiv¡dad y ef¡cienc¡a en sus operac¡ones, integridad de la
información financiera y el cumplimiento con la ley."

Aduciendo dicha violación, en forma directa por omis¡ón, al no gestionar para

facilitar a los funcionarios, los implementos adecuados que les permitieran cumplir

con sus tareas, lo que propició la introducción de la materia tóxica de dietilenglicol

para la elaboración de medicamentos; traicionando de alguna manera la confianza

pública depositada en la institución y sus funcionarios, en el sentido de velar para

que la población panameña tenga un servicio de salud eficiente y de calidad (Cfr. f.

24 del expediente judicial).

IV. INFORME DE CONDUCTA REQUERIDO AL FUNCIONARIO

DEMANDADO.

En atención al Oficio No.713 del 3 d abril de 2018, el Director General y

Representante Legal de la Caja de Seguro Social, presenta ante esta Sala, el

lnforme Explicativo de Conducta (Cfr. Fs. I 51-1 59 del expediente judicial), con

ocasión de la demanda contencioso administrativa de indemnización interpuesta por

la firma forense OROBIO & OROBIO en representación de ZORAIDA RODRIGUEZ

QUINTERO, quien solicita que se declare responsable a la Caja de Seguro Social

por la gestión, aprobación, recepción, procesamiento y prescripción de

medicamentos contaminados con dietilenglicol.

Luego de una exposición cronológica de los hechos relacionados con la

intoxicación masiva con dietilenglicol, de las consecuentes acciones judiciales y

administrativas desplegadas, y de las medidas adoptadas por el Estado Panameño

para la atención de las víctimas y sus familiares y que, tras las investigaciones y los

procesos judiciales pertinentes, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en

decisión del 11 de abril de 2017, reformó parcialmente la sentencia de primera

instancia, declarando responsables penalmente a exfuncionarios y empresarios

relacionados con la adquisición del insumo contaminado.

lgualmente manifiesta que, conforme el escrito de la demanda, a la señora

zoRAlDA RODRIGUEZ QUINTERO cuenta con la certificación emitida por el
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lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio Público, que lo

acredita bajo el criterio 1, que implica el presunto consumo mediante receta, pero

no se verifica otras patologÍas surgidas o agravadas por el consumo de dietilenglicol,

lo que es indispensable para exigir responsabilidad directa por daños materiales y

morales derivados de la falla en el servicio público.

En ese mismo orden, al referirse a los aspectos jurídicos y procesales de la

demanda, indica que el artículo 9 del Código Civil establece que no debe ignorarse

el sentido literal de la ley cuando este es claro. También, señala que la Ley 20 de

2013 exige comprobar la ingesta del producto conlaminado y cumplir al menos uno

de los criterios de la Comisión lnterinstitucional para ser considerado víctima y

beneficiario de la pensión especial. Que la Ley 12 de 2015 mantiene la exigencia de

dos condiciones: comprobación del consumo y cumplimiento de un criterio

establecido.

Con respecto a la pretensión de la parte actora, sostiene que la demanda busca

que la Sala Tercera declare responsable a la Caja de Seguro Social y ordene

indemnizar al demandante como víctima del envenenamiento masivo, por supuesta

culpa y negligencia institucional, reclamando B/. 6,000,000.00 por daños y perjuicios

materiales, daño emergente, lucro cesante, daño moral y gastos de proceso.

lndica que la parte demandante solicita la reparación sin especificar la norma

que otorga competencia al juzgador. Señala que en Jurisprudencias reiteradas se

exige indicar las disposiciones legales que fundamentan la acción. La omisión de

señalar los numerales del artículo 97 del Código Judicial puede provocar la

inadmisibilidad de la demanda. Así mismo destaca, que el actor posteriormente

menciona dentro del apartado de los hechos los numerales 9 y 10 del refer¡do

artículo, advirtiendo que las normas de derecho no constituyen hechos y de igual

manera incumple la individualización exigida por la ley y la jurisprudencia, que

prohíbe encauzar varias actuaciones administrativas bajo una sola demanda.

Argumenta que el artículo 97 del Código Judicial atribuye a la Sala Tercera los

procesos originados por actos, omisiones o prestaciones defectuosas de servidores
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públicos, estableciendo tres causales de responsabilidad: personal del funcionario,

del Estado por actuación de funcionarios, y directa por mal funcionamiento de

servicios públicos. Cada causal afecta el término de prescripción y la legitimidad

activa. Para el numeral 9, se exige sentencia penal previa y que el actor haya sido

constituido como agraviado en el proceso penal.

En ese mismo contexto, expone que el artículo 43 de la Ley 135 de 1943 exige

la exposición individualizada de las normas violadas y el concepto de la violación,

requisito incumplido en la demanda.

De igual modo, indica que la parte demandante pretende que la Caja de Seguro

Social sea responsable subsidiariamente, invocando el carácter solidario del

Estado. Sin embargo, el artículo 9 de la Ley No. 18 de 1992 eliminó la solidaridad,

haciendo al Estado directamente responsable, con derecho de repetición contra el

funcionario si se comprueba la responsabil¡dad.

En cuanto a la cuantificación de la indemnización, resalta que la demandante fija

la cuantía en B/. 6,000,000.00 más gastos del proceso. Sin embargo, estima que la

Caja de Seguro Social goza de las mismas garantias procesales que el Estado y no

puede ser condenada en costas ni intereses legales.

Añade que la cuantia reclamada no está debidamente sustentada ni

individualizada en relación con el grado de afectación, tratamientos, expectat¡vas de

vida, profesión o ingresos dejados de percibir, lo que evidencia la falta de

fundamentos científicos y actuar¡ales.

Puntualiza que, pese a acreditar la afectac¡ón' no se establecen las

circunstancias específicas que vinculen al demandante con la presunta mala

prestac¡ón del servicio de salud.

Con base a los hechos expuestos, considera improcedente la demanda

contencioso administrativa de indemnización interpuesta por la firma oRoBlo &

OROBIO en representación de ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO' por los

presuntos daños y perjuicios materiales y morales alegados.
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v. coNTESTActóu oe LA DEMANDA PoR EL PRocURADoR DE LA

eon¡l¡¡tsrnncróH.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley No.

38 de 31 de julio de 2000, el Procurador de la Administración remitió a esta Sala la

Vista Fiscal No. 385 de 27 de marzo de 2023, a través de la cual contestó la

demanda de indemnización que motivó este negocio jurídico, negando todos los

hechos y solicitando al Tribunal se sirva declarar que el Estado Panameño, por

conducto de la Caja de Seguro Social, no es responsable de pagar a la señora

ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, el monto de seis millones de balboas

(8/.6,000,000.00), por los perjuicios que alega haber sufrido (Cfr. fs. 277-324 del

expediente judicial).

El Procurador de la Administración inició su intervención presentando

anotaciones breves sobre las características del dietilenglicol, su proceso de

metabolización en el cuerpo humano y el pronóstico relacionado con la evolución

de la intoxicación a lo largo del tiempo. Posteriormente, contextualizó el caso

mediante la exposición de antecedentes y detalló las acciones implementadas por

el Estado Panameño para mitigar la situación y brindar respuestas a las personas

afectadas.

Señala que entre las medidas tomadas por el Estado se destacan la

promulgación de leyes como la Ley No. 13 de 2010, modificada por la Ley No. 20

de 2013 y la Ley No. 12 de 2015,|a creación del Centro Especial de Toxicología, el

otorgamiento de apoyo económico humanitario a afectados y sobrevivientes

(mediante las Resoluciones de Gabinete No.29, No.74 y No. 113 de 2007) y el

reconocimiento de una pensión vitalicia conforme a la Ley No. 20 de 2013.

En su argumentación, el servidor público también hizo refereneia al "Caso

Colza", relativo a un envenenamiento masivo ocurrido en España. En este caso, la

sentencia estableció que los descuentos correspondientes a auxilios y

subvenciones debían aplicarse sobre las indemnizac¡ones otorgadas por el Estado

a los demandantes.
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El apoderado de la entidad demandada expresó que, en el hipotético

escenar¡o de que el Estado fuera condenado al pago de una indemnización a favor

de la parte demandante, todos los montos previamente otorgados en concepto de

auxilios, ayudas, pensiones y subvenciones deberían ser descontados del monto a

pagar.

Solicitó considerar el elevado número de demandantes, quienes

colectivamente persiguen una suma indemnizatoria que calificó como excesiva.

Advirtió que, de no delimitar estrictamente este monto, se correría el riesgo de un

enriquecimiento injustificado, lo cual podría poner en peligro la estabilidad

económica del Estado y, en consecuencia, los derechos ciudadanos de toda la

población panameña. Por este motivo, sostuvo que los montos recibidos por los

demandantes en pensión vitalicia, asistencia sanitaria y humanitaria deben ser

considerados al evaluar sus pretensiones procesales.

El Procurador de la Administración señaló que la parte actora no ha realizado

los esfuerzos suficientes para demostrar los perjuicios económicos alegados, en

contravención de lo estipulado en el alículo 784 del Código Judicial. Respecto a los

perjuicios inmateriales, manifestó que la reparación del daño moral no debe

constituir una fuente de enriquecimiento sin causa, lo cual considera que se

presenta en este caso, ya que la parte actora solicita una indemnización de cinco

millones de balboas (8/.5,000,000.00) por daño moral, monto que no corresponde

a la realidad de este tipo de indemnizaciones.

En igual sentido, sustentó la excepción de prescripción, argumentando que

la demanda está prescrita para quienes no logren demostrar su participación en el

proceso penal que fundamenta la causa. Asimismo, planteó la excepción de error

en la identificación de los supuestos bajo los cuales se puede exigir la

responsabilidad extracontractual al Estado, señalando que la parte actora ha sido

imprecisa respecto a la normativa aplicable a las reclamaciones contra el Estado

por responsabilidad extracontractual. Señala que la parte actora no indicó como

vulnerada ninguna norma relativa al daño y responsabilidad extracontractual del
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Estado, lo que guarda relación con el pr¡ncipio de congruencia o justicia rogada, por

el cual el juez solo puede pronunciarse sobre lo solicitado por los activadores

judiciales.

Por todo lo anterior, el Procurador de la Administración solicita que se declare

la no responsabilidad del Estado Panameño, a través de la Caja de Seguro Social,

en relación al pago de la indemnización de seis millones de balboas

(8/.6,000,000.00) por daños y perjuicios materiales y morales en favor de ZORAIDA

RODRIGUEZ OUINTERO.

VI, FASE PROBATORIA,

Mediante el Auto de Pruebas No. 200 de seis (6) de julio de dos mil veintitrés

(2023\,la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral, resuelve admitir

pruebas documentales presentadas por la parte demandante; pruebas

documentales aducidas por la actora y por la Procuraduría de la Administración; así

como pruebas de informe solicitadas por ambas partes; pruebas periciales en

materia de psicología/psiquiátrica y trabajo social, presentadas por la parte actora;

y prueba pericial contable, está última presentada además de la accionante, por el

representante del Estado, así como el cuestionario formulado por este último para

que fuese adicionado a las preguntas requeridas en el dictamen pericial.

lgualmente, se indica en dicho Auto de Pruebas que no se admitió tanto para la

prueba psicológica como la contable, lo concerniente a indicar la estimación del

daño moral, dado que en reiterados fallos se ha reiterado que esa estimación es

exclusiva del juzgador en virtud de lo dispuesto en el artículo 1644-A del Código

Civil; igualmente, no se admitió la prueba pericial médica por la parte accionante por

incumplir con el artículo 967 del Código Judicial, al igual que la prueba de informe

peticionada por la Procuraduría de la Adminishación por ineficaz en base al 783 del

mismo texto judicial. (Cfr. fs. 340-346 del expediente judicial).

En relación a la prueba pericial psicológica/psiquiátrica, no se admitieron las

interrogantes que en término del traslado ha formulado por la Procuraduría de la

Administración, puesto que en la forma en que fueron formuladas no se relacionan

5/2
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con los hechos primarios y de relevancia juridica para el presente caso, infringiendo

así el artículo 783 del Código Judicial. (Cfr. foja 346 del expediente judicial)

Dicho Auto, fue apelado por la Procuraduría de la Administración, en tiempo

oportuno, resolviendo el Tribunal de alzada, modificar el m¡smo, en el sentido de

admitir como pruebas aducidas por la Procuraduría de la Administración, las dos (2)

interrogantes que propuso para que fuesen incorporadas en la pericia

psicológica/psiquiátrica, siendo las siguientes: 1. Después de la evaluación

¡ealizada a ZORAIDA RODRÍGUEZ QUINTERO, diga el perito ¿en qué porcentaje

se ha recuperado su padecimiento? 2. De haber encontrado luego de la evaluación

realizada algún porcentaje de recuperación de su padecimiento, diga el perito si

ZORAIDA RODRÍGUEZ QUINTERO, ¿podrá realizar las actividades que ejercÍa

anteriormente?; no admitir la parte de la prueba pericial contable aducida por la

parte actora, que ostenta como objeto la determinación de los gastos procesales de

los intervinientes en el proceso; y, la no admisión de la prueba de informe requerida

por la accionante, consistente en solicitar copias autenticadas del expediente del

proceso penal contra la Seguridad Pública, seguido a Ángel Ariel De La Cruz Soto

y otros, producto del envenenamiento masivo por dietilenglicol; confirmando el Auto

de Pruebas en comento, en todo lo demás (Cfr. fs. 369-385 del expediente judicial).

VII, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.

Culminando el período probatorio, oportunamente, las partes presentaron

sus alegatos de conclusión, señalando entre otras cosas, los siguientes

arg umentos:

a. Parte actora:

La firma OROBIO & OROBIO, que comparece en representación de ZORAIDA

RoDRíGUEz QUINTERo, presenta sus alegatos de conclusión (Cfr. fs. 502-505

del expediente judicial)

Señala que ha quedado demostrado que funcionarios de la Caja del Seguro

Social incurrieron en omisión de su deber de fiscalizar la producciÓn de

medicamentos en su Laboratorio. certificaron como aptos para el consumo humano
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productos contaminados con diet¡lengl¡col, los cuales fueron distribuidos a nivel

nacional. Esta situación fue probada mediante la Sentencia de Primera lnstancia

No. 18 de 26 de julio de 2016 del Segundo Tribunal Superior de Justicia, la

Sentencia de 1l de abril de 2017 dictada por la Sala Segunda de lo Penal de la

Corte Suprema de Justicia y el expediente penal revisado por peritos psiquiatras y

psicólogos de la Procuraduría de la Administración y del Tribunal, según informes

periciales.

lgualmente, manifiesta que el proceso penal determinó que el dietilenglicol es un

compuesto químico utilizado en diversas indushias, como la cosmética, automotriz

y del plástico, así como en la fabricación de resinas, pinturas y anticongelantes, y

como humectante en el tabaco. Se comprobó, además, que su toxicidad es elevada

para los humanos, pues tras ser metabolizado en el hígado y el riñón, parte del

compuesto se transforma en sustancias tóxicas que pueden causar graves

complicaciones de salud e incluso la muerte.

lndica que del acervo probatorio se desprende que su representada experimentó

la histeria colectiva generada por la intoxicación masiva y fue víctima de un hecho

considerado delito por la jurisdicción penal. Como tal, goza de derechos reconocidos

por la Constitución, instrumentos internacionales y legales

A su vez sostiene, que su mandante fue reconocido como ¡ntoxicado con

dietilenglicol según el Oficio No. IMELCF-DG-SDEG-437-10-2016 de 17 de octubre

de 2016. Asegura que el derecho constitucional a la salud fue vulnerado por la

negligencia de la Caja de Seguro Social al recetar un medicamento contaminado

con dietilenglicol, lo que deterioró la salud fisica y mental de la afectada, conforme

al artículo 109 de la Constitución y el solo hecho de ser informado sobre la

administración de un medicamento contaminado basta para afectar la salud mental

de la víctima, provocando perturbación, ansiedad y angustia.

Argumenta que la demandante nunca consintió ser expuesta a los efectos

tóxicos del dietilenglicol ni tenía el deber de soportar los daños a su salud o la

preocupación derivada de la ingesta del compuesto.
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Continúa señalando, que la Procuraduría de la Administración ha tratado de

vender una idea errada en cuanto a las personas con dapreexistente y que fueron

afectadas por el dietilenglicol, criterio que no comparte ya que la ingesta de un tóxico

en una persona, aunque no genere daño a la salud, provoca una preocupación.

En cuanto al estudio del Dr. lsaías Madrid muestra que la evaluada, es decir

ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, sufre de estrés postraumático, siendo

consecuencia de la experiencia sufrida por el dietilenglicol, lo que implica un

elemento indubitable de daño

Por otra parte, el apoderado especial de la recurrente manifiesta que en estos

casos de dietilenglicol hay una óptica distinta de percibir los daños, ya que se está

frente a personas que fueron reconocidas como víctima deljarabe tóxico y el estimar

que no existe daño emergente ni lucro cesante debido a que no se aportó

documentación que lograran sustentar estos, no implica que no pudo sufrir un

posible ingreso o desarrollo profes¡onal o comercial, siendo que la salud es un valor

inmaterial y que la cuantificación se tiene que considerar la expectativa del

req uirente.

b. Parte demandada:

Por su parte, el representante de los intereses de la entidad pública

demandada, presentó su alegato de conclusión, mediante la Vista Fiscal No. 1100

de 2 de julio de 2024 (C¡t. fs. 506-545 del expediente judicial), reiterando los

argumentos expuestos en su contestación de la demanda.

En cuanto al análisis de la actividad probatoria señaló que la Sala Tercera

admitió diversas pruebas solicitadas por las partes, incluyendo documentos,

expedientes clínicos y pericias psicológicas/ psiquiátricas, trabajo social y contables.

Advierte que, las pruebas admitidas a favor de la demandante, no lograron acreditar

el perjuicio alegado en su demanda.

Al referirse a las pericias psicológica / psiquiátrica, estima que la mismas no

permiten comprobar la ceieza de la cifra a la que alega tener derechg la recurrente

y cuyo pago exige al Estado, por conducto de la Caja de Seguro Social'
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De igual manera, indicó que el perito de la entidad demandada hizo

referencia, tanto en el informe como en la diligencia de entrega del mismo, que al

revisar el expediente clínico, encontró que previo a la ingesta, la recurrente padecía

de gastritis, asma, úlcera duodenal y múltiples cuadros de infecciones comunes, y,

que posterior a la ingesta esas enfermedades evolucionaron de forma natural a lo

esperado y que la accionante no ha presentado ninguna condición médica que

guarde relación con el dietilenglicol; es decir, que las molestias señaladas por

ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, como consecuencia de la supuesta ingesta,

son enfermedades con las que convivía desde antes del año 2006; y, que de

acuerdo a la experticia del perito de la institución acusada, "no es viable acreditar

un afectación psicológica o psiquiátrica a quien no ha presentado un daño a su

salud.." (cfr. fs. 529-530 del expediente judicial).

En cuanto a la prueba contable señala, que aun y cuando la firma forense

Orobio & Orobio renunció a ese medio probatorio, la misma fue practicada por el

perito designado por la entidad demandada, y este expuso en el informe pericial

elaborado, que en el caso en estudio se podría considerar como daño emergente

los gastos en atenciones médicas, medicamentos, exámenes y gastos hospitalarios

que sobrevengan como consecuencia del posible daño, sin embargo, no se

evidenció documentación en el expediente judicial que permitiera atribuir a la parte

actora el gasto respectos a los ítems mencionados. De igual manera, indicó, que el

daño debe ser probado en el expediente por quien lo sufre.

Continúa manifestando que, en la entrevista rcalizada la recurrente le

respondió al perito de la Caja de Seguro Social, que es soltera, no tiene hijo, y

trabaja como oficinista en el Centro de Salud de Chitré, no realiza otras actividades

económicas que le representen ingresos a su patrimonio, razón por la cual no

contaba con documentación que le permitiera comprobar que existiera un bien

económico que no hubiese ingresado, ni lo habrá, al patrimonio de la parte

demandante a razón del hecho dañoso. (Cfr. fs. 532 y 533 del expediente judic¡al.)
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En igual sentido, destaca el cuestionamiento real¡zado al experto contable en

lo siguiente: "...de su informe se desprende que la pañe actora no logrÓ determinar

del daño mateial, el daño emergente y el lucro cesante porfalta de documentaciÓn,

diga el peito, ¿qué medios de convicción debió apoñar la demandante para

establecer lo señalado?, "para determinar el lucro cesante la pafte demandante

debió aportar las declaraciones juradas de renta, las facturas fsca/es,

correspondiente a /os servrblos prestados, los contratos y/o notas de recisión de

esfos confrafos. Con referencia al daño emergente, se debieron apoñar las facturas

fscales relacionadas a /os gasfos en que pudo incunir la parte demandante en

consecuencia del posible hecho dañoso, sumado a /os esfados de cuentas

bancarios, /os cuales nos servirían para considerar /as saldas de fondos

relacionados a esfos gasfos. ", lo que les permite establecer sin lugar a duda, que

Zo¡aida Rodríguez Quintero, no acreditó que producto de la supuesta intoxicación

por el consumo del dietilenglicol, sufrió un menoscabo o lesión en su patrimonio.

(Cfr. f. 533 del expediente judicial).

Por último, establece que la accionante ha recibido por parte del Estado en

concepto de pensión vitalicia un estimado de noventa y cinco m¡l cuatrocientos

balboas (8/.95,400.00) lo que refleja la buena fe del Estado panameño en hacerle

frente a las supuestas afectaciones causadas por la ingesta de jarabe tóxico, aun

cuando en el caso en concreto, la recurrente no logró acreditar un perjuicio a su

patrimonio. (Cfr. fs. 533 y 534 del expediente judicial).

Por lo anterior, la Procuraduría de la Administración solicita a este Tribunal,

se sirva declarar que el Estado Panameño, por conducto de la Caja de Seguro

Social, no es responsable de pagar ZORAIDA RODRíGUEz QUINTERo, las sumas

reclamadas en concepto de daños materiales y morales, como resarcimiento por los

perjuicios que alega haber sufrido, y que se declare probadas las excepciones

propuestas.
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VIII. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.

Culminado el trámite procesal de rigor, la Sala Tercera de la Corte Suprema

de Justicia procede a resolver la presente demanda de indemnización en el

siguiente orden: primero se resolverán las excepciones propuestas por el

Procurador de la Administración; seguido se abordará el marco regulatorio de la

responsabilidad extracontractual del Estado en Panamá, haciendo alusión a los

hechos que dieron origen a este reclamo resarcitorio; exponiéndose algunas

consideraciones sobre la salud, como derecho fundamental y como servicio público,

para luego ¡ndagar en el deber del Estado de fiscalizar la calidad, la seguridad y la

eficacia de los productos medicamentosos (farmacovigilancia). Posteriormente, se

analizará la moderna institución jurídica de la responsabilidad civil por la falta de

seguridad de medicamentos (productos defectuosos); ejercicio éste que, a su vez,

permitirá examinar, en el caso en estudio, atendiendo al caudal probatorio que se

ha incorporado al presente proceso, cada uno de los elementos que configuran este

tipo de responsabilidad; para, finalmente, entrar en el debate jurídico de la

liquidación de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados y

probados, aplicando no solo medidas de reparación pecuniaria, sino también no

pecuniarias, si hubiera lugar; sin desconocer, claro está, los distintos esfuerzos

realizados por el Estado Panameño para brindar atención a las víctimas y mitigar la

crisis sanitaria generada por la intoxicación masiva con dietilenglicol.

Aclarado lo anterior, procedemos a desarrollar cada uno de los puntos

descritos.

A. Excepciones procesales propuestas por el Procurador de Ia

Administración:

1. Excepción procesal de prescripción:

La Procuraduría de la Administración mediante la Vista Fiscal No. 385 de 27

de mazo de 2023 (Cfr. fs. 277-324 del expediente judicial), alega la excepción de

prescripción en atención a las siguientes consideraciones.
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"A fin de sustentar el punto antes mencionado, debemos recordar que la

responsabilidad exigible al Estado mediante una demanda de indemn¡zación, es

aquella de t¡po extracontractual, que a falta de una regulaciÓn especial que contenga

tos escenarios prop¡os o part¡culares de este tipo de reclamaciones, su análisis se

@aliza ala luz de las conductas contenidas en los artículos 1644, 1644-Ay 1645 de
Código c¡vil.

Tal como ha quedado expuesto, la demandante no ha acreditado haberse

const¡tu¡do como parte dentro del proceso penal, por tanto, el cómputo de la

prescr¡pc¡ón debe ¡niciar desde el momento que tuv¡eron conocimiento del supuesto
daño, situac¡ón que se material¡zó con var¡os años de ant¡c¡pac¡Ón al momento de la
presentación de la demanda, tal como lo expresó la propia demandante en los

hechos de su demanda.

De lo anterior, fác¡lmente se puede colegir que desde el día 17 de octubre de 2016'
fecha que según lo ind¡có el diagnóstico elaborado por galenos del INSTITUTO DE

MEDIiINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES DEL MINISTERIO PÚBLICO, A ITAVéS

del Oficio IMELFCF-DG-SDEG-437-10-2016 de misma fecha, el demandante tuvo
conocim¡ento de que un medicamento contam¡nado con d¡etilengl¡col le había
s¡do recetado y proporcionado por el Estado y, en consecuencia, pudo e¡ercer
su derecho a reclamar un resarc¡miento indemn¡zatofio, pero no es sino hasta
el 1 de febrero de 2018, cuando presentan la acción de indemnizaciÓn, habiendo
transcurrido en exceso el término contemplado en el artÍculo 1706 del CÓd¡go Civ¡|.

En suma, tal como hemos sostenido a lo largo de estas lÍneas, para aquellos
demandantes que no hayan acreditado haber formado parte del proceso penal, el

cómputo de la prescripción debe iniciar desde el momento que tuvieron
conoc¡miento del daño, situación que se mater¡alizó con varios años de anticipac¡ón
al momento de la presentación de la demanda, y que en muchos casos puede

corroborarse con la em¡sión del oflcio del lnstituto de Medic¡na Legal y Ciencias
Forenses que establecían los cr¡terios de afectación, así como con la emisión de la
resolución que otorgaba la pensión vitalicia." (Cfr. fs. 318-322 del expediente
judic¡al).

Afirmando el representante del Ministerio Público que, para poder acudir a la

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, era necesar¡o que la acc¡onante hub¡ese

sido parte del proceso penal, situación que acarrearía los efectos de la prescripción

de la acción civil, en virtud del cómputo de un (l ) año, a part¡r de la ejecutoria de la

sentencia penal, de conformidad con el artículo 1706 del código civil que señala:

"Artículo 1706. La acción c¡vil para reclamar indemnización por calumnia o injuria o
para exig¡r responsab¡l¡dad civ¡l por las obligac¡ones derivadas de la culpa o
negligencia de que trata el Artículo 16¿14 dél Cód¡go Civ¡|, prescribe en el

término de un ('l) año, contado a partir de que lo supo el agrav¡ado.

Si se iniciare oportunamente acción penal o adm¡nistrativa por los hechos
prev¡stos en el inciso anter¡or, la prescr¡pción de la acción c¡v¡l se contará a

partir de la ejecutoria de la sentenc¡a penal o de la resolución adm¡n¡strativa,
según fuere el caso.

Para el reconocimiento de la pretensiÓn civil, en ningÚn caso eS ind¡spensable la

intervención de la jurisdicción penal." (Lo resaltado es de la Sala)'

Por lo que, el Tr¡bunal garante de los derechos fundamentales que le asisten

a todos los intervinientes en los procesos jurisdiccionales, tiene a bien indicar que,

la función punitiva del Estado la ejerce el Ministerio Público quien, a su vez,
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representa a las víctimas en los procesos penales, esto según el artículo 1952 del

Código Judicial, el cual estaba vigente al momento del ejercicio de la acción penal,

que dio como resultado la Sentencia de Primera lnstancia No. '18 de 26 de julio de

2016, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, modificada por la

Sentencia de I I de abril de 2017, dictada por la Sala Penal de la Corte Suprema de

Justicia

Asimismo, de conformidad con el artículo 68 del Código Procesal Penal, y el

artículo 220, numeral 4, de la Constitución Política de la República, se establecen

respectivamente las funciones y atribuciones que recae en el Ministerio Público,

señalando lo siguiente:

"ArtÍculo 68. Func¡ones. Corresponde al M¡nisterio Públ¡co persegu¡r los de¡¡tos,
ejerciendo las acciones derivadas de ellos ante los juzgados y tr¡bunales en que
actúen. Para el ejercicio de la persecuc¡ón penal, el Min¡sterio Público dirige la
invest¡gac¡ón de los delitos, pract¡cando u ordenando la ejecuc¡ón de las diligenc¡as
út¡les para determinar la existencia del ¡lic¡to y los responsables. La acción penal se
ejerce ante los tr¡bunales competentes, de conformidad con las disposjciones de
este Cód¡go y de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Perseguir los delitos y contravenciones de disposic¡ones constitucionales o
legales.

o_ .._

De allí que, las vlctimas que resultaron del envenenamiento masivo

registrado en nuestro país, estaban plenamente representadas por mandato

constitucional y legal por el Estado, por lo que indicar que el no constituirse como

querellante es un impedimento para no ser consideradas parte del proceso,

contraviene el espíritu de nuestra Constitución Politica y de los tratados

internacionales de derechos humanos donde la República de Panamá es signatario,

máxime cuando el segundo párrafo del artículo 1706 citado ut supra, señala que "si

in¡ciare oportunamente la acción penal", acción penal que para el delito investigado,

1

2
a

4

Las func¡ones del M¡nister¡o Público establec¡das en este Cód¡go se ent¡enden
conferidas a la Procuraduría General de la Nación y solo serán aplicables a la
Procuraduría de la Administrac¡ón, en lo que le corresponda, de conformidad con la
Constituc¡ón Polít¡ca y la ley."

"Artículo 220. Son atribuciones del Minister¡o Públ¡co:
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fue ejercida oportunamente por el Ministerio Público, como se expresó en pánafos

anteriores.

En este marco de ideas, este Tribunal no desconoce el hecho de que

estamos ante un proceso que reviste de caracterlsticas muy especiales, pues se

trata de víctimas de un envenenamiento masivo, las cuales de acuerdo con el

artículo 3 de las 100 Reglas de Brasilia, se constituyen en personas vulnerables, al

definirlas como:

"(3) Se consideran en condic¡ón de vulnerabilidad aquellas personas que, por razón
de su edad, género, estado flsico o mental, o por circunstancias sociales,
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales diflcultades para ejercitar
con plen¡tud ante el sistemá de justic¡a los derechos reconoc¡dos por el
ordenamiento jurídico."

Condición de vulnerabilidad, que este Tribunal reconoció desde el principio

de la tramitación de estas causas y, por lo tanto, al aplicar las reglas procesales hay

que entender las excepcionales circunstancias que revisten estas causas, las

cuales, entre otras, exploraron otras posibles compensaciones a las víctimas,

distintas a las judiciales.

En ese mismo orden de ¡deas, es menester señalar que la Ley Contenciosa

vigente, guarda silencio con respecto al término para presentar las demandas de

indemnización o de reparación directa, por lo que supletoriamente, se remite al

artículo 1706 del Código Civil, arriba descrito; pos¡c¡ón que ha reiterado esta Sala

en profusa jurisprudencia; tal es el caso de la Resolución de 2 de marzo de 2019,

proferido por esta Sala, en la que se indicó que:

"En ese sentido, debemos dejar claro que, para las acciones contenc¡osas
adm¡n¡strativas de indemnizac¡ón, el térm¡no de prescr¡pc¡ón para la
presentac¡ón de d¡chas demandas es él establecido en el artículo 1706 del
Código Civ¡|, el cual a la letra dice:

'Artículo 1706. La acc¡ón civil para reclamar indemnización por
calumnia o injuria o para exigir responsabilidad civil por las obligaciones
derivadas de la culpa o negl¡gencia de que trata el articulo 1644 del
Código C¡vil, prescribe en el término de un ('l) año, contado a part¡r de
que lo supo el agraviado,

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los
hechos previstos en el inc¡so anterior, la prescripción de la acción civil
se contará a partir de la ejecutoría de la sentencia penal o de la

resolución administrat¡va, si fuere el caso.' (Lo resaltado es del
Tribunal)

Esta dispos¡c¡ón legal es clara en señalar que el término de prescripc¡ón Para
la presentación de la démanda emp¡eza a correr desde el momento en que lo

5Yt
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supo el agraviado." (Demanda contencioso administrativa de ¡ndemnización,
presentade por el l¡cenc¡ado Franc¡sco Pérez Ferre¡ra, en [epresentac¡ón de Phoenix
Consulting Group lNC., para que se condene a la Super¡ntendencia del Mercado de
Valores y a la Nación (Estado Panameño), dentro del exped¡ente N'61-20) (Lo
destacado es de la Sala).

De la lectura íntegra del libelo contentivo de la presente demanda de

indemnización, la cual ha sido enmarcada en los numerales 9 y 10 del artículo 97

del Código Judicial, que señala la alegada dualidad sobre la que ya se pronunció el

Tribunal de Apelaciones, se desprende con claridad que los daños y perjuicios que

la parte actora exige le sean indemnizados, se derivan del proceso penal seguido a

Angel Ariel De La Cruz Soto y Otros, por la comisión de delito contra la Salud

Pública, en perjuicio de una pluralidad de víctimas, incluyendo a la ahora

demandante, la señora ZORAIDA RODRÍGUEZ QUINTERO.

Dicho proceso penal culminó con la Sentencia del 11 de abril de2017, emitida

por la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, la cual fue notificada a las

partes por medio del Edicto No. 1217, el cual fue frjado el 29 de agosto de 2017, y

desfijado el 5 de septiembre de 2017, tal y como se puede corroborar en la

certificac¡ón del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá

con fecha del 20 de abril de 2018.

A la vista de Ia normativa citada en líneas anteriores, la acción para reclamar

indemnización por los daños y perjuicios derivados de la culpa o la negligencia,

prescribe en el término de un (1) año, contado a partir del momento en que lo supo

la agraviada; v en caso de que a raíz de esa culpa o neqliqencia, el afectado hava

iniciado una acción penal o administra entonces dicho término comenzará a

contarse desde la fecha en que quede eiecutoriada la sentencia penal o la

resolución administrativa, siendo este último supuesto el que, conforme lo

expresado por la parte actora en su demanda, es el que se configura en la situación

bajo examen y de conformidad con el cual debe computarse el término de

prescripción de la demanda de indemnización en estudio.

Tomando en consideración lo expuesto, y atendiendo a lo señalado en el

artículo 995 del Código Judicial, según el cual "... Una resolución queda
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ejecutoriada o firme cuando no admite dentro del mismo proceso ningún recurso,

ya porque no proceda o porque no haya sido interpuesto dentro del término legal,",

en concordancia con lo dispuesto por el artlculo 999 del mismo cuerpo normativo,

sobre aclaraciones y correcciones de las resoluciones judiciales, que señala que la

sentencia "... en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede

completarse, modificarse o aclararse, de oficio, dentro de /os tres dias siguientes a

su notificación o a solicitud de parte hecha dentro del mismo término.", en ese

sentido, en constancias que obran en autos se colige que la Sentencia de Segunda

lnstancia No. 11, dictada por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia el l1 de

abril de 2017, quedó ejecutoriada al tercer día hábil siguiente a su debida

notificación. En tal sentido, consta en el expediente que dicha decisión fue notificada

el 5 de septiembre de 2017, quedando ejecutoriada el 11 de septiembre de 2017.

Determinado lo anterior, resulta claro que, desde el 11 de septiembre de

2017, fecha en que quedó ejecutoriada la Sentencia de Segunda lnstancia No.11

de abril de2017, hasta el 16 de febrero de 2018, cuando la parte actora accionó

ante la Sala Tercera, no había precluido el término legal de un (1) año que establece

el artículo 1706 del Código Civil, por lo que este Tribunal concluye que la acción

contencioso administrativa ensayada, ha sido interpuesta en tiempo oportuno.

lndicando lo anterior se desestima la exceoción de orescripción oresentada oor la

Procuraduría de la Administración en rep ntación del Estado v lo rocedente es

declararla NO PROBADA (Ctt. f .27 del expediente judicial).

Así mismo, el Procurador de la Administrac¡ón, sustentó una segunda

excepción, consistente en la:

2. Excepción procesal de error en la identificac¡ón de los supuestos, por

medio de los cuales se puede exigir responsabilidad extracontractual al

Estado (numerales 9 y 10 de articulo 97 del Código Judicial):

Antes de entrar al análisis y desarrollo de la excepción invocada, este

Tribunal estima pertinente dejar constancia en autos que el apoderado judicial de la

entidad demandada, al presentar sus alegatos, circunscribió su argumentación
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únicamente a la excepción de prescripción; no obstante, en su escrito de

contestación a la demanda también invocó la excepción de error en la identificación

de los supuestos, por medio de los cuales se puede exigir responsabilidad

extracontractual al Estado (numerales 9 y 10 de artículo 97 del Código Judicial). En

atención a lo anterior, y a fin de salvaguardar el principio de congruencia y el

derecho de defensa de las partes, esta Sala procederá igualmente a emitir

pronunciamiento respecto de dicha excepción.

Mediante Vista Fiscal No. 385 de 27 de mazo de 2023 (Cfr. fs.277-324 del

expediente judicial), el Procurador de la Administración, alega la excepción de error

en la identificación de los supuestos, atendiendo a las siguientes consideraciones:

'S¡n perju¡c¡o de todo lo antes expuesto, esta Procuraduría observa que la parte
actora ha s¡do ¡mprecisa en cuanto a la normativa que da lugar a las reclamaciones
contra el Estado por responsabilidad extracontractual. Nos referimos a los
numerales 9 y 10 del artÍculo 97 del Código Judicial, los cuales comprenden dos de
los tres supuestos que abren el compás para las demandas de reparación directa
contra el aparato estatal.
En ese sentido, se hace necesar¡o destacar que el error en los fundamentos jurídicos
que or¡g¡nan la reclamac¡ón en la demanda de indemnización que nos ocupa da
mérito suficiente para que la Sala Tercera no acceda a las pretensiones del actor;
ya que como el Tribunal podrá apreciar, la demandante ha encausado su
pretens¡ón más bien como una falla del servicio público (numeral l0 del
Cód¡go Jud¡cial); s¡n embargo, da fundamento a su pretens¡ón a través de la
sentenc¡a penal emit¡da por la Sala Segunda antes refer¡da (numeral 9 dol
Código Judic¡au." (Cfr. f . 322 del expediente judicial).

En ilación con la excepción invocada, es ¡mportante señalar que el artículo

86 de la Ley No. 135 de 1943 establece:

"Artículo 85. En los ju¡cios ante lo contencioso-admin¡strat¡vo sólo son admisibles
las excepciones que se oponen a lo sustancial de la acc¡ón."

Del referido artículo se desprende que lo cuestionado por el Procurador de la

Adminiskación, a través de la excepción que propone con su contestación de la

demanda, no const¡tuve un asDecto oue recaioa en lo sustantivo de la materia. sino

que se t a de un tema procesal. orooio de la etao de admisibilidad. Suoerada

En efeclo, el excepcionante alega que la demanda de indemnización que dio

origen al presente proceso deviene en un error en la estructuración de la acción,

toda vez que, se configura una incongruenc¡a en el sustento jurídico que

fundamenta la reparación por daños y perjuicios solicitada al Estado, en virtud de

las marcadas diferencias que const¡tuyen la responsabilidad subjetiva (numeral 9) y
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la responsabilidad objetiva (numeral 10) de aqué|, aunado a los términos de

oportunidad procesal en que se deben interponer cada una de las acciones antes

señaladas.

Sin embargo, se debe puntualizar que este debate no se opone a lo

sustancial de la acción, conforme lo ya citado en el artículo 86 de la Ley Contencioso

Administrativa; por el contrario, se centra en el cuestionamiento de un supuesto

error de la estructuración de la acción, aspecto que, a nuestro juicio, deviene en

improcedente al encontrarnos en la etapa de fondo.

Por otro lado, de conformidad con el artículo 474 del Código Judicial, este

señala que:

"Cualquier error o defecto en la ¡dentif¡cación, denominación o calificación de la
acc¡ón, excepc¡ón, pretensión, ¡ncidente, o recurso, o del acto, de la relación o del
negoc¡o de que se trate, no es óbice para que eljuez acceda a lo ped¡do, de acuerdo
con los hechos invocados y la prueba practicada, si la intención de la parte es clara."

Lo anterior, en consonancia con el artículo 476 de la misma excerta legal que

indica:

"El Tribunal debe darle a la demanda, petición, recurso o incidente, el trám¡te que
legalmente le corresponda, cuando el señalado por las partes esté equivocado".

Sin perjuicio de lo expuesto, la excepción que invoca el representante de los

intereses de la institución acusada carece de sustento jurídico, puesto que como ya

se ha indicado en lÍneas que antecede, la presente demanda de indemnización, ha

sido enmarcada en los numerales 9 y 10 del artículo 97 del Código Judicial, dualidad

sobre la que se pronunció el Tribunal de Apelaciones; desprendiéndose con claridad

que los daños y perjuicios que la parte actora exige le sean indemnizados, se

derivan del proceso penal seguido a Angel Ariel De La Cruz Soto y Otros, por la

comisión de delito contra la Salud Pública, en perjuicio de una pluralidad de

víctimas, incluyendo a la ahora parte demandante, la señora ZORAIDA

RODRíGUEZ QUINTERO, circunstancia que permite a la Sala Tercera adentrarse

en el examen de la pretensión procesal formulada por la parte actora, a partir del

supuesto de responsabilidad extracontractual del Estado en la cual ha sido

encausada.
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Por lo que, en atención a lo antes señalado, la Sala considera que lo

procedente es declarar NO PROBAD la exceoción orocesal de error en la

identificación de I suDuestos oor medio de los cuales se ouede exioir

responsabilidad contractual al Estado (numerales 9 v 10 del artículo 97 del

Códioo Judicial) propuesta por el Procurador de la Administración

B. Marco regulatorio de la responsabilidad extracontractual del Estado:

Antes de pasar al desarrollo del marco regulatorio de la responsabilidad

extracontractual del Estado, resulta pertinente destacar que, desde el ámbito del

Órgano Judicial, se han adoptado medidas orientadas a garantizar de manera real

y efectiva el derecho fundamental de acceso a la justicia de las víctimas afectadas,

derecho consagrado en el artículo 10 de la Declaración Universal de Derechos

Humanos, el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

asÍ como en las Reglas 3, 10, 25, 28, 56 y 58 de Brasilia. A ello se suma lo dispuesto

en el artículo 17 de la Constitución Política de la República de Panamá, que impone

al Estado Panameño, a través de sus autoridades y órganos competentes, la

obligación de asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y

sociales, así como de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley.

En este contexto, los expedientes contentivos de las demandas contencioso-

administrativas de indemnización por los daños y perjuicios derivados de la

intoxicación masiva por dietilenglicol constituyen, por su volumen, complejidad y

significativa carga humana y social, uno de los mayores desafíos jurisdiccionales

afrontados de manera s¡multánea e histórica por la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, al representar, en su conjunto, la pretensión de reparación

patrimonial de mayor cuantía exigida al Estado Panameño.

Ante este escenario, caracterizado por un elevado número de expedientes y

demandantes, cuya tramitación implicaba múltiples actuaciones procesales

simultáneas que excedían la capacidad operat¡va ord¡nar¡a delTribunal Contencioso

Administrativo, el Pleno de la corte suprema de Justicia dictó el Acuerdo No. 193

de 10 de abril de 2023, mediante el cual se creó la Unidad Transitoria de Tramitación
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de Expedientes de Dietilenglicol, integrada por funcionarios adscritos a la Sala

Tercera y al Despacho Sustanciador, cuyas funciones iniciaron formalmente el 15

de mayo de2023.

Cabe resaltar que, dentro de esta Unidad de Gestión Transitoria, se incorporó

una relatoría especializada para la atención de las víctimas, con el fin de

proporcionar información permanente, clara y oportuna sobre el estado y avance de

sus respectivas causas.

El objetivo institucional de esta iniciativa fue fortalecer la gestión judicial de la

Sala Tercera en el manejo de estos procesos, mediante la asignación específica de

recursos humanos, infraestructura y mobiliario, destinados a impulsar la tramitación

de los expedientes con la mayor celer¡dad posible, sin menoscabo del debido

proceso y garantizando la efectividad de los derechos de las víctimas afectadas en

su salud por la intoxicación masiva con dietilenglicol.

En ese sentido, la labor desanollada de forma conjunta por el Despacho

Sustanciador y la Unidad de Dietilenglicol ha permitido una tramitación más ágil y

eficiente de los procesos, favoreciendo no solo un avance oportuno hacia las etapas

decisorias, sino también la implementación de un modelo de gestión judicial

orientado a fortalec¿r la confianza de las víctimas en la administración de justicia,

mediante atención directa y especializada, en un entorno acorde con sus

condiciones particulares, así como a través de informes periódicos sobre el estado

actual de las causas.

Hecha la anterior acotación, resulta pert¡nente señalar que, por mandato del

-adículo 206- de la Constitución, el control de la constitucionalidad recae sobre el

Pleno de la Corte Suprema de Justicia en función de guardiana de la Constitución.

Por lo que, a la Sala Tercera, se Ie ha encomendado en el numeral 2 de ese mismo

artículo, la guarda de la legalidad y el controljudicial de los actos administrativos del

Estado panameño.

Por lo tanto, a la Sala le está vedado el estudio y control de normas

constitucionales, y en razón de ello, no le es dable a la Sala pronunciarse sobre las
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normas constituc¡onales invocadas por la parte actora en su demanda, como ya

hicimos referencia.

Aclarado lo anterior, y como quiera que el presente caso recae sobre la

reparación de daños causados a la salud de la población, cuyo responsable es el

Estado Panameño, examinaremos la base constitucional que rige al Estado en

relación con la prevención y reparación de la salud, para contextualizar la base

constitucional y convencional de esta obligación.

De allí que, atendiendo a lo señalado en el -a¡tículo 17- de nuestra Carta

Magna, "Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su vida,

honra y bienes a los nacionales dondequiera se encuentren... ", así como "asegurar

la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales", entre éstos, el

derecho fundamental del ser humano a la salud, conforme lo anotamos en lineas

precedentes.

lgualmente, por dispos¡ción del -añículo 18 constitucional, los servidores

públicos son responsables ante las autoridades por infracción de la Constitución

Política o de la Ley, y por extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio

de éstas.

Sin perjuicio de la existencia de otras normas constitucionales o legales que

prevean obligaciones concretas, de cuyo incumplimiento se puedan derivar daños,

la inobservancia de los postulados generales referidos en el párrafo anterior, origina

la denominada responsabilidad extracontractual del Estado, y, ante el vacío

legislativo existente, respecto a este tipo de responsabilidad, se aplican las normas

que regulan la responsabilidad entre los particulares. En este sentido, los artículos

'1644,1644-Ay 1645 del Código Civil disponen lo siguiente:

lgual obligación de reparar el daño moral tendrá qu¡en ¡ncurra en responsabil¡dad
objetiva, así como el Estado, las instituciones descentral¡zadas del Estado y el

Municipio y sus respectivos funcionar¡os, conforme al Artículo 1645 del CÓdigo Civil.

5bv

"Artículo 1644. El que por acción u omis¡ón causa daño a otro, interviniendo culpa
o negligencia, está obligado a reparar el daño causado.
S¡ la acción u om¡sión fuere imputable a dos o más personas, cada una de ellas será
solidar¡amente responsable por los perjuicios causados."

"Artículo l6¡14-A. Dentro deldaño causado se comprende tanto los materiales como
los morales.



"Artículo 1645. ...
El Estado, las instituc¡ones descentralizadas del Estado y el Munic¡pio son
responsab¡es cuando sl daño es causado por conducto del func¡onario a quien
prop¡amente corresponde la gestión pract¡cada, dentro del ejerc¡cio de sus
funciones." (Lo resaltado es de la Sala).

Dicho lo anter¡or, y con relación al cuarto párrafo del artículo 1645 del Código

Civil, que contempla la responsabilidad del Estado por el daño causado oor

Sentencia del 12 de agosto de'1994, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia acotó

lo siguiente:

"De este modo, la evolución del concepto de responsab¡lidad desembocó en la
mencionáda 'rosponGab¡l¡dad d¡recta del Estado' en la que a éste se le
considera responsable de los daños que en él ejsrcicio de la activ¡dad públ¡ca
ocaa¡onen sus funcionarios. Opera a6í, un traspaso al E6tado de las
obllgac¡onss dimanantes de la responsabilidad de dichos funclonar¡os, lo que
no sólo se funda en la necesidad de colocar al part¡cular afectado frente a un
deudor (el Estado) de suf¡c¡ente solvencia, sino tambión, como postula
FORSTHOFF, 'en la circunstanc¡a de que es ál el que forma a los funcionarios,
los éxam¡na, los coloca en el puesto conven¡ente, los tiene dlaciplinar¡amente
en Eus manos y es, íntegramente, el señor del servic¡o d€ntro del cual acaece
la acción que obl¡ga a la compensación por daño' (FORSTHOFF, Ernst. citado
por ESCOBAR GIGENA, Julio. Óp. cit., pp.73-74).

Con eltranscurso delt¡empo, las distintas leg¡slaciones recog¡eron en alguna med¡da
los fundamentos de la 'responsabilidad d¡recta del Estado', de la que ya se habían
hecho eco la doctrina y la jur¡sprudenc¡a.

€t?

En nuestra leg¡slación, el artículo 1644 del Código Civ¡l preceptúa que'el que por

acc¡ón u omisión causa daño a otro interviniendo culpa o negl¡genc¡a, está obligado
a reparar el daño causado'. Por su parte, el artículo 1645 ibidem d¡spone que la
obligación que impone el artículo 1644 es exigible no sólo por los actos y om¡siones
propios, sino por los de aquellas personas de qu¡enes se debe responder. El párrafo

4' de este artículo 1645 del Código Civ¡1, recientemente modif¡cado, establecía que

el Estado era responsable por los daños causados por los actos u om¡siones
culposos o negligentes de sus agentes espec¡ales, es dec¡r que no responsab¡lizaba
al Estado por el daño causado por el funcionar¡o a qu¡en propiamente correspond¡era
la gestión realizada. Sin embargo, con las mod¡ficaciones introducidas al
artículo 1645 y, en particular, al aludido párrafo, med¡ante la Ley No 18 del 3'l
de julio de 1992, se establec¡ó en fo¡ma clara y expresa la 're8ponsab¡lidad
directa del Estado', al d¡sponer la comentada norma que' sn los casos del
artículo 16¡14 ya c¡tado, 'El Estado, las ¡nstituc¡ones descentralizadas del
Estado y el Municipio 6on resPonsablea cuando el daño es causado por
conducto del func¡onar¡o a quien prop¡amente corrosponde la gest¡ón
pract¡cada, dentro d€l ejerc¡c¡o de sus funciones'.

Al hacer responsables directos al Estado, a las instituciones descentral¡zadas
del Estado y a los Municipios, esta disposición no hace n¡nguna d¡stinc¡ón en

cuanto a categorías o tipos de funcionarios o servidores públicos. Unicamento
exige como requisitos: la Producc¡ón de un daño; quo 6l daño sea causado
poiel funcionario a qu¡en propiamente le corresponda la gest¡ón pract¡cada"'
y, que dicha gést¡ón se realice dentro del ejercicio de sus func¡ones."

Cabe señalar, que el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial' norma en

la que se ha fundamentado la presente demanda de indemnización, también prevé

29

servidores públicos. en eiercicio de sus funciones, es dable anotar que, en
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Administración o sus funcionarios. Cítese:

"Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se orig¡nen por
actos, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos,
resoluc¡ones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que
incurran en e.¡erc¡c¡o de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios
públicos o autoridades nacionales, prov¡nciales, munic¡pales y de las ent¡dades
públicas autónomas o semiautónomas.

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia adm¡nistrativa de lo
s¡guiente:

9. De las ¡ndemn¡zac¡ones por razón de la responsab¡lidad del Estado, y de las
rostantes entidades públicaa, en v¡rtud de daños o perju¡c¡oG que origen las
¡nfracc¡ones sn que ¡ncurra en el e¡erc¡cio de sus funciones o con pretoxto de
ejercerlas cualquier func¡onario o entidad que haya proferido el acto
adm¡nistrativo impugnado;..." (Lo resaltado es de la Sala).

Teniendo en cuenta la mencionada norma jurídica, para que se declare la

responsabilidad extracontractual del Estado, por infracc¡ones en que incurran, en

ejercic¡o de sus funciones los servidores públicos, resulta indispensable determinar

s¡ el daño y perjuic¡o causado tiene su origen en que la infracc¡ón en que se incurrió,

haya sido responsabilidad del Estado, a la luz de lo estipulado en el numeral I del

artículo 97 del Código Judicial, arriba comentado

analizando, que han sido objeto de pronunciamiento por parte de este Tribunal, tal

y como sería el caso de Ia Sentencia de 11 de diciembre de 2009, la cual señaló:

"Es decir, se roquiere el nexo causal entre la actuación que se ¡nf¡ere a la
Adm¡nistrac¡ón, producto de una infracción, y el daño causado. En este sentido,
hay nexo causal o se reputa responsabilidad al Estado o
Admin¡stración, cuando el funcionar¡o haya causado un daño en el ejercicio
de sus funciones o con pretexto de e¡ercellas." (Demanda Contenciosa
admin¡strativa de ¡ndemn¡zac¡ón, interpuesta por el l¡cenciado Candelario Santana
Vásquez, en representac¡ón de Ja¡me Ramírez Montero y M¡rta Tuñón Tenorio, para
que se condene a la Caja de Seguro Social, dentro del exped¡ente N"418-08) (Lo
resaltado es de la Sala).

Por otra parte, es dable anotar que en los artículos 128 y 129 del Código

Penal, se prevé la resoonsabilidad civil derivada del delito, al señalar:

"Artículo 128. DE todo delito se der¡va responsab¡lidad civil para:
1. Quienes sean culpables como autores, instigadores o partícipes; y
2. Quienes hayan sido favorecidos con eximente de culPabilidad.

Las causas de just¡f¡cación exoneran de responsab¡lidad civil, excepto el estado de
necesidad s¡empre que el favorecido no se haya beneficiado patrimonialmente. No
exoneran de responsab¡l¡dad c¡v¡l la extinción de la acc¡ón penal ni de la pena."

Ia responsabilidad directa del Estado por los daños y oeriuicios sufridos por los

administrados. como consecuencia de las actuaciones u omisiones de la

Sobre este aspecto, tenemos acciones como las que nos encontramos
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"Artículo 129. Los autores y los partícipes están obligados sol¡dar¡amente al pago
de los daños y perju¡cios. Tamb¡ón están obl¡gados sol¡dariamente con los
autores y los partíc¡pes del hecho pun¡ble, al pago de los daños y perju¡c¡os,
las peEonas señaladaa en el artículo 1645 del Código Civil." (Lo resaltado es de
la sala).

Así las cosas, tal como se expondrá más adelante, el Segundo Tribunal

Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, en la Sentencia 1ra. No. 18 del 26

de julio de 2016, específicamente, en el caso de los servidores públicos que fueron

declarados penalmente responsables, decisión que fue confirmada por la Sala

Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 1l

de abril de2017, se abstuvo de pronunciarse en torno al tema al señalar:

"Es evidente para este Tr¡bunal que el reproche penal emit¡do en la presente
resolución en contra de (...) se fundamenta en el ejercicio negligente de sus tareas
como funcionarios públ¡cos en la prestac¡ón de servicios relac¡onados con la salud,
por ende, se concluye que el tema de la responsab¡l¡dad c¡vil d¡manante de estas
actuaciones como quiera involucra al Estado debe ser mater¡a tratada y
resuelta en sede contenc¡oso Administrat¡vo, y por ello el Tribunal se
abstendrá de pronunciarse frente al tema de la eventual responsab¡lidad
c¡vil... " (Cfr. fs.72 del expediente judic¡al) (Lo resaltado es de la sala).

En relación con lo anterior, las personas señaladas en el artículo 1645 del

Código Civil son: el Estado, las instituciones descentral¡zadas y los municipios.

Por lo que, precisamente, la parte actora ha fundamentado su pretensión

consistente en una indemnización por los daños y perjuicios, materiales y morales,

que se han derivado de la comisión del delito contra Ia Salud Pública, producto del

envenenamiento masivo por dietilenglicol, en los artículos 128 y 129 del Código

Penal, relativos a la responsabilidad civil derivada del delito, y en los artículos 1645

del Código Civil y 97, numeral 9, del Código Judicial, por el cual fueron declarados

penalmente responsables los entonces servidores públicos: Edward Enrique Taylor

Jurado, Miguel Antonio Algandona De León, Nereida lsabel Quintero Ortíz de

Velasco, Marta Cristelly Sánchez Bustamante de Castillo, lgnacio Torres

Echeverría, Linda Joan Thomas Martin, René Esteban Luciani Lasso y Pablo

Narc¡so Solís González, quienes para la fecha en que se registraron los hechos, se

encontraban en ejercicio de sus funciones.

Al pronunciarse en torno a una acción resarcitoria fundamentada en las

mismas normas que se invocan en este caso, la sala Tercera en sentencia del 7 de
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diciembre de 2016, además de referirse al carácter tanto directo como solidario de

la responsabilidad extracontractual del Estado, hace énfasis en aquella derivada del

delito. Véase:

"Ahora bien, establecido que estamos frente a la responsabilidad civ¡l derivada del
delito, donde el Estado, está llamado a responder de forma solidaria, como garante
de la indemn¡zación del daño causado por el agente o servidor públ¡co, y de forma
directa por la misma causa, es necesario acotar que en el presente proceso se
encuentra acreditado que el hecho generador del daño cuya reparación se solicita,
es el acc¡dente de tránsito en donde se vio involucrado el miembro de
la Policía Nacional HERNÁN RODRiGUEZ RODRíGUEz cuando se encontraba en
el ejercicio de sus funciones el día 29 de agosto de 2010, y la Señora Jess¡ca Pino
Alvarado, y que como consecuenc¡a fue declarado penalmente responsable por
lesiones culposas agravadas en perjuic¡o de Jessica ltzel Pino Alvarado mediante
Sentenc¡a No.1 de 27 de mazo de 2012 emitida por el Juzgado Mu nic¡pal del D¡str¡to
de la Mesa de Veraguas, en donde se le condena a treinta y seis (36) meses de
prisión e inhabilitac¡ón para conduc¡r vehículos a motor por el mismo tiempo.

Por consigu¡ente, la responsabil¡dad patrimonial ex¡g¡da al Estado es de naturaleza
extracontractual, s¡tuac¡ón acorde con la causa de pedir de la parte actora que se
encuentra fundada en que se ha comotido un delito por un servidor público en
el ejorcicio de sus funciones, lo que nos lleva al róg¡mon de responsab¡lidad
c¡v¡l del Estado der¡vada del del¡to, establec¡da on el artículo 129 del Código
Penal de 2007, vigente a la fecha en que ocurrió el acc¡dente veh¡cular del cual se
deriva la obllgac¡ón ex¡g¡da, quo contempla dicho pr¡nc¡p¡o para aquellas
personas que resulten declaradas culpables, supuesto que se ef¡ende
sol¡dariamente al Estado.. . " (Demanda contenc¡oso administrativa de
indemnizac¡ón, presentada por el licenc¡ado Alex González, en representac¡ón de
Yess¡ca P¡no, para que se condene a la Pol¡cía Nac¡onal (Estado Panameño), dentro
del exped¡ente N"259-13) (Lo resaltado es de la Sala).

En igual sentido, la Sala advierte que la demanda también ha sido

fundamentada en el numeral 10 del artículo 97 del Código Judicial. Sobre el

particular, la jurisprudencia de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia ha sido

reiterativa en el sentido que, para poder atribuir responsabilidad civil

extracontractual al Estado porfalla o falta del servicio público, es necesario acreditar

la existencia de tres elementos que, de acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia

nacional, son los siguientes:

a. La falla o falta del servicio, por omisión, deficiencia o retardo, que no es más

que el hecho causado por el incumplimiento de las obligaciones a cargo del

Estado y sus funcionarios públicos, en torno a la prestación del servicio

público, las cuales están establecidas en leyes, reglamentos, etc.;

b. El daño, que cons¡ste en la lesión o perturbación de un bien proteg¡do por el

derecho, y que debe ser cierto, personal, determinado o determinable, y

antijurídico; y
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c. El nexo causal entre la falla o falta del servicio y el daño, que no es más que

Ia relación que debe existir enke el hecho y perjuicio experimentado.

(Sentenc¡a de 3 de abril de 2023. Demanda Contencioso Administrativa de lndemnización

Arlstides Anton¡o González Qu¡roz vs Ministerio Públ¡co.)

La importancia de estos tres supuestos radica en que, de no darse alguno de

ellos, no podrá atribuirse responsabilidad civil extracontractual al Estado. En ese

sentido, recae en manos del accionante acreditar la falta o falta del servicio, la

existencia del daño con todas las características que lo hacen indemnizable y el

nexo causal entre ambos elementos.

Bajo los presupuestos antes mencionados, el Tribunal procederá a analizar

el caudal probatorio incorporado al presente proceso, con la finalidad de determinar

si en efecto se llegó a producir una falla en los servicios públicos, si los daños y

perjuicios sufridos por los demandantes son antijurídicos; y, si en caso de haber

existido alguna falla, si aquella fue la causa de los daños y perjuicios que la

demandante exige sean indemnizados.

Haciéndose ¡mportante destacar, sobre Ja falla o falta del servicio público-

que, dicho elemento se concibe como el régimen tradicional de responsabilidad del

Estado, que ".. . corresponde al régimen de responsabilidad subjetiva, donde

predomina la culpa de la administración por extralimitación de funciones, retardo en

el cumplimiento de obligaciones, obligaciones cumplidas de forma tardía o

defectuosa, o por el incumplimiento de obligaciones a cargo del Estado".

Se trata, en concreto, de acciones u omisiones en las que incurre la

Administración Pública durante su funcionamiento, generando daños a particulares,

que les son imputables al Estado y que, por ende, deben ser indemnizados (Ruíz

Orejuela, Wilson. Responsabilidad del Estado y sus Regímenes. Primera edición,

Bogotá, D.C., junio de2010,p.2).

Las modalidades de la falla o falta del servicio son las siguientes:

a. Que el servicio no haya funcionado, lo cual implica una total ausencia de

acción o de funcionamiento por parte de la entidad estatal a la cual se le ha
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adscrito la prestación del servicio público, incumpliendo asi con las funciones

que legal y/o reglamentariamente le han sido encomendadas, y cuando

producto de esa omisión resultan daños a los particulares;

b. Que el servicio haya funcionado mal o deficientemente, es decir, cuando se

ha incurrido en fallas o irregularidades que provocan una mala prestación del

servicio público, coincidiendo éstas, muchas veces, con la comisión de

delitos, por tratarse de conductas de flagrante impericia o excesos por parte

de la autoridad; y

c. Que el servicio haya funcionado de manera fardía, supuesto éste que se

configura, cuando existiendo para la administración un deber jurídico de

actuar, esto es, una obligación legal o reglamentaria a cargo de la entidad

demandada de ejercitar sus competencias y atribuciones en un plazo

determinado o en un tiempo razonable o determinable, es incumplida por

demora injustificada, produciendo un daño antijurídico, es decir, una lesión

real y evaluable económicamente de un derecho o de un bien jurídico

protegido al interesado o a un grupo de ellos, que no están en el deber

jurídico de soportar.

En el caso bajo examen, la parte actora sustenta su reclamación en la

segunda modalidad de responsabilidad estatal, a saber, el mal funcionamiento de

los servicios públicos, al alegar que el envenenamiento masivo por dietilenglicol fue

consecuenc¡a directa del manejo indebido en la elaboración de medicamentos por

parte de servidores públicos de la Caja de Seguro Social. Tales hechos fueron

acreditados en sede penal, donde dichos funcionarios fueron declarados

responsables por la comisión de delitos contra la Seguridad Pública, en la causa

seguida a Angel Ariel De La Cruz Soto y otros, por actuaciones realizadas en

ejercicio de sus funciones, conforme a lo resuelto en la Sentencia No. l8 de 26 de

julio de 2016, dictada porel Segundo Tribunal Superiorde Justicia del Primer Distrito

Judicial, la cual fue confirmada mediante Sentencia de 11 de abril de 2017 por la

sala segunda de lo Penal de la corte suprema de Justicia. De lo anterior se colige
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la concurrencia de los elementos estructurales de la responsabilidad patrimonial del

Estado, esto es, la existencia del daño, el nexo de causalidad entre la falla del

servicio y el hecho dañoso, así como el perjuicio antijurídico sufrido por ZORAIDA

RODRIGUEZ Q.

Verificado la concurrencia de los elementos de la responsabilidad civil

extracontractual del Estado por falla en la prestación del servicio público; de lo

establecido en las disposiciones jurÍdicas citadas; y en la jurisprudencia que al

respecto ha emitido este Tribunal, corresponde ahora hacer un recuento de los

antecÉdentes del caso y demás aspectos fundamentales para desatar el litigio

planteado en este caso.

C. Antecedentes del caso:

Según lo señaló la entidad pública demandada en su informe explicativo de

conducta, en septiembre de 2006, luego de constatada la existencia de nueve (9)

casos con cuadro clínico inusual reportados en el servicio de Neurología y

NefrologÍa del Complejo Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid, las autoridades del

Ministerio de Salud y de la Caja de Seguro Social emitieron una alerta sanitaria,

entendida como la comunicación del Sistema de Vigilancia Epidemiológica cuando

se presentan pacientes con características de enfermedades poco conocidas o

desconocidas (Cfr. f. 151 del expediente judicial).

Continúa indicándose que, a raiz de las publicaciones real¡zadas por medios

escritos sobre la muerte de varias personas por insuficiencia renal y trastorno

neurológico, el 6 de octubre de 2006, la Procuraduría General de la Nación inició

una investigación penal tendiente a determinar las causas del Síndrome de

lnsuficiencia Renal Aguda (SIRA). Portal motivo, la Dirección Nacional de Farmacia

y Drogas del Ministerio de Salud ordenó el cierre del Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la Caja de Seguro Social, así como el decomiso inmediato de los

siguientes medicamentos: jarabe sin azúcar antihistamínico-expectorante de ciento

veinte mililitros (120 ml.), guayacolato de glicerilo, teofilina, complejo B,
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paracetamol, dextrometorfano y difenhidramina jarabe (Cfr. fs. 151 y 1 52 del

expediente judicial).

De conformidad con la Sentencia 1ra. No. 18 del 26 de julio de 2016, emitida

por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, en el curso del proceso penal se pudo

determinar que mediante Requisición Pública No. 230878-08-12 de 7 de mayo de

2003, la Caja de Seguro Social solicitó la compra de nueve mil (9000) litros de

glicerina pura calidad USP, y luego de la convocatoria pública de oferentes, dicho

acto se adjudicó por mejor precio, a la empresa GRUPO COMERCIAL MEDICOM,

S.A., a pesar que, para esa fecha, la misma no contaba con la licencia de operación

expedida por la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas del Ministerio de Salud

(Cfr. fs. 31-32 del expediente judicial).

Sigue narrándose que, en virtud de lo anterior, la empresa GRUPO

COMERCIAL MEDICOM, S.A., gestionó la importación del producto con la empresa

RASFER INTERNACIONAL, S.A., la cual, a su vez, adquirió el producto a través de

la empresa CNSC FORTUNE WAY CO., LTD., que originalmente había sido

comprada a la empresa TAIXING GLYCERINE FACTORY. Dicho producto llegó a

la República de Panamá el 10 de octubre de 2003, y el 17 de octubre del mismo

año, ANGEL ARIEL DE LA CRUZ SOTO, gestor de hecho de la empresa GRUPO

COMERCIAL MEDICOM, S.A., lo entregó a la Dirección Nacional de Compras y

Abastos de la Caja de Seguro Social, acompañados de un certificado de análisis

que el prenombrado alteró, presentándolo como CD (usos farmacéuticos), cuando

en realidad era TD (usos industriales), y variando la fecha de expiración del mismo,

pareciendo vencer en el2O07 (Cfr. fs. 32-33 del expediente judicial).

Se expone, además, que el producto importado no era Glicerina Pura calidad

USP para consumo humano, sino una mezcla con un gran porcentaje de la

sustancia conocida como dietilenglicol, acompañado de otra sustancia denominada

sorbitol, con presencia de glicerina inferior al 1o/o (cfr. f. 33 del expediente judicial).

lgualmente, se tienen como hechos probados en aquel proceso penal, que el

Laboratorio de Control de Calidad de la Caja de Seguro Social emitió el informe de
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control de calidad, en el cual se dejó consignado que el producto entregado por la

empresa GRUPO COMERCIAL MEDICOM, S.A., había arrojado resultados

satisfactorios para ser utilizado como insumo en el Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la Caja de Seguro Social, así como también el informe de control

de calidad, en el cual se aprobaba como apto para consumo humano el

expectorante sin azúcar, al haber superado las pruebas de gravedad específica y

de pureza realizadas al mismo. Adicionalmente, quedó en evidencia que las pruebas

practicadas por el Laboratorio de Control de Calidad de la Caja de Seguro Social,

se limitaron a solo tres, a saber: gravedad específica, ignición y ácidos grasos y

ésteres, las cuales no eran idóneas para discriminar la glicerina del dietilenglicol,

por lo que resultaba claro que dicha dependencia de la Caja de Seguro Social había

certificado la calidad e idoneidad, tanto de insumos como de productos terminados,

atendiendo a un mínimo de pruebas que resultaban insuficientes para emitir tales

aprobaciones (Cfr. f. 33 del expediente judicial).

Finalmente, se expone que el producto entregado, fue utilizado como materia

prima entre los años 2003 y 2006 para la elaboración de calamina, pasta de agua,

expectorante sin azúcar y difenhidramina, en el Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la Caja de Seguro Social, los cuales, luego de ser autorizados,

fueron puestos a disposición de los usuarios del sistema nacional de salud (Cfr. Fs.

33-34 del expediente judicial).

A juicio del Segundo Tribunal Superior de Justicia, el examen de los hechos

probados dio cuenta de " ... una serie de deficiencias crít¡cas en algunos de los

procesos institucionates segutdos para la prestaciÓn del servicio de salud pública

consistenfe en la dotación de medicamentos a gran escala". Específicamente,

apunta que lo que ocurrió en este caso demuestra la existencia de deficiencias en

los procesos de compra de materia prima y de introducción y análisis de la misma,

criterio que sustenta de la siguiente manera:

"Con relación a los procesos de compra se observa que la Caia de Seguro Social se

apega al principio de convocator¡as prlblicas y concursos de precios como
mecanismo para garantizar la mejor ¡nversión cuando la ¡nstitución compromete sus
recursos para la compra de insumos.
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Sólo lo anter¡or explica que una empresa como Grupo Comercial Medicom con los
antecedentes reg¡strados de haber operado por momentos s¡n local, sin regente, s¡n
l¡bros de contab¡l¡dad, con un gestor de hecho con formación académica media
básica en el área de la construcc¡ón y sin l¡cenc¡a de operación por cons¡derables
períodos de tiempo, hub¡ese estado en la capac¡dad de ofertar y de ganar la
convocator¡a de prec¡os para la obtención de los 9,000 (s¡c) l¡tros de Glicerina con
las consecuenc¡as que ello ha traído.

La falta de idoneidad se pone dramáticamente en evidencia en esle caso cuando el
señor ÁNGEL DE LA CRUZ, gestor de hecho de Medicom, S.A., no ha entendido la

trascendencia técnica de suplantar en el cert¡ficado de anál¡sis del proveedor del
producto la expresión TD Glicerine 99.5 por la expresión Glicerina Pura calidad USP.

En virtud de lo anterior y luego de determinar la responsabilidad penal de los

encausados, el Segundo Tr¡bunal Superior de Justicia, mediante la citada Sentencia

''l ra. No. 18 del 26 de julio de 2016, se pronunció así:

Absolvió a Josefa De La Cruz de De Sedas, lgnacio Torres Echeverría,

Linda Joan Thomas Martin, René Esteban Luciani Lasso, Pablo Narciso

Solis González y Teófilo Gateno Hafeilz.

Declaró penalmente responsable a Ángel Ariel De La Cruz Soto y lo

condenó a la pena de cinco (5) años de prisión y trescientos (300) días

multa, por infractor del artículo 248 del Código Penal. Asi como también

declaró penalmente responsables a Edward Enr¡que Taylor Jurado,

Miguel Anton¡o Algandona De León, Nereida lsabel Quintero Ortíz de

Velasco y Marta Cristelly Sánchez Bustamante de Castillo, todos ellos

funcionarios de la Caja de Seguro Social, y los condenó a la pena de doce

(12) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones

No obstante lo anterior y de los méritos de esta metodología en el proceso de
calificación, hab¡l¡tac¡ón y reg¡stro de oferentes, es evidente que ha primado más el
¡ncumplim¡ento de formal¡dades y de aportaciones documentales que un anális¡s de
fondo en torno a la real competenc¡a, capac¡dad e idoneidad de quienes se
presentan ante la Caja de Seguro Social con la pretens¡ón de proveerla de insumos
tan delicados como lo son productos medicamentosos tanto terminados como la
materia prima ut¡lizada para su elaboración.

¿Por qué hizo lo anler¡or el señor DE LA CRUZ?
Para cumplir con el requer¡miento formal de que el producto entregado a la Ca¡a de
Seguro Social coinc¡diera exactamente en su nomenclatura con la orden de compra
expedida por la inst¡tuc¡ón, obviando que la nomenclatura TD hacía referencia a usos
¡ndustr¡ales. .. en lugar de la nomenclatura CD asociada con usos farmacéuticos.

Hemos señalado tamb¡én que se hacen evidentes algunas deficiencias en el
proceso de ¡ntroducción y análisis de Ia materia prima, todo lo cual pem¡t¡ó y
fac¡litó la aceptación de un certificado de anál¡s¡s adulterado y un
proced¡miento de control de calidad tan deficiente que no fue capaz de
d¡scr¡minar en los momentos críticos el componente de d¡et¡lenglicol en lugar
de glicerina." (Cfr. fs. 35-36 del expediente judicial) (Lo subrayado es de la Sala).
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públicas por el mismo plazo de duración de la pena de prisión, por ser

infractores de los artículos 247 y 251 del Código Penal.

- Condenó en abstracto a Ángel Ariel De La Cruz Soto por los daños

materiales y morales ocasionados a José Antonio López, Cristóbal

Fundora López y Otros demandantes dentro del proceso penal originado

por la denuncia colectiva a raiz de la intoxicación con dietilenglicol para la

ocurrencia de los hechos; y se abstuvo de pronunciarse sobre la eventual

responsabilidad civil derivada del delito en el caso de los funcionarios

Edward Enrique Taylor Jurado, Miguel Antonio Algandona De Léon,

Nereida lsabel Quintero Ortíz de Velasco y Marta Cristelly Bustamante de

Castillo (Cfr. fs. 73-76 del expediente judicial).

No obstante lo anterior, dicha Sentencia 1ra. No. '18 del 26 de julio de 2016

fue reformada parcialmente por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema

de Justicia a través de la Sentencia de 1 I de abril de 2017 , en atención a los

recursos de apelación ¡nterpuestos contra la mlsma, quedando de la siguiente

manera:

Revocar la declaratoria de absolución de lgnacio Torres Echevenía, Linda

Joan Thomas Martin, René Esteban Luciani Lasso, Pablo Narciso Solís

González y Teófilo Gateno Hafeitz y, en su lugar, condenarlos a la pena

de dieciocho (18) meses de prisión, como autores del delito contenido en

el artículo 251 del Código Penal, e inhabilitación para el ejercicio de

funciones públicas, por igual término, una vez cumplida ésta, y en el caso

de Teófilo Gateno Hafeitz se le condena a la pena de cinco (5) años de

prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, por igual

término, una vez cumplida ésta, como cómplice primario del delito descrito

en el artículo 248 del Código Penal.

Modificar la pena impuesta a Ángel Ariel De La Cruz Soto, imponiéndole

la pena de quince (15) años de prisión y la respectiva pena accesoria de

inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, además de la

10
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proh¡bic¡ón de contratar con el Estado, por igual término que la pena

principal, como autor del delito contenido en el artículo 247 , en

concordancia con el artÍculo 250 del Código Penal; a Edward Enrique

Taylor Jurado y Miguel Antonio Algandona De León, en el sentido de

imponer a cada uno la pena de quince (15) años de prisión e inhabilitación

para ejercer funciones públicas, por igual término, una vez cumplida la

pena principal, como autores del delito descrito en el artículo 247 ' en

concordancia con el artículo 250 del Código Penal.

- Confirmar la pena impuesta a Nereida lsabel Quintero Ortíz de Velasco y

Marta Cristelly Sánchez Bustamante de Castillo, que las condena a doce

(12) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones

públicas.

- Confirmar la decisión de abstenerse de pronunciarse sobre la eventual

responsabilidad civil derivada del delito respecto a los imputados que

laboraban en la Caja de Seguro Social y que resultaron penalmente

responsables por negligencia en el ejercicio de sus funciones.

- Confirmar la absolución de Josefa De La Cruz.

- Ordenar la inmediata detención de los sancionados y que sean puestos

a órdenes de la Dirección General de Sistema Penitenciario'

- Ordenar la compulsa de copias para la Dirección Nacional de

Contrataciones Públicas, a fin de que determine lo que en derecho

corresponde respecto de la empresa GRUPO COMERCIAL MEDICOM'

S.A., y sus directivos.

- Confirmar en todo lo demás (Cfr. fs. 127-130 del expediente judicial)'

Es importante señalar que, mediante la Ley No. 13 de 29 de marzo de 2010,

posteriormente modificada por la Ley No. 20 de 26 de marzo de 2013 y la Ley No.12

de 7 de abril de 2015, la Asamblea Nacional de la República constituyó una

comisión de seguimiento para la atenc¡ón a las víctimas de la intoxicación masiva

con dietilenglicol y a sus familiares, adscritas al Ministerio de salud, con el propósito
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de determinar la condición de afectados por la intoxicación con dietilenglicol en

dicha ley y sus modificaciones; se dispuso que se aplicarán los criterios médicos

establecidos por la Comisión lnterinstitucional integrada por el Ministerio de Salud y

la Caja de Seguro Social, así como los que surjan de los estudios que realicen. Las

normas citadas fueron establecidas en el 2006 por la mencionada Comisión

lnterinstitucional para la clasificación de los casos de intoxicación con dietilenglicol

y, posteriormente, actualizados en febrero de 2010 como se explicarán en detalle

en líneas posteriores.

Por otra parte, cabe señalar que, en el presente proceso contencioso

administrativo, reposa la Nota No. CET-DM-981-2018 del 15 de noviembre de 2018'

suscrita por la Directora Médica del Centro Especial de Toxicología de la Caja de

Seguro Social, en la cual se hace constar que al 31 de octubre de 2018' existían

quinientos tres (503) paciente oositivos que, además de haber ingerido

medicamento contaminado con dietilenglicol, cumplían con uno o más de los

criterios establecidos por la Comisión lnterinstitucional, por lo que presentaban

afectación en su salud; setecie sesena v dos 1762) oacientes en estudio ,ES

decir, pendientes de resultados del lnstituto de Medicina Legal; y ciento noventa

(190) pacientes en reevaluación , esto es, con resultados negativos, pero que deben

ser reevaluados por cinco años (Cfr. fs.407-409 del expediente judicial).

En el caso en estudio, la demandante ZORAIDA RODRÍGUEZ QUINTERO,

sostiene que fue una de los múltiples usuarios de los servicios de salud prestados

por la caja de seguro social que ingirió uno de los medicamentos contaminados

con dietilenglicol, circunstancia que, según afirma, le ocasionó un grave y

permanente menoscabo en su salud física y mental.

con fundamento en tales hechos, la apoderada judicial de la recurrente,

solicita que se condene al ESTADO PANAMEÑO, por conducto de la Caja de

seguro social, al pago de una indemnización por el monto de un millón de balboas

(B/.1,OOO,OOO.O0), en concepto de daños materiales, y cinco millones (B/5'000'

ooo.oo), en concepto de daño moral. Dicha reclamación se sustenta en las
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infracciones atribuidas al personal al servicio de la referida ent¡dad pública,

cometidas en el ejercicio de sus funciones, vinculadas al control de calidad de los

insumos y medicamentos terminados elaborados en el Laboratorio de ProducciÓn

de Medicamentos de la Caja de Seguro Social, los cuales, al encontrarse

contaminados con dietilenglicol, fueron finalmente puestos a disposición e ingeridos

por un número considerable de usuarios, entre ellos, ZORAIDA RODRíGUEZ

QUINTERO.

D. La salud como derecho fundamental del ser humano y como servicio

público prestado por el Estado:

Uno de los fines supremos decretado en la Constitución Política de la

República de Panamá, es ". . . promover el bienestar general -.." de todos los

habitantes del territorio nacional.

En este contexto, en el Título lll, Derechos y Deberes lndividuales y Sociales,

Capítulo 6', Salud, Seguridad Social y Asistencia Social, articulo 109 establece "Es

función esencial del Estado, velar por la salud de la poblaciÓn de la República .."'

entendida ésta como el completo bienestar fisico, mental y social, por lo que toda

persona tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y

rehabilitación de su salud. De lo cual se desprende que' así como nst¡tuve un

derecho individual v social consaorado en nuestra Carta Maona. también rep resenta

un deber oara el Estado: la orotección. conservación v rehabilitación de salud

Siendo un derecho fundamental, tenemos que el artículo 1 10 de la

constitución PolÍtica de la República de Panamá, dispone en materia de salud, lo

siguiente:

"Artículo 1'lO. En materia de salud, corresponde primordialmente al Estado el

desarrollo de las siguientes activ¡dades, integrando las funciones de prevención,

curac¡ón y rehabil¡tación:
1. Desarrollar una política nacional de alimentación y nutrición que asegure un

óptimo estado nutricional para toda la población, al promover la d¡sponibil¡dad,

ei consumo y el aprovecham¡ento b¡oló9¡co de los alimentos adecuados'

2. Capac¡tar al ind¡v¡duo y a los grupos soc¡ales, med¡ante acciones educativas,

qué difundan el conocimiento de los deberes y derechos ind¡v¡duales y colectivos

en materia de salud personal y ambiental.
3, Proteger la salud de la madre, del niño y del adolescente, garantizando una

atención integral durante el proceso de gestación, lactanc¡a, crecimiento y

desarrollo en la niñez y adolescencia
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4. Combat¡r las enfermedades transmis¡bles med¡ante el saneam¡ento ambiental,
el desarrollo de la d¡sponibilidad de agua potable y adoptar medidas de
inmun¡zac¡ón, profilaxis y tratamiento, proporc¡onadas colect¡va o
individualmente, a toda la población.

5. Crear, de acuerdo con las necesidades de cada región, establecimientos en los
cuales se presten servic¡os de salud ¡ntegral y sum¡nistren med¡camentos a toda
la poblac¡ón. Estos servic¡os de salud y medicamentos serán proporcionados
gratuitamente a qu¡enes carezcan de recursos económicos.

6. Regular y vigilar el cumplimiento de las condiciones de salud y la seguridad que
deban reun¡r los lugares de traba,io, establec¡endo una política nacional de
medicina e h¡giene ¡ndustrial y laboral."

Seguidamente, en el artículo 111 de la excerta constituc¡onal estrechamente

estrechamente vinculado con el caso en estud¡o, se contempla como deber del

Estado, "... desanollar una política nac¡onal de medicamenfos que promueva la

producción, disponibilidad, accesibilidad, cal¡dad y control de los medicamentos

para toda la población del pais.". Los que const¡tuyen los lineamientos bajo los

cuales debe prestarse el servicio público de salud, en aras de lograr la preservación

y el cuidado del derecho fundamental a la salud, siendo ello función esenc¡al del

Estado; tal y como afirma el autor panameño Alexander Valencia Moreno, cuando

señala:

"Ha quedado claro qué se ent¡ende por servicio públ¡co de salud y que es el Estado
quien debe prestarlo, pero, además, se deja claro que, por se, los serv¡c¡os públicos

una finalidad del Estado, recae en él la responsab¡lidad de su prestac¡Ón ef¡c¡ente a

todos los habitantes del territorio nac¡onal. Todo esto perm¡te concluir que es el

Estado el responsable de los servicios públicos de salud y es el garante y protector

como derecho fundamental" (Valencia Moreno, Alexander. Responsabilidad del
Estado por Falla en la Prestación del Servicio de Salud. Editora Novo Art' S A.,

Primera edición, 2021. p.29).

En esa línea de pensamiento, en cuanto al contenido y alcance del derecho

a la salud como derecho autónomo, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

se ha pronunciado en d¡versas ocasiones, como es el caso Poblete V¡lches y Otros

vs. Chile dictado en Sentencia de I de marzo de 2018, indicó medularmente lo

siguiente:

"118. La Corte estima que la salud es un derecho humano fundamental e

indispensable para el ejerc¡c¡o adecuado do los demás de¡echos humanos.
Todo ser humano tiene derecho al d¡sfrute del más alto nivel pos¡ble de salud que le
permita v¡v¡r dignamente, entend¡da la salud, no sólo como la ausencia de
afecciones o enfermedades. sino también a un estado completo de bienestar fís¡co,

mental y soc¡al, derivado de un est¡lo de vida que permita alcanzar a las personas

un balance integral. El Tribunal ha precisado que la obligac¡ón general se traduce
en el debe¡ estatal de aseguraf el acceso de las personas a servicios
osenc¡ales de salud, garantizando una pre§tación médica de calidad y eficaz,
así como de impulsar el mojoramiento de las cond¡ciones de salud de la
poblac¡ón." (Recuperado de: https://www.mpf gob.arldgdh/f¡les/2022112128'

DERECHO-A-LA-SALUD.pdf) (Lo resaltado es de la sala).
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Cabe resaltar que, en el Derecho lnternacional, en lo relativo al derecho a la

salud se consagra en otros cuerpos normativos a saber:

úoq

"En el artículo 25, numeral 1 de la Declaración Un¡versal de Derechos Humanos; el

artículo 12 del Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
el artículo 1o del Protocolo Adicional a la Convención Amer¡cana sobre Derechos
Económicos, Sociales y Culturales; el artículo 5 apartado e. de la ConvenciÓn
lnternacional sobre la Etlm¡nación de Todas las Formas de D¡scriminación Raciali el

articulo 12, numeral 1 de la Convenc¡ón sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discrim¡nación contra la Mujer; el atlicúlo 24.1 de la Convención sobre los

Derechos del N¡ño; el artículo 28 de la Convención sobre la Protección de los

Trabajadores Migrator¡os y sus Fam¡liares; y el artículo 25 de la Convenc¡ón sobre
los Derechos de las Personas con D¡scapac¡dad." (Recuperado de:

https://www. mpf. gob.arldgdh/f¡les/2 0221 12128-DERECHO-A-LA-SALUD pd0.

En ese contexto, el preámbulo de la creación de la Constitución de la

Organización Mundial de la Salud, adoptada en la Conferencia Sanitaria

lnternacional, celebrada en Nueva York, firmada el22 de julio de 1946 y que entrÓ

en vigor el 7 de abril de 1948, declara:

"Constituc¡ón de la Organ¡zac¡ón Mundial de Ia Salud.

Los Estados partes de esta Constitución declaran' en conform¡dad con la Carta de

las Naciones Unidas, que los s¡gu¡entes principios son básicos para la felic¡dad, las

relaciones armoniosas y la seguridad de todos los pueblos:

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y soc¡al y no

solamente la ausenc¡a de afecc¡ones o enfermedades.

El goco del grado máximo de salud que §g pueda lograr es uno de los derechos
fuñdamentales de todo ser humano 3¡n distinción de raza, religión, ¡deología
política o condición económ¡ca o social.

La salud de todos los pueblos es una cond¡ción fundamental para lograr la paz y la
seguridad y depende de la más amplia cooperac¡ón de las personas y de los

Estados.

Los resultados alcanzados por cada Estado en el fomento y protección de la salud

son valioso para todos.

La desigualdad de los d¡versos países en lo relativo alfomento de la salud y el control

de las enfermedades. sobre todo las transmisibles' constituye un pel¡gro comÚn

El desarrollo saludable del niño es de importancia fundamental; la capacidad de vivir

en armonía en un mundo que camb¡a constantemente es ind¡spensable para

este desarrollo.

La extensión a todos los pueblos de los beneflcios de los conocimientos méd¡cos,

psicológicos y afines es esencial para alcanzar el más alto grado de salud

Una opinión pública bien informada y una cooperac¡ón activa por parte del públ¡co

son de ¡mportancia capital para el mejoramiento de la salud del pueblo'

Los Gobiernos tienen responsabil¡dad en la salud de sus pueblos, la cual sólo puede

ser cumplida mediante la adopc¡Ón de medidas san¡tarias y soc¡ales adecuadas'

Aceptando estos pr¡nc¡p¡os, con el fin de cooperar entre sí y con otras en el fomento

y prótección de lasalud de todos los pueblos, las partes_contratantes convienen en

á'presente constitución y por este acto establecen la organ¡zación Mund¡al de la

Saiud como Organismo e!pecial¡zado, de conform¡dad con los términos del artículo

57 de la Carta áe las Naciones Unidas " (Recuperado de:
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https://pnsd.sanidad.gob.es/pnsd/leg¡slacion/pdfestatal/¡5. pd0 (Lo resaltado es de la
Sala).

En lo que se refiere a la prestación del servicio público de salud, la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos, en Sentencia de 26 de ma¡zo de 2021,

dictada en el Caso Guachalá Chimbo y Otros vs. Ecuador, estableció que:

"10'1. La obligac¡ón general de protección a la salud se traduce en el deber estatal
de asegurar el acceso de las personas a servicios esenciales de salud, garantizando

una prestac¡ón médica de calidad y eficaz, así como de impulsar el mejoram¡ento de
tas cond¡ciones de salud de la poblac¡ón. Este derecho abarca la atenc¡ón de salud
oportuna y aprop¡ada conforme a los principios de disponibil¡dad, accesib¡lidad,
aceptab¡lidad y calidad, cuya aplicac¡ón dependerá de las condic¡ones
prevalecientes en cada Estado. El cumplim¡ento de la obligac¡Ón del Estado de
[espetar y garantizar este derecho deberá dar especial cuidado a los grupos
vulnerables y marginados, y deberá realizarse de conformidad con los recursos
disponibles de manera progresiva y de la legislac¡Ón nacional aplicable."
(Recuperado de: https://www.mpf.gob.arldgdhf¡lesl2122l12|28-DERECHO-A-LA-
SALUD.pdf).

Ahora bien, en contraposición a lo anteriormente expuesto, el examen de las

circunstancias del presente caso ev¡denc¡a que el Estado incumplió su deber

constitucional y legal de proteger el derecho fundamental a la salud y de garant¡zar

la prestación eficiente del servicio público de salud. Dicho incumplimiento se originó

en la negligencia funcional y la ausencia de la debida diligencia por parte de

servidores públicos de la caja de seguro social, quienes, al anal¡zar la materia

prima ingresada como insumo, certificaron de manera irregular su idoneidad, asi

como la de los productos term¡nados lo que dieron como resultado un

envenenamiento de miembros de nuestra sociedad panameña.

concretamente, no se cumplieron los respectivos controles de calidad en los

procesos de compra de insumos, producción de medicamentos y su difusión para

el consumo masivo de asegurados y beneficiarios, puesto que, la materia prima

cuya idoneidad fue certificada, contenía la sustancia tóxica conocida como

dietilenglicol, siendo utilizada por el Laboratorio de Producción de Medicamentos de

la Caja de Seguro Social para la elaboración de una gran cant¡dad de medicamentos

que fueron puestos a dispos¡c¡ón de la población panameña asegurada y

beneficiaria, los cuales finalmente fueron ingeridos, cobrando la vida de muchas

personas, y ocasionando un deterioro permanente de la salud de otras'
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E. Deber del Estado de fiscalizar la calidad, la seguridad y la eficacia de

los productos medicamentosos (farmacovigilancia):

Hablar de reglamentación farmacéutica, exige destacar su principal objet¡vo,

que consiste en promover la salud pública, a través de sus más relevantes

funciones, a saber:

"La reglamentación farmacéutica tiene como principal objetivo la promoc¡ón de ¡a
salud pública a través de sus princ¡pales funciones: autorización de fabricación,
importación y exportación de med¡camentos; autor¡zación de publicidad de
med¡camentos; evaluación de la seguridad, eficacia y cal¡dad de los medicamentosl
inspección y supervis¡ón de titulares de autor¡zac¡ón de fabr¡cac¡ón, importadores,
d¡str¡buidores y condiciones de dispensac¡ón; control y monitorizac¡ón de la calidad
de los med¡camentos disponibles en el mercado; control de la promoción y

publ¡cidad del medicamento, monito[¡zación de las reacciones adversas; aportación
de informac¡ón independiente sobre med¡camentos a profesionales de salud y al
público." (Recuperado de
https://ddd.uab.caupub/tes¡si201 7/hdl-1 0803-4581 30/mifm1 del.pdf).

En ese sentido, en Panamá, la Ley No. 1 de 10 de enero de 2001, '§obre

Medicamentos y otros Productos para la Salud Humana", señala entre sus objetivos'

los siguientes:

"Artículo 2. Objetivos, Son objet¡vos de esta Ley:
1. F¡scalizar que los productos señalados en el artículo anter¡or, lleguen al

consumidor en condiciones de segur¡dad y con altos estándares de cal¡dad
2
6. Establecer los mecanismos que garant¡cen la cal¡dad' la seguridad y la eficacia

de los productos que se fabrican, ¡mportan y comercializan en el país

7."

De allí, se observa que uno de los objetivos que consagra dicha excerta legal

es el deber de la autoridad de salud, a través de la Dirección Nacional de Farmacia

y Drogas, de garantizar el cumplimiento del control previo, control posterior y la

realización de la farmacovigilancia, con el objeto de fiscalizar la calidad. sequridad

v ef¡cacia de los productos medicamentosos, conforme el numeral 6 citado.

Por otra parte, el Decreto Ejecutivo No' 93 de 8 de abril de 1997, "Por el cual

se reglamentan las Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Farmacéuticos",

establece en el artículo 12:

,ART|CULO l2; En todo laboratorio farmacéutico deberá exist¡r un responsable de

producción y un responsable de control de calidad a tiempo completo La

iesponsabilidad de la producción y control de calidad deben ser independientes uno

del control y con sufic¡ente autoridad para desempeñar sus funciones El regente

farmacéutico deberá eiercer uno de estos dos caÍgos'

En ese orden, específ¡camente, el artículo 15 del referido Decreto, dispone

que el responsable de producción tiene las siguientes responsabilidades:
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"lnfiCUt-O l5: El responsable de Producción t¡ene las sigu¡entes
responsab¡lidades:

a. Garant¡zar que los productos se elaboran y almacenan de acuerdo a la
documentación apropiada con el fin de obtener la cal¡dad requerida.

b. Aprobar las instrucciones relacionadas a las operaciones de producción,
incluyendo los controles durante el proceso, y garant¡zar su estricto
cumplim¡ento.

c. Garant¡zar que los reg¡stros de producc¡ón sean evaluados y firmados por
la persona des¡gnada antes de ser enviados al Departamento de Control de
Calidad.

d, Verificar el mantenimiento de su departamento, locales y equ¡pos.
e. Gárentizar que se realicen y registren los procesos de validac¡ón y las

calibraciones adecuadas del equipo de control, y que los reportes estén
d¡spon¡bles.

f. Garant¡zar que se dé el entrenamiento inicial y cont¡nuo del personal del
departamento y que el mismo esté de acuerdo a las neces¡dades."

De igual forma, el artículo 16 del Decreto en mención, estipula que el

responsable de control de calidad tiene las siguientes responsabilidades:

'ARTíGULO 16: El responsable de control de calidad
responsabil¡dades:

tiene las siguientes

a. Aprobar o rechazar las materias primas, los mater¡ales de

acondic¡onamiento, los productos semi-elaborados, a granel y term¡nados.
b. Evaluar los registros de cada lote.
c. Garantizar que se realicen todas las pruebas de conkol de calidad

necesanas.
Aprobar las especificaciones, instrucciones de muestreo, métodos de

anál¡sis y demás procedimientos de Control de Calidad.
Aprobar y monitorear los análisis por contrato.
Ver¡f¡car el mantenimiento de su departamento, locales y equipos.

Garantizar que se realicen y registren las val¡daciones aprop¡adas,
incluyendo las de los procedimientos analiticos y tas calibraciones del

equ¡po de control y que los reportes estén disponibles.
Garantizar que se dé el entrenamiento ¡nicial y continuo del personal de su

departamento y que el mismo está de acuerdo a sus neces¡dades."

A su vez, el artículo 169 del mismo cuerpo normativo, relativo al control de

calidad de las materias primas, se expresa que "E/ depaftamento de control de

catidad debe evaluar la calidad y estabilidad de los productos farmacéuticos

terminados y, cuando sea necesanb, de /as mateias primas y productos sem¡-

etaborados." obligación que, en el presente caso, no fue observada con la diligencia

exigida por la norma.

Asimismo, el artículo 174 Decreto Ejecutivo No. 93 de 8 de abril de 1997,

dispone que: 'Antes de aprobar una mateia prima o material de acond¡cionamiento

para su uso, el responsable de control de calidad debe asegurarse gue /os

materiales han sido analizados de conformidad con las especificaciones

aprobadas."

d
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En conclusión, al confrontar las responsabilidades a las cuales nos hemos

referido en párrafos anteriores, con los antecedentes del caso, salta a la vista que

las mismas no fueron cumplidas por los funcionarios al servicio de la Administración

a cuyo cargo se encontraban la responsabilidad de los procesos de adquisición de

insumos, producción y control de calidad de medicamentos terminados, pues, se

reitera que, la materia prima no apta para consumo humano fue utilizada en la

fabricación oroductos medicamentoso s oue finalmente fueron in eridos por la

obla meña ocasrona de much n S el d

qrave v perm anente de la salu de otras: situación ue. sin luoar a dudas . da luoar

la ominada re extra I del Es

F. Responsabilidad civil del Estado por falta de seguridad de los

medicamentos (productos defectuosos):

En algunos países, tanto la doctrina, como la jurisprudencia e inclusive, en

sus ordenamientos jurídicos, se ha denominado a este tipo de obligación como la

responsabilidad por productos defectuosos, a aquella que surge por la falta de

seguridad de los medicamentos, ya sea por defectos de fabricación, de diseño o de

presentación. Un ejemplo de ello, sería el caso del medicamento que por una

sobredosis en su composición o por la inclusión de un componente equivocado,

causa la intoxicación y consecuente muerte del usuario del servicio sanitario.

El doctor Javier Tamayo Jaramillo se refiere al tema como una moderna

institución jurídica, en la que se concibe el producto defectuoso como aquel que no

ofrece la seguridad que legítimamente se puede esperar, lo cual implica que sobre

el productor pesa una obligación de seguridad y de resultado (Tamayo Jaramillo,

Javier. Responsabilidad Civil y Patrimonial del Estado derivada de la Administración

y Prestación de Servicios de la Salud (Profesional e lnstitucional). Editorial Temis,

S.A., Bogotá-Colombia, 2003, pp. 29-30).

De acuerdo con el citado autor, los medicamentos pueden ser defectuosos

por un mal diseño, por una mala fabricación o una mala presentación. En ese

sentido, habrá defecto en el diseño, cuando la composición del medicamento no

48
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brinda la segur¡dad que legítimamente puede esperarse del mismo, éste sería el

caso del medicamento cuyos componentes no han sido debidamente investigados,

en cuanto a los efectos secundarios que resulta de su utilización. Bajo este

supuesto, el daño se deriva de los efectos secundarios que el mismo produce por

un inadecuado diseño (Ob. Cit. p. 31).

Ahora, también puede suceder, que la composición del medicamento haya

sido la correcta, pero al fabricarlo. el oroductor hava incluido materias primas

deficientes o diferentes a las indicadas , o incluya dosis superiores a las diseñadas,

generando esta acción dañosa en la salud de la persona que ingiere el producto

defectuoso (lbidem. p. 31). Este es el caso que, a criterio de la sala, ejemplifica lo

ocurrido en la causa bajo análisis.

Por oha parte, puede ocurrir que el medicamento ha sido adecuadamente

diseñado y fabricado, pero su presentación no sea la correcta, ello tiene lugar

cuando el productor del medicamento, no incluye las advertencias de riesgos, no

brinda la información apropiada para la utilización del medicamento, ni proporciona

los empaques que eviten un uso debido del mismo (lbidem. p' 32)'

En todo caso, cualquiera que haya sido el supuesto de responsabilidad por

producto defectuoso, la pregunta preponderante de todo esto es ¿qué debe probar

la víctima?

En ese sentido el doctor Javier Tamayo Jaramillo señala que: "La víctima de

un producto defectuoso debe probar la existencia del defecto, el daño y que este

último ha sido causado por el primero." (lbidem. p. 35) (Lo resaltado es de la

Sala).

EljuristaenmenciónhaceénfasisenqueUnodelosmayoreslogrosdela

institución de la responsabilidad por productos defectuosos, ha sido el hecho de que

la culpa ya no es elemento estructural de la m¡sma, es dec¡r, la víct¡ma no tiene que

establecer que el defecto del producto es imputable a la culpa del productor; en

otras palabras, deia de lado la conducta del suieto, si hubo culpa o intención en su

actuar; por lo tanto, se trata de una responsabilidad puramente obietiva'
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Por consiguiente, la Sala considera que, en el contexto del presente análisis,

corresponde a la parte actora acreditar la existencia de un producto defectuoso que

haya sido por ella ingerido, la ocurrencia de los daños que afirma haber sufrido y

que dichos perjuicios sean consecuencia directa de ese producto. En tal sentido,

compete a esta Colegiatura determinar, a partir del acervo probatorio incorporado

al proceso, si ZORAIDA RODRIGUEz QUINTERO, en su condición de demandante,

ingirió un producto defectuoso elaborado en el Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la Caja de Seguro Social, si dicha ingesta le ocasionó

afectaciones a su salud y si existe una relación de causalidad entre tales daños y el

consumo del referido producto.

G. Existencia de productos defectuosos elabofados en el Laboratorio de

Producción de Medicamentos de la Caja de Seguro Social:

El artículo 784 del Código Judicial establece, entre otras cosas, que no

requieren prueba:

"Artículo. 784. lncumbe a las partes probar los hechos o datos que const¡tuyen el

supuestodehechodelasnormasquelessonfavorables.Norequierenpruebalos
hechos afirmadoa por una parte y adm¡tidos por la contraria, respecto a los

cuales la ley no exige prueüa específica; los hechos notor¡oa; loo quo estén

amparados por una presunción d€ dorecho, y el derecho escrito que r¡ge en la

¡¡aé¡ón o en los municipios. Los hochos claramente reconocidos en el cut§o
del proceso por la partá adversa, no requ¡eren prueba'" (Lo resaltado es de la

Sala).

se trae a colación lo expuesto, porque es un hecho notorio y claramente

reconocido por la contraparte en el curso del presente proceso, que entre los años

2OO4 y 2006, se fabricaron y pusieron a disposición de los usuarios de los servicios

sanitarios que brinda la caja de seguro social, medicamentos contaminados con

dietilenglicol, los cuales, luego de ser ingeridos, provocaron la muerte de varias

personas y el deterioro grave y permanente de la salud física, mental y emocional

de otras.

concretamente, se determinó en el proceso penal que se alteró el certificado

de análisis y la fecha de expiración de la materia prima que se utilizó en la

fabricación de varios medicamentos en el Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la caja de seguro social, empleándose el dietilenglicol que, para
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este caso, resultó ser es una sustanc¡a quím¡ca de uso industrial, no apta para

consumo humano, en la elaboración de los mismos.

No cabe duda, entonces, que se está ante el supuesto de productos

defectuosos por mala fabricación, al incluir como componente, una materia prima

diferente a la indicada.

Conesponde ahora determinar, a partir del examen de las piezas procesales

que integran el expediente, si la señora ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO fue

una de las tantas víctimas que ingirieron medicamentos contaminados con

dietilenglicol y, de ser así, sí como consecuencia de dicha ingesta sufrió

afectaciones en su salud.

H. lngesta por parte del demandante de medicamento contaminado con

dietilenglicol y daños derivados de ello:

Mediante la Ley No.13 de 29 de marzo de 2010, posteriormente modificada

por la Ley No. 20 de 26 de marzo de 2013 y la Ley No. 12 de 7 de abril de 2015, la

Asamblea Nacional de la República constituyó una comisión de seguimiento para

la atención de las víctimas de la intoxicación masiva con dietilenglicol y de sus

familiares, adscrita al Ministerio de Salud, e integrada por:

1) Un representante del Ministerio de Salud;

2) Otro de la Caja de Seguro Social;

3) Otro del Ministerio de Economía y Finanzas;

4) Otro del Ministerio de la Presidencia;

5) Otro de la Defensoría del Pueblo;

6) El presidente de la comisión de Trabajo, salud y Desarrollo social de la

Asamblea Nacional o quien él designe; y

7) Un representante de las distintas organizaciones de víctima o de afectados

por dietilenglicol.

En lo que atañe a la referida comisión de seguimiento, ésta tiene el propósito

de determinar la condición de afectados a su salud por dietilenglicol, en dicha Ley y

sus modificaciones, se dispuso que se aplicarán los criterios médicos establecidos
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por la Comisión lnter¡nstitucional integrada por el Ministerio de Salud y la Caja de

Seguro Social, así como los que surjan de los estudios que realicen las autoridades

de salud competentes.

lgualmente, conforme al artículo 3 de la Ley No. 13de29demarzo de 2010,

modificado por el artículo 2 de la Ley No. 12 de 7 de abril de 2015' se precisó que:

"Artículo 3.

Para efectos de la aplicac¡ón de esta Ley, se considera afectade por la intoxicación

con diet¡lengl¡col cualquier persona, asegurada o no asegurada, que haya ¡nger¡do

o utilizado algún p¡oducto con e8a su§tancia, deb¡damente comprobada,

elaborado en ei laboratorio de Ia Caja de Seguro Social durante los años 2004 a

2006 y que cumpla, por lo menoa, con uno de los criter¡os establec¡dos por la
Comisión lnterinstituc¡onal." (Lo resaltado es de la Sala).

Los criterios médicos a los que se refieren las normas citadas fueron

establecidos en el 2006 por la mencionada comisión lnterinstitucional para la

clasificación de los casos de intoxicación con dietilenglicol y, poster¡ormente,

actualizados en febrero de 2010.

EnladocumentaciónadjuntaaloficioNo.IMELCF-DG-SDEG-143-03-2010

de 9 de marzo de 2010, suscrito por el Director General del lnstituto de Medicina

Legal ycienciasForenses,el cual reposadefojas 121 486a121 583del tomo270

delexpedientepenal,sedetallanloscriteriosylasguíasaplicablesparala

clasificación de casos de intoxicación con dietilenglicol (fase crónica)' en adición a

los previamente establecidos por la comisión lnterinstitucional de la caja de seguro

social y el Ministerio de salud de 2006. Por la importancia que reviste este asunto

en el caso bajo estudio, se procede a citar su contenido:

"El presente documento, que contiene los criterios y guías' fue consensuado por los

¡ntórántes de la comísibn lnte¡.¡nst¡tucionat que se conformó a solicitud de la

r¡scáia super¡o, Especial de panamá, mediante oficio N"366 de 16 de octubre de

ZoOS Orrigicio at Min¡sterio de Salud y oficio N'368 de 16 de octubre de 2009 dirigido

ál tnstitutá de Medicina Legal y aceróa de las gestiones relacioñadas con las víctimas

¡ntori""o"" por DietilenglÉol. para este fin se realizó una extensa revis¡ón de la

literatura médica, la expiriencia y hallazgos clinicos encontrados por los médicos

érpá"¡"1i"t"" qr" durante los últimos treJaños han tenido a su cargo el cuidado de

lo§ pacientes intoxicados con Dietilenglicol

En la sede del lnstituto de Med¡cina Legal y cienc¡as Forenses' se llevaron a cabo

cuatro reun¡ones de trabajo que permitierón llegar al consenso sobre los cr¡terios

que, según la ev¡Aenc¡á tiántíhca disponible, son de.ut¡lidad para la clasificación de

pacLntés en los cuales se sospecha el consumo del tÓxico'

Para establecer que la salud de una persona ha sido afectada producto del consumo

y/o uso de nl"i¡"".Lnio. contaminados con el tóxico Dietilenglicol (DEG)'

álaborados por el Laboratorio de Producción de Medicamentos de la Caja de Seguro



Arc
53

Social, en el período comprendido entre los años 2004 a 2006, debe cumplir con al

menos dos de los criterios listados que a continuación se señalan, siendo de carácter
obligatorio el cr¡ter¡o número uno (1).

CRITERIOS

1. ANTECEDENTE DE CONSUMO Y/O USO DOCUMENTADO, EN LA
ANAMNESIS, DEL EXPEDIENTE CLíNICO O MEDIANTE OTRAS
PRUEBAS DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES
MEDICAMENTOS PRODUCIDOS POR LA CAJA DE SEGURO
socrAl EN EL pERloDo CoMPRENDIDo ENRE Los AÑos 2004
Y 2006:

a. Expectorante sin azúcar
b. D¡fenhidramina
c. Pasta al agua
d. Calamina loción

2. |NSUFtcrENcrA RENAL AGUDA o cRÓNlcA, o lNSUFlclENclA
RENAL CRÓNICA REAGUDIZADA, NO ATRIBUIBLES A OTRAS
ENFERMEDADES.

3. srcNos o sfNToMAS QUE INDIQUEN o¡Ño ruEunouÓGlco, YA

SEA A NIVEL DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL, PERIFERICO O

AUTóNoMo (SEGUN LlsrADo QUE coNSTA EN EL ANExo 1)'
pRESENTES Ár uon¡euro DE LA EVALUACIÓN, A su INGRESo
o DURANTE su HosPlrALlznctÓtl, v ouE No PUEDAN sER
EXPLICADAS POR OTRAS CAUSAS,

4. srcNos y/o SíNToMAS DE orRos ÓRGANos o slsrEMAS o
AGRAVAMIENTO DE LA HISTORIA NATURAL DE UNA PATOLOGíA

PREEXISTENTE, NO EXPLICADAS POR OTRAS CAUSAS, A
PARTIR DEL CONSUMO Y/O USO DE MEDICAMENTOS
REFERTDos EN EL cRlrERlo NÚMERo uNo (1).

5. ESTUDIOS QUE DEMUESTREN AFECTACIÓN EN ÓRGANOS Y/O

SISTEMAS OUE ESTÉN EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS

Tóxtcos DEL DIETILENGLIcoL EN EL sER HUMANo Y QUE No
PUEDAN SER EXPLICADOS POR OTRAS CAUSAS (VER LISTADO

DE ESTUDIOS SUGERIDOS EN EL ANEXO 2)." (Cfr' fs 121 486-121

583 del tomo 270 del expedlente penal).

cabe señalar que, mediante Auto para mejor proveer del 19 de diciembre de

2023, en otro expediente similar, se solicitó mediante oficio No. 65 de 4 de enero

de 2024 a la Procuraduría General de la Nación, copia autenticada de los criterios

médicos establecidos por la comisión lnterinstitucional, actualmente vigentes, a fin

de verificar si con el paso del tiempo, se había registrado alguna modificaciÓn, pero

de conformidad con la Nota No. PGN-SG-059-2024 remitida por dicha entidad, se

pudocomprobarqueeldocumentosiguesiendoelmismo(Cfr.fs'347-350del

expediente No. 790-201 8).

A contraio sensu, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 704 de 22 de julio

de 2013, precisa que:

"Artículo l. Para que una persona sea considera víct¡ma con afectac¡ón a su salud

por consumo de diétitengtiiot aeberá contar con la csrtif¡cación que acredite que
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cuenta con dos (2) o más cr¡terios médicos de los establecidos por la ComisiÓn
lnterinstitucional ¡ntegrada por el M¡n¡ster¡o de Salud, la Caja de Seguro Social y el
lnstituto de Medicina Legal y C¡enc¡as Forenses, expedida por éste último." (Lo

destacado es de la Sala).

De allí que, en profusa jurisprudenc¡a de la Sala Tercera de la Corte Suprema

de Justicia, se ha señalado que una persona que, solamente cumple con uno (1) de

los criterios médicos de los establecidos por la Comisión lnterinstitucional, no es

suficiente para considerarla víctima. Al respecto citamos, la Sentencia de 31 de

mayo de 2023 que señala:

"Por su parte, también consta a loia 134 del Expediente Administrativo, que el

Ministerio de Salud, por conducto del Proveído de 11 de agosto de 2022' odenÓ la
reevaluación del señor RICARDO ADOLFO SOTILLO HERNANoEZ, en virtud de

la petición de reconocim¡ento de víctima afectada en su salud por el D¡etilengl¡col
que formuló ante el Centro de Toxicología de la Caja de Seguro Social.

En este sentido, se desprende a foja 135 del Exped¡ente Admin¡strat¡vo el Formular¡o

de Reevaluación expedida por la Com¡sión Evaluadora Sobre Análisis y Estud¡os de

los Casos de Diet¡lengl¡col, para determinar el derecho y la condición de afectado en

su salud por Diet¡lengl¡col. En dicha reovaluac¡ón se determinó que el hoy

demandante 'No presentó sintomatología aguda, solo criterio 1', Pot los
galenos evaluadores concluyeron lo §¡gu¡ente: 'Concluimos que no cumple
éon los criterios determinados por et articuto 3 de la ley 13 de 2010, modificado
por el ar7ícuto 2 de la ley 12 de abrit de 2015'. Cabe destacar, que el informe de

ieevaluación fue suscrito por los médicos César Porras, David Dondis, Rafael Pérez,

Regulo Valdés, Richard Lemus, Julio Jaramillo y Carlos Tuñón.

Ante ese escenar¡o, queda de manifiesto que, tal como hemos

indicado, RlcARDo ADoLÉo SoTlLLo HERNÁNDEZ solo cumplió el primer

cr¡terio (N.1)de aquellos establecidos por la comisión lnterdisc¡plinar¡a, consistente

en el cónsumo dé un medicamento contaminado con el tóx¡co D¡etilenglicol; sin

embargo, no satisflzo n¡nguno de los otros criter¡os (N'2, N'3, N"4 y N"5) que

permitÉra ¡nfer¡r que su ing;sta Ie haya ocasionado daños en su salud, razón por la

que, ante la falta de cumplimiento de cr¡terios méd¡cos que permitan determinar la

existenc¡a de daños en su organismo producto de la expos¡c¡ón al fármaco que le

fue recetado, mal podría declárarse al demandante como persona afectada en su

salud por la intoxicación con d¡et¡lenglicol'; de allí la emis¡Ón del acto acusado "

(Demánda contencioso administrativa de plena jurisdicc¡ón, interpuesta por la firma

üatos Abogados, en representación de Ricardo Adolfo Sot¡llo Hernández, para que

se declare-nula, por ilegal, la resolución N"223-dg de 7 de sept¡embre de 2022'

emitida por el Ministerio te Salud, su acto confirmator¡o, y para que se hagan otras

declaraciones, dentro del exped¡ente N"130703-22).

Enotracausasimilar,estaSaladeloContenciosoAdministrativo, en

Sentencia de 9 de octubre de 2024, señala:

"De los textos legales citados se deduce que, para que una per§ona sea

considerada vícñma con afoctación sn su salud, pof el consumo de

Dietilenglicol, debe aportar certificación que demuestre que utilizó o ingirió

"tjUn 
pioau"io con dicha sustanc¡a, elabo¡ada en el laboratorio ds la Caja de

§águrá Soc¡at, durante los años 2OO4 a 2006 (criter¡o 1, obligatorio); y'

adi-cionalmente, debe cumpl¡r con uno de los critsrios médicos dispuestos por

ia Com¡s¡¿n lníerinstitucional (descritos en líneas anter¡ores), bien sea del

Criterio N'2 al Criterio N'5.

Todo ello con el propósito de verif¡car que la persona ingirió o utilizó el tÓxico

D¡et¡lengl¡coly que, en consecuencia, ha experimentado daños o afectaciones en su
-riro póor.ío á" ello, por Io que es de suma importanc¡a el cumplimiento de ambos

iequeñm¡ántos p"ra 
"i 

ieconocir¡ento de vÍctima afectada y, de esa menera' poder
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óonferirle la pens¡ón vitalicia que contempla la ley." (Demanda contenciosa
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el mag¡ster Emilio Moreno
Mendoza, en representación de Beneranda González Montero de Rodriguez, para

que se declare nula, por ilegal la Resolución N"220-D.G. de 7 de septiembre de

2022, erfiitida por el M¡nisterio de Salud, asi como su auto conf¡rmativo, y para que

se hagan otras declaraciones, dentro del expediente N'78758-23) (Lo destacado es
de la Sala).

Sin embargo, en el caso particular que nos ocupa, a pesar que la certificación

aportada denota que la señora ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO Únicamente

satisface el criterio N." 1, ello no desvirtúa el hecho de que su cond¡c¡ón de víctima

ya fue previamente reconocida mediante un acto administrativo que goza de

presunción de legalidad y autenticidad, y que no ha s¡do declarado nulo. En

consecuencia, dicho acto cont¡núa produciendo efectos jurídicos, por lo que esta

sala se ajustará a tal reconocimiento, manten¡endo su condición de victima

previamente declarada.

Establecido lo anterior, corresponde ahora examinar sí ZORAIDA

RODRIGUEZ QUINTERO ha logrado acreditar, dentro del presente proceso, la

afectación en su salud como consecuencia de la exposición al dietilenglicol.

En ese sent¡do, conv¡ene prec¡sar que, conforme al marco normativo

aplicable, la determinación de la afectación en la salud atribuible a la exposición al

dietilenglicol requiere verificar que la persona haya ingerido o utilizado medicamento

contaminado con dicha sustancia y que, adicionalmente, cumpla al menos con uno

de los criterios establec¡dos por la Comisión lnterinstitucional, los cuales constituyen

parámetros técnicos para la valoración de dicha afectación.

En ese sentido, la apoderada judicial de la demandante Señala que ésta ha

sido clasificado por la Comisión lnterinstitucional ". cum ndo el io1

referente al Antecedente de consumo y/o uso documentado, en la anamnesis del

exped¡ente clínico...".lgualmente, al revisar el oflcio No. IMELCF-DG-SDEG-437-

10-2016 de 17 de octubre de 2016, aportado por la parte actora, se reitera que la

misma mantiene la clasificación inicial dada por la Comisión lnterinstitucional, es

decir con el cr¡terio l, establecidos en el año 2010 (cfr. fs. 13-15 y sus reversos del

expediente del Centro Especial de Toxicología aportado por el actor)'
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Oficio que también reposa, en la copia autenticada del expediente clínico que

ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO, mantiene en el Centro Especial de

Toxicología, expedido por el lnstituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (Cfr.

fs. 73-78 del expediente del Centro Especial de Toxicología), con el cual se remiten

IOS "CR/IERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE CASOS DE INTOXICACIÓN CON

DIETILENGLICOL", documento en el cual, entre otras cosas, se deió consignado

que el medicame nto implicado documenta do con dietilenolicol e in endo oor elo

paciente, seq n este oficio fue difenhidra ina recetado desde el 2004 al 2006. No

obstante. no recuerda la cantidad oue inoirió v no oresentó ninoún síntom a durante

la inqesta , de esta manera la evaluación del caso, ofrece el siguiente resultado

-RESULTADO

Luego de evaluac¡ón del caso mediante iunta médico legal, se determ¡na que en la
información recibida hasta la fecha, se cons¡gna prescripción de medicamento
implicado.
No se cons¡gnan síntomas agudos asoc¡ados a intox¡cac¡ón con D¡etilenglicol.
Se consigna estud¡o de velocidad de conducción nerviosa de miembros superiores
e inferiores, la cual se reporta con hallazgos neurográflcos sin alteraciones. Estudio
de electromiograf ía la cual reporta una rad¡culopatía lumbar bilateral.

Este caso cumple con el criter¡o N' 1, de los establec¡dos en febrero de 2010
por la Comisión lnterinstitucional, conformada por la Caja de Seguro Social,
Min¡ster¡o de Salud y el lnst¡tuto de Med¡cina Légal y Cienc¡as Forenses " (Cfr.

fs.73-78 y sus reversos del expediente del Centro Especial de Toxicología) (Lo

destacado es de la Sala).

De lo transcrito se desprende que, conforme al criterio No. 1, relativo al

antecedente de consumo y/o uso documentado, ya sea en la anamnesis, en el

expediente clín¡co o mediante otras pruebas de cualquiera de los medicamentos

producidos por la caja de seguro social durante el período comprendido entre los

años 2004 y 2006, específicamente expectorante sin azúcar, la accionante ha

acreditado su condición de víctima, tal como se ha indicado en párrafos anteriores'

En concordancia con lo anterior, de la copia autenticada del expediente

clínico del Centro Especial de Toxicología, así como de la información contenida en

et oficio No. IMELCF-DG-SDEG-437-10-2016 de ',|7 de octubre de 2016, al cual se

ha hecho referencia, se desprenden las siguientes atenciones:

SE RECIBE EXPEDIENTE PROCEDENTE DE POLICLíNICA SAN JUAN DE

DIOS CON FECHA DESDE 1974 HASTA 2OIO3I'15.

04109/96 SIEGD: lesión ulcerosa en región duodenal Resto normal.

O5/02/98 EKG: extrasístole supraventricular' Referencia a cardiologÍa'
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12101i00 Se consigna Gastrit¡s aguda. P.A. 110177.
28l10lOO Cervicalgia E/E.
16/07/01 Asma bronqu¡al.
2002 Se cons¡gna Asma Bronquial.
21 102102 Faring¡tis alérg¡ca.
01/02103 Rash alimentic¡o.
1 3/06/03 Crisis asmática,
13/01/04 Gastritis aguda.
241 12104 Amigdal¡t¡s, Rinitis alérg¡ca.
10/05/05 Amigdal¡t¡s,
May/05 Cervicalgia. P.A: 90/60.
12109/05 USG hepatobiliar: estud¡o dentro de límites normales.
14l07/05 Se consigna cervicalgia.
02111/05 Dermat¡t¡s por contacto.
16/01/06 USG pélv¡co (caravana de salud): Moderada cantidad de líquido puede

estar en relación con proceso inflamator¡o pélvico, Resto sin alteraciones.
20l02lOO Gastritis aguda.
O4l10/06 Edad: 36 años, P.A: 100/70. Asma bronquial. Plan: nebul¡zaciones,
salbutamol aerosol, expectorante sin azúcar.
'17l10/06 Control de salud. P.4. 120170.
2611210O Edad: 36 años, P.A: 90/60. Control de salud.
Junio/O7 Se cons¡gna APP: asma. Se consigna: Asma en crisis.
24108107 Dermatitis atópica. Se refiere a dermatologia.
20105108 Sinusitis.
02107/08 Asma bronquial,
14l07/08 Rin¡tis alérgica.
26105/09 Dolor dorsal de 1 mes. P.A: 100/60. Se consigna: 'l . Dorsalgia, 2.

Dermat¡t¡s de contacto.
17103/15 No contesto.
2OlO3l 1 5 Sinusit¡s. Plan: loratad¡na.

SE RECIBE EXPEDIENTE PROCEDENTE DE CENTRO DE SALUD DE
CHIRÉ CON FECHA DESDE 2OO9 HASTA 18102116.

May/09 Cuadro alérgico.
2311?109 Sinusitis,
05/01/10 Edad: 39 años. P.A: 90/60. Se consigna Tiña corpor¡s.
03102110 Edad: 39 años. S¡nusit¡s.
08/09/10 Edad: 40 años. Se consigna Faringitis aguda.
26101t11 Edad:40 años. lDx: Gastritis. Plan: omeprazol.
AbriUl 1 Rinofar¡ng¡tis.
Junio/1 I Se consigna Asma bronquial. P.A: 100/80. Plan: inhaladores.
07t12111 Edad:41 años. Se consigna HipotensiÓn. P.A:80/50. Plan: efortyl 20
gotas c/dia.
23101 112 Asma bronquial.
13/09/12 Se cons¡gna rinitis alérgica.
2013 Se cons¡gna antecedentes de Asma. Actualmente con cuadro de alerg¡a.

Peso: 70.9 kg, Talla: 1,64, IMC: 26.4, Sobrepeso, Alerg¡a.
04/05/13 Se consigna Rinitis alérg¡ca.
05/06/13 Se cons¡gna cuadro alérg¡co.
21106113 Se consigna Asma Bronqu¡al.
13/08/13 Asma.
27l1gl13 USG pélvico: dentro de límites normales.
28t04114 Se consigna Diarree. Plan: Suero de reh¡dratac¡ón oral,
Jun¡o/14 Se consigna rinitis estacional.
21l11/14 Se consigna O¡arrea E/E.
19112114 Se cons¡gna Gastr¡tis.
16/03/15 Rx de senos paranasales: estudio s¡n alterac¡ones.
03/06/15 S¡nus¡tis.
21l}gt15 Mamografía: asimetria benigna. BIRADS ll (hallazgos benignos)

Control anual.
08/09/15 Se consigna cefalea y náuseas. P.A: 120/80. Plan: dimenhidrato.
22101116 Acude a control. P.A: 120180. Se solicitan laborator¡os control
Dermatos¡s en pies. Receta de trex crema.
1 8/02l16 Adormec¡miento de miembros inferiores.

6p
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sE REcTBE r.¡orrrrceclóH recxaOA EL 22102116 PROCEDENTE DE
HOSPTTAL REGTONAL CECTLTO gASTTLLERO pONpE SE INFORMA OUE
NO CTJENTAN CON HISTORIA CLINICA DE LA PACIENTE.

CENTRO ESPEC ral oe toxrcotocÍe
Censo en el CEft 26102116
Medicamento consum¡do según ol pac¡entg: Expectorante s¡n azúcar.
Formulario Mádico DEG-I: Refirió ¡ngesta de expectorante s¡n azúcar. No
recuerda cuánto.

CONSULTAS EN EL CET
19/02l'16 EKG: normal.
26102116 Acude por primera vez al CET refiere adormec¡miento de m¡embros
superiores e infer¡ores, evacuaciones diarreicas, alergias, se le olv¡dan las cosas.
P.A: 100/60. CP: estable. Plan: Protocolo DEG, lC a salud mental, trabajo soc¡al,
terapia resp¡rator¡a, fonoaud¡olo9ía. Laboratorios faltantes. EEG. VCN.
26102116 EEG: normal.
26102/16 VCN: Hallazgos neurográficos sin alteraciones significativas.
11/03/16 T. Soc¡al: traslado a Chitré.
I 1/03/16 Terap¡a respiratoria: próxima c¡ta espirometría.
08/04/'16 Acude a cita control ref¡ere cambios en háb¡tos fecales, estreñ¡m¡ento
y evacuac¡ones diarre¡cas, también señala lesiones y descamación en los pies.

PAP: normal. P.A: 130/80. Peso: 160 lbs. lDx: Observación por sindrome de
colon irritable. Plan: referenc¡a a gastro, SEGD. Plan: acetato de aluminio sobres,
ketokonazole, fl uconazole, betametasona.
O8/04/16 EMG: Estud¡o compat¡ble con radiculopatía lumbosacra bilateral.
14104/16 SEGD: normal.
1 5/04/16 Psicología: se consigna estrés laboral. Plan: seguimiento por
psicología.
15/04/16 Acude a cita control. Trae resultado de espirometría, alterac¡ón
ventilator¡a combinada, disminución de agudeza audit¡va oído derecho. VCN:
normal. P.A: 120/70. Control. h¡poacusia.
15104116 T . respiratoria: alterac¡ón de tipo comb¡nado.
13/05/16 Acude a cita control, refiere salida de callos¡dades en los pies. Se le
agrietan. Rx de senos paranasales: engrosamiento. lDx: control, hiperqueratosis
13/05/16 T. Respirator¡a: acude a control.
14109/16 ORL: Se evalúa a la Sra. Zoraida Rodríguez y desde el punto de vista

ORL no encuentro patología aud¡t¡va. La audiometría está dentro de los limites

normales.
23106/16 Tomado de referencia a Neurologia:
Paciente femenina de 45 años con historia de dolor neuropático en manos y

p¡ernas y adormecimiento. Se real¡za VCN donde no se evidenc¡a patología. Se

realiza EMG en el cET donde demuestra radiculopatía lumbosacra. lDx:

Observación por radiculopatía lumbosacra. Se refiere para evaluación y

seguim¡ento. Paciente con APP: Observación por intoxicación por DEG.

08/09/16 Neurologia: Se trata de paciente con dolor neuropát¡co severo

secundario a polineuropatía periférica por intoxicac¡Ón por DEG Paciente tiene

depresión. Dx: lntoxicac¡ón por DEG con dolor neuropático severo DepresiÓn

Manejo: pregabalina 150 mg/día.

RESULTADO

Luego de evaluación del ca§o mediante Junta Médico Legal, se determina que

en la información rec¡bida hasta la fecha, se consigna prescr¡pc¡ón de
medicamento implicado.
No se consignan síntomas agudos asociados a intox¡cac¡ón con d¡et¡lenglicol

Se consigna estudio de velocidad de conducciÓn nerv¡osa de miembros

superiorei e inferiores, la cual se reporta con hallazgos neurográficos sin

alteraciones. Estudio de eiectrom¡ografia la cual reporta una radiculopatía lumbar

bilateral.

Este caso cumple con el criterio N' 1 de los establec¡dos en febrero de 2010 por

la comis¡ón inierinstitucional, conformada por la Caja de Seguro Social, el

M¡nisterio de Salud y el lnst¡tuto de Medicina Legal y Ciencias Forenses'

Lo expuesto hasta aquí, conduce a establecer que, de conformidad con la

legislación creada para la atención de las víctimas de la intoxicación masiva con
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dietilenglicol, zoRAIDA RODRÍGUEZ. ha inqerido medicamento contaminado con

dicho tóxico, cumoliendo con uno de los criterios establecidos a Comisión

lnterinstitucio al: oor lo tanto. se reitera ue mantiene la condición de afectada en

su salud por dietilenolicol

l. Sobre el dietilenglicol, sus efectos nocivos y la situación ocurrida en

Panamá:

EN CI dOCUMCNIO titUIAdO CRTERIOS Y GUIAS APLICABLES PARA LA

cLAStFtCACtÓNDE CASOS DE \NTOXICACIÓN CON DIETELENGLICOL (FASE

CRÓNICA) EN ADICIÓN A tOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR LA

COMISIÓN INTERINSTITIJCIONAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL Y EL

MINISTERIO DE SALIJD DE 2006", el cual reposa en el tomo 270 del expediente

penal, citado en párrafos anteriores y que expresa lo siguiente:

"El Dietilenglicol(DEG) es una 3u§tancia quím¡ca utilizada en la ¡ndustr¡a como
solvente y en la producción de ciertas resinas y explosivos. Es un paso

intermedio entre ciertos polímeros y el tr¡etilenglicol utilizado como agente
ant¡congelante. El D¡etilengl¡col es altamente tóxico para el ser humano. A nivel
mundial se han reportado varioe casos de ¡ntoxicaciones masivas por
Diet¡lengl¡col por contam¡nac¡ón de productos med¡cinales o de uso personal.
La expoiición o ¡ngest¡ón de esta sustanc¡a química provoca daños agudos
en el aer humano principalmente en riñón, s¡stema gastrointestinal y s¡stema
nervioso. Se han descrito diversos tipos de afectaciÓn residual en los pacientes

sobrev¡vientes de una ¡ntox¡caciÓn aguda, pero estos no guardan uniformidad que

permita establecer un patrón tip¡co de secuelas en todos los pacientes

En Panamá, durante el 2006, se presentó uno de los casos más importantes de

intoxicación mas¡va por D¡etilenglicol de la historia, dada la gravedad y magnltud,

cuya cuantía de expuestos a este tóx¡co supera los m¡les de personas; por lo tanto,

es dificil cuantificar el ¡mpacto que este evento tendrá en la salud de nuestra
población en los próximos años." (Lo resaltado es de la Sala).

En cuanto a las manifes taciones clíni s asociadas a la inoesta o uso de

m ntos con os co ilen licol , María lnés Figueirinha

Moital, egresada del Programa de Doctorado en Farmacología del Departamento

de Farmacología, de Terapéutica y de Toxicología de la universidad Autónoma de

Barcelona, en su tes¡s doctoral 2017 titulada: "lntoxicaciÓn por dietilenglicol en

productos de uso medicinat: Análisis de episodios en el periodo 1990-2015", indica

lo siguiente:

"Los efectos clínicos de la exposición a DEG son bien conocidos y se basan en las

descripciones de las intoxicac¡ones. se ¡nician con síntomas gastro¡nte§tinales
(náuseas, vómitos, dolor abdominal y a veces d¡arrea), aparienc¡a de

embriaguez y desarrollo de acldos¡s metabólica. Estos síntomas pueden

aparece-r poco después de la ingest¡Ón o con una latencia de hasta 48 h En una
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segunda fase, se observa un agravamiento de la acidos¡s metabólica y Ia
ev¡dencia de lesiones ronales y hepáticas, normalmente entre '1 a 3 días tras la
ingestión. En Ia fase s¡guiente los pacientes normalmente presentan ol¡guria,
con o sin dolor en el flanco, lncremento de las concentraciones de creat¡nina
y, eventualmente, anur¡a que anunc¡a la insuf¡c¡encia lenal. En la mayoría de
los casoa, se observaron lesiones renales, hepáticaa y, frecuentsmente,
nourológ¡cas letales, en la segunda semana tras la ingest¡ón." (Recuperado de:
https://ddd.uab.caVpub/tesis/2017/hdl-10803-458130/mifml del.pdtXLo resaltado
es de la Sala).

Los análisis descritos ut supra, comprueban de esta forma, los efectos

nocivos que causa la exposición al dietilenglicol, en la salud de los afectados.

J. Actuaciones desplegadas por el Estado Panameño para enfrentar la

crisis sanitaria generada por la intox¡cación masiva con dietilenglicol:

Esta Colegiatura considera importante y necesario hacer referencia a las

diversas acciones ejecutadas por el Estado Panameño, por conducto de las

entidades públicas de seguridad social, principalmente, la Ca.ia de Seguro Social,

para definir los proc,esos de atención en salud, seguimiento, protección y

resarcimiento a las víctimas afectadas, así como el establecimiento de métodos

paliativos a las consecuencias de la intoxicación masiva con dietilenglicol

Es así, entonces que, ante nueve (9) casos con cuadro clínico inusual,

caracterizado por náuseas, vómitos, diarrea, insuficiencia renal y alterac¡ones

neurológicas, reportados por los servic¡os de nefrología y neurología del Complejo

Hospitalario Dr. Arnulfo Arias Madrid; la Dirección General de salud Pública del

Ministerio de Salud, expidió la Resolución No. 730 de 2 de octubre de 2006, por

cuyo conducto creó una Comisió Técnica ln cional , conformada por

especialistas del Ministerio de Salud y de la Caja de Seguro Social, con la finalidad

de investigar las causas que generaban el cuadro clínico detectado.

Seguidamente, la misma dirección libró la Resolución No' 733 de 3 de

octubre de 2006 , por medio de la cual se establecieron subcomisiones técnicas, con

la finalidad de realizar las acciones propias de cada especialidad, relativas a la

patología denominada "Parálisis de tnsuficiencia Renal Aguda (PIRA)"' con la

consecuente obligación de rendir un informe periódico a la comisión Técnica

lnstitucional.
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Dado que las investigaciones sobre los orígenes y las causas del síndrome

de insuficiencia renal aguda detectada, determinaban la presencia extraña de

dietilenglicol en el expectorante s¡n azúcar producido, además de estar en otros

medicamentos producidos en el Laboratorio de Producción de Medicamentos de la

Caja de Seguro Social, la Dirección Nacional de Farmacia y Drogas del Min¡sterio

de Salud emitió la Resolución No. 3 14 rle 11de octu re de 2006 a través de la cual

se ordenó el cierre de dicho laboratorio, así como el decomiso inmediato de los

siguientes medicamentos: jarabe sin azúcar ant¡histamínico-expectorante de 120

ml, guayacolato de glicerilo, teofilina, complejo B, dextrometorfano y difenhidramina

jarabe.

De igual modo, el Director General de la Caja de Seguro Social dictó la

Resolución Normativa No. 880-20 06-D.G. de 12 de octubre de 2006 , mediante la

cual ordenó el cierre temporal del Laboratorio de Producción de Medicamentos y,

por ende, cesar toda producción de medicamentos en esas instalaciones'

Con motivo de las investigaciones penales adelantadas por la Fiscalía

Superior Especializada, en el año 2007, el lnstituto de Medicina Legal y Ciencias

Forenses inició la evaluación de las personas que acudieron al proceso como

supueslos afectados de la contaminación con dietilenglicol.

Posteriormente, se emitió la Resolución de Gabinete emitida r órqano

Eiecutivo No. 29 de 1 6 de marzo de 2007 , por medio de la cual se resolvió otorgar

UN o eco ot taz nitaria brevivientes s víctim

alosp cientes afectados del Síndrom e de lnsuficiencia Renal Aouda (SIRA) ,to

cual, a su vez, dio lugar a la Resolución de Gabinete No. 74 de 25 de iunio de 2007,

adicionada por la Resolución de Gabinete No. 113 de 12 de septiembre de 2007,

ambas dictadas por et Órgano Ejecutivo, que desarrolló el procedimiento para el

reconocimiento de las personas qUe recibirían el mencionado apoyo económico, pOr

razones humanitarias, como un hecho totalmente independiente de las

investigaciones penales adelantadas por el Ministerio Público'
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Consecuencialmente, a través de la Resolució n No.41 589-2009-J Dde 29

de octubre de 2009 , la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social aprobó la nueva

estructura orgánica y funcional de la institución, dentro de la cual se incluyó la

Dirección del Centro Esoecial de Toxicolooía , adscrita a la Dirección Ejecutiva

Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud de la Caja de Seguro Social, para

atender a todos aquellos pacientes con exposición a tóxicos, como el caso del

dietilenglicol, siendo ésta la instancia en la cual se ha brindado el seguimiento y la

coordinación de las personas afectadas, procurando la atención a medicina general,

especialidades y subespecialidades, dotación de medicamentos y otros servicios.

Luego, se creó la Lev No. 'l 3de 29 de marzo de 2O1O. "Aue const, uve una

instancia ra el seouimiento de los derechos de las víctimas de la toxicación

masiva con dietilenqticol", a través de la cual se constituyó una Comisión de

Seq uimiento para la atención de víctimas de la intoxicación masiva con dietilenglicol

y de sus familiares, con las funciones de dar seguimiento a las atenciones médicas,

a la situación de salud de las víctimas y a las condiciones socioeconómicas del

núcleo familiar de las mismas, así como de confeccionar y aprobar su reglamento

interno.

Entre otras cosas, a través de la citada ley se resolviÓ establecer un centro

especial de atenc¡ón integral a las víctimas de la intoxicación con dietilenglicol para

prestar atención médica expedita, oportuna, completa y adecuada, la cual incluye

tratamientos integrales toxicológicos y dotación de medicamentos gratuitos;

igualmente, se prohibió a las instituciones estatales y a las empresas privadas

aplicar alguna medida de discriminación laboral contra los trabajadores afectados

por la intoxicación con dietilenglicol; también se autorizó al lnstituto para la

Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU) para evaluar a los

estudiantes becarios y prestatarios afectados por la intoxicación con dietilenglicol

que perdieron sus beneficios por haber bajado su índice académico, a fin de que

estos beneficios sean restituidos; y se declaró el 17 de octubre de cada año como
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día de reflexión y meditación en recuerdo de las víctimas de la intoxicación con

dietilenglicol.

A la mencionada excerta legal, le siguió la Ley No. 20 de 26 de marzo de

2013, reglamentada mediante el Decreto Eiecutivo No. 704 de 22 de iulio de 2013,

de la cual se destaca el establecimiento de una pensión vitalicia de carácter esoecial

as las ví salud r dietilen por un

monto mensual de (8/.600), revisado cada dos años, y generado a partir del I de

enero de 2013; beneficio que, en caso de fallecimiento de la víctima, se extiende al

viudo, cónyuge o compañero en unión de hecho de la víctima, a los hijos menores

de 18 años o 25 años (si cursa estudios universitarios comprobados), a los hijos con

discapacidades mientras perdure la misma, y a los padres que sobrevivan a la

víctima (cuando no hubiere cónyuge ni hijos).

Posteriormente, se dictó la 12de7 de abril de , que modificó las

dos leyes citadas en el párrafo anterior y, se creó una Comisión Evaluadora con el

objeto de evaluar la condición de afectado por dietilenglicol para obtener el derecho

a la pensión vitalicia especial y otros beneficios. Además, dicha Ley dispuso que el

Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social incluyeran, dentro de sus

asignaciones presupuestarias, las partidas nec¡sarias para la compra de

medicamentos de los pacientes afectados, en caso que se encuentren fuera del

Cuadro Básico de Medicamentos de la Caja de Seguro Social y de la lista de

medicamentos del Ministerio de Salud, para reembolsarles su costo cuando los

adquieran directamente.

Aunado a lo anterior, en el referido cuerpo normativo se ordenó al Ministerio

de Educación adoptar las medidas necesarias para asegurar que los estudiantes

afectados por dietilenglicol se mantuv¡eran en el sistema, siempre que su condición

de salud se lo permitiera, de forma tal que pudieran culminar sus estudios.

Asimismo, se previó que las vict¡mas afectadas tendrán derecho a licencia

remunerada de hasta 148 horas anuales, en sus lugares de trabajo, para asistir a
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las citas médicas debidamente comprobadas y demás compromisos derivados de

su condición.

En relación con la pensión vitalicia especial reconocida a las víctimas cuya

salud fue afectada por la intoxicación con dietilenglicol, prevista en la Ley No. 20 de

26 de marzo de 2013, inicialmente fijada en la suma mensual de seiscientos balboas

(8/.600.00) y vigente a partir de enero de 2013, corresponde señalar que dicho

monto fue incrementado a ochocientos balboas (8/.800.00) mediante la Ley No. 80

de 20 de marzo de 2019, con efectos desde febrero de ese mismo año. Asimismo,

considerando que el monto de la pensión es objeto de revisión bienal por parte del

Órgano Ejecutivo, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 25 de marzo de 2024 se

estableció que la pensión vitalicia mensual que deben percibir las víctimas afectadas

por la intoxicación con dietilenglicol asciende actualmente a mil balboas

(B/.1 ,000.00).

K. TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

En este punto, es necesario manifestar que todo ciudadano goza del derecho

fundamental a acceder a un proceso que le conceda todas las garantías

constitucionales y que culmine con una decisión de fondo que esté debidamente

motivada, teniendo presente que esto no implica el derecho a obtener una

determinación favorable, s¡no un pronunciamiento fundamentado decidiendo la

pretensión que le presente al Tribunal de la causa, a lo que llamamos la tutela

judicial efectiva, la que está integrada en general, por el derecho a acceder a los

tribunales, la garantía del debido proceso y el derecho a la ejecución o efectividad

de la sentencia.

De igual forma, resulta pertinente destacar que, desde el ámbito del Órgano

Judicial, se han adoptado med¡das orientadas a garantizar de manera real y efectiva

el derecho fundamental de acceso a la justicia de las víctimas afectadas, derecho

consagrado en el artículo 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el

artíCulo 25 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, así como en las

Reglas 3, 10,25,28,56 y 58 de Brasilia. A ello se suma lo dispuesto en el artículo
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17 dela Constitución Política de la República de Panamá, que impone al Estado

Panameño, a través de sus autoridades y órganos competentes, la obligación de

asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales, así como

de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley.

En este contexto, los expedientes contentivos de las demandas contencioso-

administrativas de indemnización por los daños y perjuicios derivados de la

intoxicación masiva por dietilenglicol constituyen, por su volumen, complejidad y

significativa carga humana y social, uno de los mayores desafíos jurisdiccionales

afrontados de manera simultánea e histórica por la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, al representar, en su conjunto, la pretensión de reparación

patrimonial de mayor cuantía exigida al Estado Panameño.

Ante este escenario, caracterizado por un elevado número de expedientes y

demandantes, cuya tram¡tación implicaba múltiples actuaciones procesales

simultáneas que excedian la capacidad operativa ordinaria del Tribunal Contencioso

Administrativo, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia dictÓ el Acuerdo No. 193

de 10 de abril de 2023, mediante el cual se creó la Unidad Transitoria de Tramitación

de Expedientes de Dietilenglicol, integrada por funcionarios adscritos a la Sala

Tercera y al Despacho Sustanciador, cuyas funciones iniciaron formalmente el 15

de mayo de2023.

Cabe resaltar que, dentro de esta Unidad de Gestión Transitoria, se incorporó

una relatoría especializada para la atención de las víctimas, con el fin de

proporcionar información permanente, clara y oportuna sobre el estado y avance de

sus respectivas causas.

El objetivo institucional de esta iniciativa fue fortalecer la gestión judicial de la

sala Tercera en el manejo de estos procesos, mediante la asignación especifica de

recursos humanos, infraestructura y mobiliario, destinados a impulsar la tramitación

de los expedientes con la mayor celeridad posible, sin menoscabo del debido

proceso y garantizando la efectividad de los derechos de las víctimas afectadas en

su salud por la intoxicación masiva con dietilenglicol.

65
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En ese sentido, reiteramos la labor desarrollada de forma conjunta por el

Despacho Sustanciador y la Unidad de Dietilenglicol ha permitido una tramitación

más ágil y eficiente de los procesos, favoreciendo no solo un avance oportuno hacia

las etapas decisorias, sino también la implementación de un modelo de gestión

judicial orientado a fortalecer la confianza de las víctimas en la administración de

justicia, mediante atención directa y especializada, en un entorno acorde con sus

condiciones particulares, así como a través de informes periódicos sobre el estado

actual de las causas.

L. Relación de causalidad entre el daño y el producto defectuoso:

Al referirse a este elemento de la responsabilidad extracontractual del

Estado, la demandante debe establecer un nexo de causalidad entre el producto

defectuoso que fue puesto en circulación por el ente demandado y el daño que

sostiene o alega haber sufrido. Dicho esto, la Sala Tercera ha reiterado en su

jurisprudencia, siendo éste el caso de la Sentencia fechada 10 de abril de 2025,

que:

"De lo traído a colac¡ón, y para efectos del caso que nos ocupa, se ent¡ende que se
requiere el elemento de nexo causal entre la actuación que se inf¡ere a la
Admin¡strac¡ón, producto de una infracción, y el daño causado, y que, por su parte,
hay nexo causal o se reputa responsabilidad al Estado o Adm¡nistración, cuando el
funcionario haya causado un daño en el e¡erc¡cio de su función o con ocasión a
su función, pero extral¡mitándose, o no cumpliendo esta, a cabalidad y de manera
legal.

Dicho de otro modo, la conducta de la entidad demandada tendría que constitu¡r la
cond¡c¡ón necesaria, real o eficiente del daño del demandante. Asi, la relac¡ón de
causalidad, como presupuesto de la responsabilidad del Estado, requ¡ere que el
actuar de quien esté obl¡gado a indemnizar, haya sido la causa de la ocurrsncia
del daño; es decir, que entre ol comportam¡onto dol agente y el daño acaec¡do,
exista una relac¡ón de causa y efecto y, por otra parte, como hemos examinado
con anterioridad, cuando analizamos el daño, que exlsta un daño antÜuríd¡co,
esto es, que no exista una obl¡gac¡ón do soportar el daño por parte del
afsctado, consistente en la lesión de un interés legÍtimo, patrimonial o
extrapatr¡mon¡al de la víct¡ma.

Dicho lo anterior, tal como lo hemos advert¡do, la Responsabilidad Patrimonial de la
Adm¡nistrac¡ón, exige que ex¡sta una relac¡ón de causa a efecto entre la activ¡dad
adm¡nistrat¡va y el resultado dañoso, erigiéndose este nexo causal como un
elemento fundamental y un requisito indispensable para poder declarar como
procedente tal responsabilidad." (Demanda contencioso adm¡n¡strat¡va de
indemnización, interpuesta por el l¡cenc¡ado Rubén Oanilo Velasco Valdés, en
representac¡ón de Máx¡mo Tejada Sosa, para que se condene al Estado Panameño,
por conducto de la Pol¡cía Nac¡onal, a pagar la suma un m¡llón de balboas con
00/100 (B/,1 000 000), en concepto de daños y perjuicios, causados por tres
funcionar¡os de la entidad, en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de
e.¡ercerlas, dentro del exped¡ente N'47046-23) (Lo destacado es de la Sa¡a).
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De manera tal que, para que se configure la responsabilidad extracontractual

del Estado no basta con la simple verificación una falla en el servicio; es

imprescindible constatar la existencia de un nexo causal jurídicamente relevante

entre la actuación estatal y el daño cuya reparación se pretende.

En el caso concreto examinado, ésta Sala estima probado dicho nexo causal

desde una óptica jurídico-funcional, atendiendo tanto la naturaleza del servicio

público comprometido como a las particularidades propias de los eventos de

intoxicación masiva. En estos supuestos, no siempre es posible establecer una

relación causal estricta en términos clínicos o naturalísticos.

Se ha demostrado que la Caja de Seguro Social, en ejercicio de su función

como prestadora del servicio público de salud, fabricó y distribuyó medicamentos

contaminados con dietilenglicol, sustancia no apta para el consumo humano. Este

hecho constituye una falla del servicio, específicamente por falta de seguridad del

producto suministrado. Como consecuencia, se generó un riesgo anormal y no

permitido para los usuarios del sistema de salud, entre los que se encuentra

ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, reconocida como víctima conforme al marco

legal vigente.

En este contexto, el nexo causal se entiende configurado a partir de la

exposición objetiva al riesgo creado por la actuación estatal irregular. Dicha

exposición, resulta adecuada y suficiente para producir una afectación en la esfera

inmaterial de la persona, manifestada en incertidumbre, angustia y alteración de la

tranquilidad personal, aun cuando no se hayan acreditado secuelas orgánicas

individualizadas.

EsteenfoqueserespaldaademásenelartÍculo63,numerall,dela

convención Americana sobre Derechos Humanos, que establece la obligación de

los Estados de reparar las consecuencias de situaciones que hayan implicado la

vulneración de un derecho protegido. según esta perspectiva convencional, la

relación de causalidad no Se restringe a consecuencias materiales directas' sino

abarca tamb¡én aquellas afectaciones que razonablemente se derivan de la

@t
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s¡tuación de riesgo produc¡da por la actuac¡ón estatal, siendo plenamente aplicable

al caso analizado.

En consecuencia y de las consideraciones expuestas en el apartado anterior,

demuestran que existen daños ocasionados a la salud de ZORAIDA RODRIGUEZ

QUINTERO, que son imputables a la falta de seguridad de los medicamentos

(productos defectuosos), que fueron fabricados en el Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la Caja de Seguro Socialy puestos a su disposición, como usuario

del servicio público de salud que presta dicha institución estatal.

M. Determinación del daño y su reparación pecuniaria:

Teniendo en cuenta lo que antecede, se aproxima esta Magistratura a la

determinación del daño y su reparación pecuniaria, no sin antes establecer la

distinción entre las nociones de daño y perjuicio.

A ello hace alusión el doctor Juan Carlos Henao (q.e.p.d.), al compartir el

criterio expuesto en la jurisprudencia colombiana:

"Con esta m¡sma lógica, una sentencia colombiana afirmó que'el daño, considerado
en si mismo, es la lesión, la herida, la enfermedad, eldolor, la molestia, eldetr¡mento
ocasionado a una persona en su cuerpo, en su espír¡tu o en su patr¡mon¡o', mientras
que'el perju¡c¡o es el menoscabo patrimonial que resulta como consecuencia del
daño; y la indemnización es el resarcimiento, la reparac¡ón, la satisfacción o pago
del perju¡cio que el daño ocas¡onó'." (Henao, Juan Carlos. El oaño. Análisis
Comparativo de la Responsabilidad Extracontractual del Estado en Derecho
Colombiano y Francés. Un¡versidad Externado de Colombia. Pr¡mera edición, julio
de 1998. p. 77).

De igual forma, la Sala Tercera ha hecho la distinción entre ambos términos.

Así, en Sentencia del 1 1 de noviembre de 2015, esta Magistratura indicó lo

siguiente:

"Ahora b¡en, si quis¡éramos hacer una distinción entre el daño, perjuic¡o e
¡ndemnizac¡ón, podríamos considerar como acertada la s¡guiente d¡ferenc¡ac¡ón:

'Daño, cons¡defado en sí mismo, es la les¡ón, la hetida, la enfermedad, el dolor,
la molest¡a, el detrimento ocasionado a una psrsona en 8u cuerpo, on su
espíritu o en su patr¡monio.

M¡entras que el perju¡c¡o es el menoscabo patrimon¡al que resulta como
consecuencia del daño; y la indemnización es el reaarcimiento, la reparación,
la sat¡sfacc¡ón o pago dei perjuicio que el daño ocasionó' (GONzÁLEZ M. Diego
Andrés, PERDOMO T., Jorge F y MARIÑO R., C¡elo. Reparación jud¡c¡al, pr¡ncip¡o

de oportunidad e infancia en la Ley de Justicia y Paz, Ed¡torial Milla Ltda., primera

edición, Colomb¡a, 2009. pá9. 16) ... ". (Demanda contencioso adm¡n¡strativa de
indemnización, presentada por el l¡cenciado Jaime Franco Pérez, en representac¡Ón
de Edita Pérez de Arena, para que se condene al Tránsito y Transporte Terrestre,
dentro del expediente N"1052-18) (Lo destacado es de la Sala).

bü
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A partir de lo anterior, se puede decir que el perjuicio debe entenderse como

la secuela del daño. En el caso en estudio, el daño lo constituye el deterioro a la

salud de ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO, por la ingesta del medicamento

defectuoso, y el perjuicio, que es el objeto de la indemnización, son todas las

consecuencias que se hayan podido generar de dicha condición. El daño, de

acuerdo con la doctrina, debe ser resarcible, que obedece a un interés legítimo de

exigir su satisfacción por la ley; personal, esto es, que sea sufrido por la persona

que solicita la reparación, y cierto, es decir, que sea específico, actual o futuro, mas

no genérico o hipotético.

Hechas las anteriores acotaciones, se reitera que ZORAIDA RODRíGUEZ

QUINTERO, ha sido reconocido como víctima afectada en su salud por intoxicación

con dietilenglicol, ha solicitado el pago de una indemnización por el monto de seis

millones de balboas (8/.6,000,000.00), desglosados así: un millón de balboas

(B/.1,000,000.00), en concepto de daño material, y cinco millones de balboas

(B/.5,000,000.00), en concepto de daño moral.

Sobre el particular, se considera oportuno traer a colación lo expuesto por la

pañe actora en los hechos tercero y cuarto de su demanda:

"TERCERO: Como consecuencia de le intox¡cación con d¡et¡lenglicol, nuestra
mandante ha sufrido ser¡os quebrantos de salud, ocas¡onedos por la ingesta del
jarabe, que le han provocado daños a su salud tales como: debilidad general, tos
hipocusia, h¡potens¡ón, mareos, vértigo, vómitos, cefaleas constantes, far¡nge
hiperémica, prurito en embarazos, sinus¡tis crónica, ¡nsuficiencia venosa crónica,
parestesias, rad¡culopatia lumbosacra, polineuropatía perifér¡ca, dolor neuropát¡co
severo, h¡perqueratosis, eskeñim¡ento, colon irritable, erupciones en los p¡es,

diagnóstico de Miller, trastorno del sueño, trastorno psicológico, trastornos
cogn¡tivos, trastornos emoc¡onales, entre otros.

CUARTO: Se suma a lo anterior, el grave e irreparable daño moral que éste
envenenamiento le ha causado o producido a nuestra representada, ya que su
estado físico y anímico se ha deteriorado producto del efecto noc¡vo de la sustanc¡a
venenosa que consum¡ó llevándola (sic) a sufrir trastornos psíquicos, daños
psicológicos reflejado entre otros efectos, en la pérdida de la confianza en sí m¡sma,
impotencia, lim¡taciones para realiza¡ actividades habituales tales como caminar,
preocupación por su salud, cambios repentinos en su estado y su situación
económica. (Cfr. f.11 del exped¡ente).

Conforme se advierte, la demandante alude a varios aspectos de su vida que

se han visto afectados por la intoxicación con dietilenglicol, como su integridad física

@?

y su estabilidad emocional
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En esta demanda de indemnización, el apoderado judicial de la parte actora

alega que, a causa del envenenamiento por el dietilenglicol, la víctima sufrió daños,

tanto materiales (daño emergente y lucro cesante), como morales. Y adicional a

esto, exige el pago de los gastos derivados del proceso.

Por lo que, a cont¡nuación, nos pronunciaremos en torno a cada una de estas

peticiones.

a, Daño emergente:

De acuerdo con el autor Juan Carlos Henao Pérez, "Hay daño emergente

cuando un bien económ¡co (dinero, cosas, servicios) sa/ó o saldrá del patimonio

de ta víctima.. . " (Henao, Juan Carlos. El Daño. Análisis Comparativo de la

Responsabilidad Extracontractual del Estado en Derecho Colombiano y Francés.

Universidad Externado de Colombia. Segunda reimpresión, abril de 2007 ' 
p.197).

El daño emergente "Comprende las erogaciones, gasúos, egresos o pérdidas

patimoniates que se deivan del daño. Su indemnizaciÓn exige la prueba del egreso

y la fecha de su causación, además de la forma que adopta..." (Hernández Silva,

Aida Patricia. lndemnización y compensación de perjuicios en la Responsabilidad

Patrimonial del Estado en la Responsabilidad Extracontractual del Estado. XVI

Jornadas lnternacionales de Derecho Adm¡nistrat¡vo. Universidad Externado de

Colombia. Junio, 2016, p. 293).

De igual forma, el profesor panameño Alexander Valencia, explica el daño

emergente, el lucro cesante y el daño moral, en los siguientes términos:

"El daño emergente, en medicina, se const¡tuye con la pérdida que sufre el paciente

por haberse cumplido impefectamente el serv¡c¡o médico profesional. Si bien no

comprende el deter¡oro y disminución sicofís¡ca en la salud humana, por su carácter
estrictamente extrapatrimonial, no es menos c¡erto que sí contiene las pérdidas

consecuenciales de este daño corporal, valorable económicamente, como serían

la reducción y pérdida de la capacidad laboral (que importa y tiene incidenc¡a más

b¡en para el iucro cesante), los gastos hosp¡talarios, quirúrgicos y terapéuticos, la

rehab¡litación y los gastos de transporte, etc. En otro orden, el lucro cesante en

medicina, es aquella ganancia o provecho que se deja de percib¡r, prec¡samente por

el daño ocasionado ál cuerpo y a la salud, y está representado por la supresión o

reducción temporal o indefinidá (hasta que ella subsista) de los ¡ngresos, por efecto

de la eliminación. reducción o transformac¡ón de la capacidad laboral, así como de

algunos que, especÍfica e inequívocamente, se hayan dejado de perc¡bir"

El leg¡slador panameño, también se ha ocupado del daño moral' cuando en el

artícüo 1644a d¡spuso: «Dentro del daño causado, se comprenden tanto los daños

mater¡ales como los morales. Por daño moral se ent¡ende la afectación que una

persona sufre en sus sentim¡entos, afectos' creencias, decoro, honor, reputación,
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vida pr¡vada, configuración y aspecto fís¡co, o bien en la consideración que de sí
misma tienen los demás. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño
moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo, mediante una
indemnizac¡ón en dinero, con ¡ndependencia de que se haya causado daño -

mater¡al-, tanto en mater¡a de responsabilidad contractual como extracontractual... )).

Lo que quiere decir que el daño moral es una les¡ón que sufre una persona en su
honor, reputación, afectos o sentimientos, por acción culpable o dolosa de otros."
(Valenc¡a Moreno, Alexander. La responsabilidad civil médica. Editora Novo Art,
S.A., Primera edic¡ón, 2021 . p. 205).

Dentro de todo esto @ntexto, respecto al concepto de daño emergente, el

apoderado judicial del actor, lo enmarca en los daños y perjuic¡os materiales,

exponiendo lo siguiente:

' .

1. DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES: ...

1.1 DAÑO EMERGENTE: De conformidad con la doctrina anter¡or, se def¡ne
entonces el daño emergente 10 conforma lo que sale del patr¡monio del
perjudicado para atender el daño y sus efectos o consecuenc¡as", La cuantía
de daños emergentes asciende a qu¡n¡entos mil dólares ($.500,000.00)
(sic)". (Cfr. f. 6 del expediente jud¡cial).

No obstante, este Tribunal advierte que la sola enunciación conceptual del

daño emergente y la fijación un¡lateral de un monto indemnizatorio no constituyen

prueba suficiente para acreditar su existencia, extensión ni cuantificación, conforme

lo exige el ordenamiento jurídico panameño.

En ese contexto, la f¡rma forense OROBIO & OROBIO sol¡citó en su demanda

la práctica de una prueba per¡c¡ales entre ellas la contable con el propósito de

sustentar el supuesto detrimento patrimonial, lo cierto es que mediante el memorial

titulado "RENUNCIA A LA PRUEBA DE TRABAJO SOCIAL, PSIQUIATRIA Y

PRUEBA CONTABLE" desistió expresamente de dicha pericia, pese a haber sido

admitida en el Auto de Pruebas No. 200 de 6 de junio de 2023. (CTr. fs. 344-345 y

391 del expediente judicial).

Esta renuncia dejó desprovisto el proceso del único medio ¡dóneo propuesto

por la propia parte actora para demostrar el alegado daño emergente, máxime

cuando no obran en autos facturas, rec¡bos, estados financieros, comprobantes de

pago, n¡ ningún otro elemento probatorio objetivo que permita acreditar una pérdida

patrimonial real, cierta y cuantificable.
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Pese a la renuncia a la prueba contable por parte de la parte proponente, el

licenciado Alejandro Cuadra Cedeño, perito contable designado por la Caja de

Seguro Social, participó de la pericia admitida y al dar respuesta al cuestionamiento

formulado por el apoderado judicial de la parte actora, relacionado a establecer los

daños materiales producto del envenenamiento con el tóxico dietilenglicol señala,

en relación al daño emergente que:

Desde este punto de vista, en el caso de estudio en este proceso, podríamos
cons¡derar como daño emergente los gastos en atenciones méd¡cas, med¡camentos,
exámenes y gastos hospitalarios que sobrevengan como consecuencia del posible

daño.

Sobre lo expuesto, no ev¡denc¡amos documentac¡ón en el expediente jud¡cial que

nos perm¡t¡era atr¡buir que la parte actora de este proceso hubiese realizado pagos

respecto de a los gastos antes menc¡onados... ". (Cfr. fs.470472 del expediente).

De lo anteriormente expuesto, se concluye que no resulta posible establecer

una cuantificación por concepto de daños materiales presuntamente sufridos por

ZORAIDA RODRIGUEZ Q., toda vez que no fueron aportados los elementos

probatorios idóneos que sustenten tales erogaciones. A ello se suma que, dentro

del periodo probatorio, no se incorporó documentación alguna que permitiera a este

Tribunal verificar, valorar y, en su caso, determinar la procedencia y alcance del

alegado daño emergente, ya sea en cuanto a su existencia o magnitud.

En sÍntesis, el daño emergente no se presume; debe ser probado de manera

fehaciente y la prueba del daño, así como su cuantía corresponde a quien lo alega,

no pudiendo el juzgador suplir la ausencia de prueba con meras afirmaciones o

estimaciones unilaterales de la parte interesada.

En consecuencia, nos permitimos reiterar que, al no haberse aportado

prueba idónea, y habiendo renunciado expresamente la parte actora a la pericial

contable, esta Colegiatura estima NO PROBADO el daño emergente alegado por

la recurrente, por lo que no accederá a paqar suma alquna en este conceoto.

b. Lucro cesante:

En la doctrina se ha indicado que ". .- hay lucro cesanfe cuando un bien

económico que debía ingresar en el curso nomal de los acontecimientos, no ingresó

ni ingresará en el patrimonio de la victima". El mismo corresponde a la ganancia

tur-
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frustrada, a los intereses no percibidos o a la utilidad esperada y no obtenida.

(Henao, Juan Carlos. El Daño. Análisis Comparativo de la Responsabilidad

Extracontractual del Estado en Derecho Colombiano y Francés. Universidad

Externado de Colombia. Segunda reimpresión, abril de 2007. p. 197)

Como parte de los daños materiales, el abogado de la parte actora alega que,

producto de la ingesta de medicamentos con dietilenglicol, el lucro cesante asciende

" . ...

l. DAños y pERJutctos MATERTALES: ...

'1.2 Lucro Cesante: Para el citado jurista Gilberto Martínez Rave, el lucro cesante
es'la frustración o privación de un aumento patrimon¡al. La falta de rendim¡ento, de
product¡vidad, originada por los hechos dañosos'. Ests renglón se est¡mó en
qu¡ni€ntos m¡l dólares ($. 500,000.00).' (Cfr. f. 6 del expediente judic¡al).

En atención al concepto jurídico de lucro cesante ofrecido previamente, que

en síntesis se entiende como la pérdida de ingresos que, en circunstancias

normales, deberían haber ingresado al patrimonio de la víctima, es decir, al

patrimonio del señor ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, por lo que, en el caso

concreto, se procede a resolver la reclamación presentada, con el fin de decidir si

la demandante ha sufrido los perjuicios económicos que alega por el

envenenamiento con dietilenglicol.

En el presente caso, el Tribunal reitera que la parte accionante renunció

expresamente a la práctica de la prueba pericial contable y trabajo social que había

propuesto. Dichas experticias habrían permitido sustentar, con elementos técnicos,

la existencia de una pérdida cierta de ingresos, demostrando: los ingresos previos

de la víctima, o expectativas razonables y comprobables de ganancias futuras,

mismas que habrían sido frustradas de manera directa por el hecho dañoso

alegado.

En consecuencia, al haberse producido dichas renuncias, la cuantificación

del lucro cesante reclamado queda desprovista de respaldo técnico-contable, lo cual

impide establecer con precisión su alcance económico.
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No obstante, el perito contable aportado por la parte demandada, al

responder el cuestionamiento formulado por el apoderado judicial de la parte actora

"dirigido a determinar los daños materiales derivados del presunto envenenamiento

con dietilenglicol" manifestó, respecto al lucro cesante, lo siguiente:

"Por consiguiente, luego de revisar y anal¡zar la documentación suministrada
por ZORAIDA RODRIGUEz QUINTERO, no logramos ovidenc¡ar
¡nformac¡ón y/o documentoa que sum¡niatrara la parte actora como med¡o
de conv¡cción contable (declaraciones juradas de renta, contratos, facturas
fiscales, notas o documentos donde se descr¡ban las causas de rescisión de
los contratos), para fundamentar el lucro ceaante resarciblo que perm¡ta a

los per¡tos med¡ante el caudal probator¡o ilustrar al Tribunal, para que

luego pueda establecer la cuantía en que se deba tasar el daño en caso de ser
probado.

Además, nos d¡ce que trabala como oficinista en el Centro de Salud de Chitré
No realiza otras actividades económicas que le representen ingresos a su
patr¡monio, razón por la cual no contaba con documentos que nos permit¡eran

comprobar que exist¡era un bien económico que no hubiese ingresado n¡ lo
hará al patr¡monio de la parte actora causado por el hecho dañoso." (Cfr' fs
472473 del exped¡ente) (El resaltado es de la Sala).

Por lo tanto, de lo antes citado se colige claramente que, no se aportaron

documentos que acrediten la existencia de ingresos adicionales, actividades

económicas paralelas, contratos, honorarios profesionales, ni proyecciones

económicas ciertas que permitan inferir, con un grado razonable de certeza, la

frustración de un incremento patrimon¡al real.

En ese sentido, este Tribunal reitera que el lucro cesante no puede fundarse

en meras conjeturas, estimaciones subjetivas o expectativas hipotéticas, sino que

debe apoyarse en pruebas objetivas, concretas y verificables' carga que recae

exclusivamente en la parte que lo alega.

Por consiguiente, ante la ausencia absoluta de prueba idÓnea, aunado a la

renuncia expresa a las periciales contable y de trabajo social por parte del abogado

que lo representa, esta colegiatura concluye que no se ha acred¡tado la existencia

de un perjuicio económico real, cierto y cuantificable, consecuentemente, estima

NO PROBADO el lucro cesante alegado por la actora, por lo que noa raa

tit/

paqar suma alquna en este co to
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c. Gastos del proceso:

Como parte de sus pretensiones procesales, la parte actora reclama, de

forma indeterminada, una indemnización por los gastos del presente proceso;

petición que sustenta de la siguiente manera:

'GASTOS DEL PROCESO: Para Guillermo Cabanellas de Torres, en su Dicc¡onario
Jurídico Elemental, Editorial Heliasta, primera edición 1979, pá9. 178; gastos
judióiales son 'Cuanto se origina en la adm¡nistración de justicia, por papel sellado,
honorar¡os de abogados y procuradores, aranceles de §ecretar¡os y auxiliares de la
just¡cia, etc.'. Los gastos del proceso que se generen más ¡ntereses legales."
(Cfr. fs. 6 y 7 del expediente judic¡al).

Sobre el particular, es importante señalar que de conformidad con el artículo

1069 del Código Judicial, que señala:

"Artículo 1069. Se ent¡ende por costas los gastos que se nacen por los litigantes en

el curso del proceso, para la conveniente y acertada defensa de sus derechos y

comprenden:
'1. El trabajo invertido por el lit¡gante o por su apoderado en la secuela del

procesol
2. El trabajo en derecho, bien por la parte o por su apoderado, ya sea verbal,

ya por escr¡to;
3. Los gastos que ocasiona la práctica de ciertas diligenc¡as, como

honorarios de per¡tos y secuestros, indemn¡zac¡ón a los test¡gos por
el t¡empo que pierden y otros semejantes;

4. El valor de los certificados y copias que se aduzcan como pruebas; y

5. Cualquier otro gasto que, a juic¡o del juez, sea necesar¡o para la secuela del
proceso, pero nunca se computarán como costas las condenaciones
pecuniarias que se hagan a una parte en virtud de aprem¡o, o por desacato'
n¡ el exceso de gastos que por impericia, negligencia o mala fe, hagan las
partes, sus apoderados o defensores." (El resaltado es de la Sala).

Entendiendo por costas, los gastos por los litigantes en el curso del proceso

para la defensa de sus derechos, siendo ello lo que precisamente exige la parte

"Artículo 1077. No se condenará en costas a n¡nguna de las partes:

1. En loa procesoa en que sea parte el Estado, los munic¡p¡os, las
ent¡dadea autónomas, sem¡autónomas o descéntral¡zadas;

2. En los procesos que versen sobre estado civil o relaciones de famil¡a; y

3. En los procesos no contenc¡osos." (El resaltado es de la Sala)

Siendo la Caja de Seguro Social una de éstas, resulta claro que no puede

reconocerse tal pretensión procesal.

Aunado a lo anterior, el numeral 2 del artículo 1939 del mismo código,

atendiendo específicamente a las garantías procesales de las que goza el Estado

como persona jurídica de derecho público dentro del ámbito judicial, señala que:

actora (peritajes y honorarios).

con relación a lo anter¡or resulta pertinente tener en cuenta lo que el artículo

1077 del mismo cuerpo normativo, dispone:



76

reconoc¡do por este Tribunal en su jurisprudencia. A manera de ejemplo, nos

permitimos citar un extracto de la Sentencia del 19 de noviembre de 2021 donde la

Sala indicó lo siguiente:

"Gastos incurridos en concsPto de per¡tajes y honorarios'

Por otra parte, reclama la activadora .lud¡c¡al en cada una de las catorce (14)

Oemandas, el pago de ciento cincuenta mil balboas (B/. 150,000 00) (sic), por el

daño der¡vado de los gastos incurr¡dos en concepto de honorarios legales y

per¡ciales.

Sobre este punto, debe prec¡sar esta Corporación de Justicia, que dichos montos
no pueden ser reconocidos como un daño derivado de la falla del servicio
público, toda vez que se consideran costa6 dentro del Proceso, y de
conform¡dad con loa artlculos 1069 (numerales 1y 31,1077 (numeral 1) y 1939
(numeral 2) del Cód¡go Judicial, lo procedente es no cancelar dichag
rgclamaciones; preceptos que disponen en su contenido lo s¡guiente:

b3Á

un en to de roces

d. Daño moral:

En relación con el daño moral, tal como hemos venido señalando, el artículo

1644-A del código civil dispone que "Por daño moral se ent¡ende la afectaciÓn que

una persona sufre en su§ senf,rnienfos, afecfos, creencias, decoro, honor,

reputac¡ón, vida privada, configuraciÓn y aspecto físico, o bien en la consideraciÓn

que de si m¡sma t¡enen los demás. . ."

Deigualforma,estadisposiciónlegalestableceque,cuandoelhechou

omis¡ón ilícito produzca un daño moral, el responsable del mismo tendrá la

"Artículo 1939. En los procesos civiles el Estado y los mun¡cip¡os gozarán de las
s¡gu¡entes garantías:

1. Sus obl¡gaciones exigibles ejecutivamente, según las reglas generales, se
harán efect¡vas del modo prev¡sto en el Capítulo Vlll del Tltulo XIV de este
L¡bro;

2. No podrán ser condenados en costas;
6. ...'(El resaltado es de la sala).

De allí que, el paqo de los qastos leqales en que las partes incurren durante

el proceso. no puede ser exioidos al Estado ni a los municipios. Lo que ha sido

Asi las cosas, al ser las costas del proceso aquellos gaatos que debe la parte
actora sufragar en v¡rtud de la defensa del derecho que Gons¡dera le asiste, no
es procedente acceder al pago de las mismas, pues a la luz de los preceptos
normativoa reproduc¡dos, así como tambión del criter¡o jur¡sprudencial citado,
la naturaleza de éstos no se enmarcan en un daño que le sea atribuible al

Estado ¡ndemn¡zar." (Demanda contencioso admin¡strativa de indemn¡zación,
presentada por Qg Legal Serv¡ces, en representación de Hacienda Santa MÓnica,

para que se condéne a la ANATI (Estado Panameño), dentro del expediente N'34-
14) (Lo destacado es de la Sala).

En atención a lo antes expuesto, este Tribunal no reconocerá el paqo de suma
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obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, independientemente

que se haya causado un daño material; obligación que igualmente la tiene el Estado,

las instituciones descentralizadas, el Municipio y sus respectivos funcionarios, de

conformidad con el artÍculo 1645 del Código Civil.

Para la tasación o determinación del quantum moral se atenderá la valoración

económica que inicialmente profesionales en materia de salud, física y psicológica

o psiquiátrica provean. No obstante, debemos advertir que, en Panamá, el

ordenamiento jurídico no provee criterios para frjar esta indemnización, es por ello

que, el Tribunal puede de forma discrecional, razonable y fundada adentrarse a su

fijación tomando en cuenta aquellos factores o elementos que surjan en autos.

A fin de establecer el daño moral, las partes adujeron la práctica de pruebas

periciales psicológicas y psiquiátricas, siendo admitida la primera ante la renuncia

de la recurrente de la prueba psiquiátrica (Cfr. f. 391 del expediente judicial);

además de la presentación de copias autenticadas del expediente clínico del Centro

Especial de Toxicología y de las unidades ejecutoras de la Caja de Seguro Social,

estas últimas solicitadas por la institución demandada. A continuación, y para mayor

ilustración citaremos lo relacionado a las preguntas absueltas por los peritos en

d¡chas pruebas:

a, lnforme Pericial Psicológico.

Per¡to de la parte actora: Dr. lsaías Madr¡d F. (CÍr. fs. 412423 del expediente judicial)

1. Defin¡r si producto de la sxperionc¡a sufrida ex¡sts afectación
Psicológ¡ca/Psiquiátrica.
Raspuosta: De las cuatro fuentes de información en las que se fundamenta esta
evaluación pericial que es: La entrevista clínica, el examen mental, las pruebas
psicológ¡cas y el exped¡ente judicial, estamos en facultad de concluir que la persona

examinada SI mantiene una afectac¡ón psicológica producto de la experiencia
sufrida por el consumo de med¡camentos contaminados con diet¡lenglicol La

afectación psicológica es princ¡palmente a su salud mental y en consecuencia a sus

componentes morales que integran su personalidad. El DiagnÓstico que meior
explica la condición mental de la persona examinada es TRASTORNO DE ESTRES

POSTRAUMATICO (TEPT), el cual deb¡Ó ser diagnosticado desde el inicio y tratado
como tal y no se h¡zo.

2. Detsrminar s¡ las afectac¡ones Ps¡cológica/Psiqu¡átr¡ca indicadas en el
h¡storial méd¡co del demandante en el transcurso de estos años han mejorado
o empeorado, y de haber empeo¡ado en qué sent¡do.
Respuesta: De la revisión de este expediente jud¡cial, es pos¡ble señalar que s¡ bien

existe el expediente médico, el mismo es eminentemente de naturaleza médica y no

t¡ene una espec¡al atenc¡ón a la salud mental. A pesar de que en la entrevista las

respuestas que ha dado a las pruebas ps¡colÓg¡cas, la persona examinada narra el

deterioro generalizado en diferentes áreas de funcionamiento no hay indicador



alguno de que haya recib¡do alguna modalidad terapéutica encam¡nada a restaurar
el estado emocional previo al per¡odo de ¡ntoxicación, es dec¡r, la persona ha tenido
que soportar con sus propios recursos emoc¡onales el sufrimiento sin que
profesionales de la salud mental hayan aux¡liado esta pesada carga. Los Trastornos
emocionales no se mejoran con el pasar del tiempo, más bien empeoran y se hacen
crónicos y es lo que ha sucedido con la persona examinada.

3. Procisar el impacto en la salud mental sufrida por el demandante, como
consocuencia de los d¡agnósticos méd¡cos a partir de la ¡ntox¡cación con
d¡et¡lengl¡col.
Respuesta: Desde nuestro punto de v¡sta, el impacto a la salud mental es
devastador para la persona examinada. S¡ bien ha recib¡do atención médica, no así
una atención especializada en Salud Mental pára el d¡agnÓstico de TEPT, el cual
tampoco ha s¡do d¡agnost¡cado y mucho menos tratado.

4. Concretar el ¡mpacto en la salud mental de la exam¡nada, como
consecuencia de las secuelas fís¡cas, l¡mitac¡ones funcionales, adecuac¡ones
a su estilo de v¡da, dosde el momento en que fue declarada víctima de
envenenamiento con d¡etilengl¡col.
Respuesta: Desde el momento en que fue declarada víctima del envenenamiento
con d¡etilenglicol se generó un severo impacto en la salud mental de la persona

examinada. La causa de fallecim¡ento de otras personas por intoxicac¡ón const¡tuía
una amenaza a su propia integridad pues moría gente que había consumido lo

m¡smo que nuestra persona examinada y eso le causaba y aÚn le causa terror.
Transcurrió el tiempo y se constituyó en persona sobrev¡viente, no s¡n antes
exper¡mentar la crudeza del deterioro de su salud en diversas manifestaciones que
juntas const¡tuyeron un ataque a su integridad psicofísica a partir de entonces hasta
ahora. Lo más penoso es que ha transcurrido tanto t¡empo s¡n que sea considerada
una persona víctima de un delito, tal como fue sentenciado este lamentable hecho.

5. Establecer el grado de sufr¡m¡ento emocional quo preaenta la víctima
incluyendo afectac¡onos de carácter moral y ¿cuáles son?
Respuesta: EI grado de sufr¡miento emocional de la persona exam¡nada, aunque
no necesar¡amente se refleja en todas las pruebas psicológicas aplicadas, ¡gual que

el resto de los intoxicados, es extremo. Los frecuentes y variados dolores y

malestares corporales le causan ansiedad, depresión y estrés. Estas sensac¡ones
extrañas de dolores generan un sufrimiento emocional en sus componentes morales
tales como sus sentim¡entos, sus afectos, sus creencias, su decoro, su reputación,
su vide privada, su conf¡guración y aspecto fís¡co y la cons¡derac¡ón que de si m¡smo

tienen los demás. Este conjunto de afectaciones no ha sido d¡agnosticado ni tratado
correctamente por agentes de salud mental conv¡rtiendo en consecuencia el

trastorno por estrés postraumát¡co en una afectación ps¡cológica crónica que lesiona
cada vez más la estructura psicofísica de las vÍct¡mas en general y de nuestra
persona exam¡nada en particular.

6. lndicar las afectac¡one§ emoc¡onales que sufre la víct¡ma producto de las
secuelas físicas, limitaciones fís¡cas y adecuaciones a n¡vel soc¡al, familiar'
laboral; s¡ son de índole permanente o trana¡toria, o son de índole estática o
progfo§ivas; y s¡ sus afoctac¡ones son levss, moderadas o sevéras.
Respuestai Las afectaciones emocionales que sufre la víct¡ma producto de las

secuelas fís¡cas, soc¡ales, familiares y laborales son de índole permanente y
progresivas con afectaciones de moderadas a graves, los síntomas de ansiedad,

depiesión y los propios del trastorno por Estrés postraumát¡co segu¡rán ejerciendo

un deterioro a sus componentes emocionales. Por ello se requ¡ere un tratam¡ento
multid¡sc¡plinar¡o superv¡sado que devuelva la paz y el sosiego fÍsico y psíquico del
que gozaban estas víctimas antes de sufr¡r tal envenenamiento.

7. S¡ la víct¡ma necesita apoyo, tratamisnto, ceguimiento por un especialista
en salud mental.
Respuesta: Sf, nuestra persona examinada necesita apoyo, tratamiento y

seguimiento por un equ¡po de especialistas en salud mental que le ayuden a
procesar el trauma del deterioro fís¡co y emoc¡onal progres¡vo que exper¡menta día

a día, de los severos síntomas de ansiedad, depresión y estrés postraumático que

le afectan cotid¡anamente y que no han sido tratados profesionalmente a lo largo de

los 18 años transcurridos desde la ocurrenc¡a de este lamentable hecho.

Requiere tratamiento para el Trastorno de Estrés Postraumático y no se le ha

brindado ni hay planes gubernamentales de brindarlo.
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8. Después de la evaluac¡ón real¡zada a ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO,
d¡ga el pér¡to ¿en qué porcentaje se ha recuperado de su padec¡m¡ento?
Respuesta: La exam¡nada, s¡ b¡en s¡gue desempeñándose en sus funciones
laborales mantiene un nivel alto de deter¡oro en su salud que le imp¡de el disfrute al
que t¡ene derecho. No hay recuperación, hay sostenimiento del sufrimiento y del
padec¡m¡ento.

9. De haber encontrado luego de la evaluación realizada algún porcent_a¡e de
recuperación de su padecimiento d¡ga el per¡to si ZORAIDA RODRíGUEZ
QUINTERO, ¿podría realizar act¡vidades que sjercía anteriormente?
Respuesta: Sí, ella sigue hac¡endo sus actividades laborales de manera regular,
aunque con una salud frágil, sigue bajo medicamentos y con dolores en sus sistemas
corporales que no le permiten un disfrute. Aunque no amanece con ganas de
trabajar debe hacerlo para segu¡r subsist¡endo.

b. lnforme Pericial Psiquiátrica.

Per¡to de la Procuraduría de la Adm¡n¡stración: Dr Daniel Josó Alex¡s C. (Cfr
fs. 440-461 del exped¡ente judicial)

X. CONCLUSIONES (RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS PERICIALES).

La limitación de la evaluada para separar la sintomatologia de sus enfermedades
prop¡as con los hechos ¡nvestigados fue un reto para la peric¡a, que requirió de una

extensa rev¡sión cronológica de los documentos médicos dispon¡bles, rev¡siÓn de la
literatura médica y del expediente penal, para mantene[ el enfoque sobre el objeto
del estud¡o pericial requerido y evitar así, util¡zar como fundamentos enfermedades
(preex¡stentes o posteíores) no relacionadas, al momento de evaluar afectaciones
emocionales.

PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA PREGUNTA

A. Definir si producto de la experiencia sufr¡da, existe afectación
Psicológica/Ps¡qu¡átrica.
B. Determinar si las afectac¡ones Psicológicas/Ps¡quiátricas indicadas en el h¡storial

médico de la demandante, en el transcurso de estos años, han mejorado o
empeorado y de haber empeorado en qué sentido.
C. Precisar el impacto en la salud mental sufrida por la demandante, como
consecuencia de los diagnósticos médicos a part¡r de la intoxicac¡Ón con

d¡et¡lengl¡col.

RESPUESTAS. La experienc¡a v¡vida por la señora ZORAIDA RODRíGUEZ, respecto al

Dietilenglicol, según los documentos revisados, es de una Exposición de tipo
Probable, debido a que se encontrÓ la prescr¡pción del expectorante sin azúcar,
dentro del periodo de ¡nterés 2004-2006.
. No presenta alteraciones psiquiátr¡cas o psicolÓg¡cas, n¡ diagnósticos médicos que

guarden relación directa con una intoxicación por Dietilenglicol.

SUSTENTAMOS LO ANTERIOR:

. Para efectos de organizar la informac¡Ón en nuestra pericia, existen dos escenarios
para una ingesta probable.

o La primera es que, en la revisión de los exped¡entes médicos del pac¡ente se

encuentre el debido reg¡stro de la atenc¡Ón rec¡b¡da, donde se observe en el plan de
tratam¡ento (prescripción) algunos de los med¡camentos ¡mplicados.
o El reg¡stro de la atenc¡ón en el exped¡ente méd¡co del pac¡ente se conoce como
prescripción. Lo que sign¡f¡ca que ciertamente el paciente tenía en su poder la
receta.
o La segunda es que se encuentre la receta dispensada en la farmacia.
o Son cisos de ingesta probable, toda vez que, la prescripciÓn sólo ¡nd¡ca que el

paciente mantenía una receta en su poder, y en el evento que 9e encuentre la receta

en la farmacia, indica que el paciente mantuvo en su poder algunos de los

medicamentos implicados.
o En estas circunstancias, no se t¡ene certeza que ret¡rara el medicamento de la

farmacia y en los casos que se llegó a retirar, tampoco se t¡ene certeza que se

tratara de un frasco contam¡nado. Tamb¡én es importante señalar que, en caso de
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ser un frasco contaminado, ex¡sten muchas var¡ables que influyen para el desarrollo
o no una intox¡cación aguda.

. La experienc¡a v¡vida de la evaluada no es de una ¡ntoxicación aguda, sino de una
ingesta Probable por prescr¡pción.
. Por lo tanto, no se puede determinar una afectación Ps¡cológ¡ca/Psiquiátr¡ca o
diagnóst¡cos méd¡cos a quien no ha presentado una intoxicación aguda por DEG.

cuARTA, eutNTA, sexm v sÉpttmA pREGUNTA

D. Concretar el impacto en la salud mental de la examinada, como consecuenc¡a de
las secuelas físicas, lim¡taciones funcionales, adecuaciones a su est¡lo de v¡da,
desde el momento en que fue declarada víctima de envenenamiento con
dietilenglicol.

E. Establecer el grado de sufrimiento emoc¡onál que presenta la víctima, incluyendo
afectaciones de carácter moral y ¿cuáles son?

F. lnd¡car las afectaciones emocionales que sufre le vlct¡ma producto de las
secuelas fís¡cás y adecuaciones a nivel social, familiar y laboral; si son de índole
permanente o transitoria o son de índole estática o progresivas y si sus afectaciones
son leves, moderadas o severas.

G. F¡jar si la víctima necesita apoyo, tratam¡ento o segu¡miento por un especial¡sta
en salud mental.

RESPUESTA

. La señora ZORAIDA RODRíGUEZ corresponde al grupo de pacientes con
exposic¡ón (Criterio 1), sin Daño a la Salud. No presentó sÍntomas agudos de
¡ntoxicación, y a la fecha no se han documentado diagnósticos médicos, secuelas o
l¡mitaciones fÍsicas, o afectaciones a órganos, como consecuenc¡a directa de

exposición al Dietilengl¡col.. La señora ZORAIDA RODRÍGUEZ mantiene preocupac¡ones, frente a la

expectat¡va de daño a su salud, motivo por el cual se mantiene en seguimiento
constante.
. La preocupación, propicia síntomas emocionales que no le impiden realizar las

actividades de su vida diaria y no requieren de tratam¡ento
. La preocupac¡ón y los sintomas emocionales encuentfan al¡vio en los diversos

benefic¡os que se le brindan en el Centro Especializado de Toxicología, incluyendo

Salud Mental, aunado a la pensión vital¡c¡a que recibe desde el año 20't3

SUSTENTAMOS LO ANTERIOR:

. La cronología de los eventos médicos de la señora ZORAIOA RODRÍGUEZ indican
que su fecha probable de lngesta corresponde al 4 de Octubre de 2006, 7 dÍas antes
de la Alerta Sanitar¡a. No presentó sÍntomas agudos de intox¡cación, y a la fecha no

se han documentado diagnósticos méd¡cos, secuelas o limitaciones tís¡cas, o

afectaciones a órganos, como consecuenc¡a directa de exposición al Dietilenglicol.
. Se realiza primer control de creat¡n¡na, luego de la ¡ngesta, 24 de julio de 2012, es

dec¡r aprox¡madamente 69 meses posteriores a la Alerta Sanitaria, con resultado

normal, al ¡gual que los subsecuentes.
. Todos lostasos de: H¡storia de consumo (subjetivos), prescr¡pc¡Ón, receta, frasco
posit¡vo, recibieron el criterio # 1, por parte del IMELCF, por eso se trata de un

cr¡terio de cercanía a los productos contaminados y no un criterio de certeza de la

ingesta ni de una intox¡cación aguda.
. los pacientes con criterio 1, mant¡enen una preocupación asoc¡ada a la

expectat¡va de un posible daño a su salud, en vista de la subietiva, probable o

comprobada ¡ngesta.
. Esta preocupación es una situaciÓn incÓmoda que encuentra al¡v¡o en los

diferentes benefic¡os médicos y de salud mental que reciben en el Centro de

Toxicologia (CET), aunado a los benefic¡os económicos de la pensión vitalicia a la
que son beneficiarios, de forma retroactiva, desde enero de 2013.
- En ausencia de un daño a la salud, no se puede atr¡buir una afectac¡ón moral o

ps¡cológica/ps¡qu¡átrica.
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OCTAVA Y NOVENA PREGUNTA

H. Después de la evaluación realizada a ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO diga
el perito, ¿en qué porcentaje se ha recuperado de su padec¡miento?

l. De haber encontrado luego de la evaluación realizada algún porcentaje de
recuperación de su padecim¡ento diga el per¡to s¡ ZORAIDA RODR|GUEZ
QUINTERO, ¿podría realizar las act¡vidades que ejercía anteriormente?

RESPUESTA

. La señora ZORAIDA RODR|GUEZ no presenta alterac¡ones Psiquiátr¡cas o
Ps¡cológicas que guarden relación d¡recta con una ¡ntoxicación por Dietilengl¡col.
Las preocupaciones que mant¡ene, frente a una expectativa de daño, han
encontrado alivio en los beneflcios médicos y económicos que recibe.
. La señora ZORAIDA RODRIGUEZ puede realizar las activ¡dades que ejercía
previo a la ingesta probable. Claramente debe afrontar las limitac¡ones propias de
su edad y de sus enfermedades crón¡cas.

Del análisis de las dos pruebas periciales psicológicas y psiquiátricas sobre

los efectos del consumo de medicamentos contaminados con dietilenglicol en la

demandante ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, este sostiene en el hecho cuarto

de su demanda (Cfr. f.11 del expediente judicial) que ha sufrido "e/ grave e

ineparable daño moral que éste envenenamiento le ha causado o producido a

nuestra representada, ya que su estado físico y anímico se ha deteriorado producto

del efecto nocivo de la sustancia venenosa que consumiÓ que la ha llevado a sufrir

trastomos psíquicos, daños psicológicos refleiados entre otros efectos, a la perdida

de la confianza en sí misma... ", todo directamente vinculado al evento de

intoxicación.

En ese orden de ideas, esta Sala procede a la valoración conjunta de las

pruebas periciales incorporadas al proceso, advirtiendo, en primer lugar, que las

mismas presentan conclusiones divergentes y excluyentes entre sí, lo que impide

su apreciación aislada y exige un examen integral conforme a las reglas de la sana

crítica.

En efecto, una de las pericias concluye que la señora ZORAIDA

RODRÍGUEZ Q., presenta una afectación psicológica relevante, incluso compatible

con un trastorno de estrés postraumático, vinculando dichas manifestaciones

emocionales al consumo de medicamentos contaminados con dietilenglicol y

recomendando tratamiento especializado en salud mental. Por su parte, la otra

pericia descarta la existencia de una afectación psiquiátrica atribuible a dicho
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evento, al sostener que los síntomas observados son de carácter moderado, no

generan repercusión funcional significativa y se explican por factores psicosociales,

antecedentes personales y el curso biológico natural de sus afectaciones

preexistentes, así como el de su edad, sin evidencia de intoxicación aguda ni de

daño físico o mental directamente relacionado con los hechos investigados.

De esta forma, no solo existe una discrepancia en las conclusiones, sino

también en el enfoque metodológico y en los criterios de atribución causal

empleados por los peritos, siendo que uno adopta una perspectiva integral del daño

psicológico, mientras que el otro condiciona su reconocimiento a la existencia de

una afectación orgán¡ca verificable.

No obstante lo anterior, ambas pericias coinciden en determinados aspectos

relevantes, tales como la existencia de manifestaciones emocionales en la evaluada

y el reconocimiento de una pensión vitalicia, así como el acceso a servicios de

atención en salud mental, aunque difieren en la valoración del impacto de dichos

elementos, pues mientras una los considera insuficientes para compensar el daño

alegado, la otra los estima como factores que contribuyen positivamente a su

estabilidad emocional y calidad de vida. Esta última apreciación resulta concordante

con lo manifestado por la propia evaluada, quien reconoció que sus preocupaciones

encuentran alivio en los servicios del Centro Especializado de Toxicología y en los

beneficios económicos que percibe.

Si bien, el reconocimiento del daño moral no requiere una prueba exacta de

los daños sufridos por la demandante, los medios probatorios aportados por las

parles deben resultar suficientes para que el juzgador tenga un alto grado de

convicción que se ha producido el daño alegado, puesto que, para su

correspondiente indemnización resulta como presupuesto imprescindible su

existencia. En otras palabras, para el reconoc¡miento del daño moral, deben

acreditarse los supuestos que exige el artlculo 1644-A del Código civil, entiéndase

"... la afectación que una persona sufre en sus sent¡mientos, a/ecfos, creencias,
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decoro, honor, reputación, vida pivada, configuración y aspecto fÍsico, o bien en la

consideración que de sí misma tienen los demás."

Bajo este marco, la Sala observa que la prueba pericial que afirma la

existencia de un trastorno de estrés postraumático no logra desvirtuar de manera

concluyente los elementos objetivos señalados en el dictamen contrario,

particularmente en lo relativo a la ausencia de evidencia clínica de intoxicación

aguda, la inexistencia de secuelas fisicas o limitaciones funcionales directamente

atribuibles al evento y la presencia de factores alternativos que podrían explicar las

manifestaciones emocionales descritas, más cuando dichos síntomas no impiden el

desarrollo de las actividades cotidianas n¡ generan una alteración sustancial en la

esfera personal, familiar o laboral de la evaluada.

En este sentido, y para establecer la conclusión del tribunal respecto a las

pruebas periciales examinadas, procederemos a revisar los hallazgos más

relevantes de los expedientes clínicos admitidos en la presente causa, es decir, la

copia autenticada del expediente del Centro Especial de Toxicología y sus unidades

ejecutoras (visibles en los antecedentes adjuntos al expediente judicial)

Lo planteado ut supra reviste de importancia, puesto que la historia clínica de

la paciente es considerada por la doctrina como la prueba documental más

importante para esclarecer los hechos litigiosos de responsabilidad médica y de

salud en general.

En el historial clínico de la señora ZORAIDA RODRíGUEZ Q., se observa

que la mismo cuenta con atenciones entre las psicológicas o mentales en las

d¡st¡ntas especialidades por parte del Centro Especial de Toxicología; sin embargo,

resulta pertinente aclarar que los motivos de consulta expresados por la

demandante en dichas atenciones no están directamente relacionados con el

consumo con dietilenglicol, y se vinculan a otras causas como ansiedad, estrés

laboral, problemas para conciliar el sueño, situaciones familiares, problemas de

estrés en atenCión a las posibles SeCuelas que puedan aparecer en algún momento

de su vida, a Qiz de la ingesta del jarabe tóxico.
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En consecuencia, y producto del análisis de los medios probatorios

incorporados al expediente, esta Sala es clara en señalar que los mismos no

resultan suficientes para generar pleno convencimiento respecto de la existencia

del daño moral alegado. No obstante, tratándose el presente de un proceso de

intoxicación masiva que, por sus connotaciones sociales y humanas, reviste

especial trascendencia, y atend¡endo a la condición de vulnerabilidad de las victimas

conforme a los criterios desarrollados en las 100 Reglas de Brasilia, resulta

jurídicamente admisible una valoración probatoria flexible que perm¡ta al iuzgador

inferir la existencia del daño moral a partir de los hechos acreditados y de las

circunstancias objetivas del caso, aun cuando no se haya producido una

demostración directa del mismo.

En este contexto, el derecho a la tutela judicial efectiva impone al órgano

jurisdiccional el deber de proporcionar una respuesta jurisdiccional razonada, útil y

materialmente eficaz, que trascienda el análisis meramente formal de la prueba y

evite situaciones de desprotección, especialmente cuando se encuentran

comprometidos derechos de personas en condición de vulnerabilidad. Una

interpretación excesivamente restrictiva de las exigencias probatorias, que

conduzca a la negación absoluta de toda forma de reparación frente a hechos

objetivamente acreditados y socialmente relevantes, resultarÍa incompatible con

dicho derecho fundamental.

Para esta sala, no puede desconocerse que la ingesta de un medicamento

defectuoso, contaminado con dietilenglicol y fabricado en el Laboratorio de

Producción de Medicamentos de la caja de seguro social, se genera

razonablemente una situación de incertidumbre, angustia y afectación a la

tranquilidad personal, al crearse una expectat¡va fundada de sufrir daños en su

salud, con incidencia directa en la esfera física, emocional y fisiológica de la

persona, con independencia de que no se haya demostrado la cantidad ingerida ni

la existencia de secuelas clínicas individualizadas'
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Así, atendiendo al principio de justicia material, razonabilidad y

proporcionalidad, esta Sala estima que la sola exposición al riesgo derivado del

consumo de un producto farmacéutico no apto para el consumo humano constituye

un elemento suficiente para presumir la configuración de un daño moral, cuya

reparac¡ón puede ser determinada prudencialmente por el juzgador, como

manifestación concreta de la tutela judicial efectiva, orientada a brindar una

respuesta jurisdiccional acorde con las particularidades del caso y con la necesidad

de protección de los derechos de la víctima; por lo que bajo tales consideraciones,

la cuantía que se reconoce responde a una valoración prudencial del juzgador'

orientada a compensar la afectación producida en la esfera inmaterial del afectado.

Como muestra de lo anterior, se reitera que, producto de la intoxicación con

dietilenglicol, la señora ZORAIDA RODR|GUEZ QUINTERO, cumple con uno (l) de

los criterios establecidos por la Comisión lnterinstitucional que la acredita como

víctima legÍtima, condición que le permite solicitar los daños y perjuicios causados,

incluyendo el daño moral. Esta posición ha sido reiterada por esta Sala, en

Sentencia del27 de julio de 2022, al señalar:

En ese marco conceptual, tenemos que esta Sala ha reconocido montos

indemnizatorios en razón de la extensión de daños morales, tanto subjetivos, como

objetivos, tal como lo expresa la Sentencia de 20 de octubre de 2023'.

"De lo anter¡or se desprEnde con clar¡dad la ex¡stencia ds dos t¡pos de
per¡uicios resarc¡bles; siendo estos, los materiales y los ¡nmater¡ales; o, como
indica el Cód¡go, lo3 morales." (Demanda contencioso admin¡strativa de

¡ndemn¡zac¡ón, presentade por el licenciado Edwin H. González G, en

representación de Guoquan Hou, Jingwen zhuo Y x¡n Yi Hou, pera que se condene

a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño) dentro delexpediente N"564-19) (Lo

destacado es de la Sala).

"Daño Moral Objetivo y Subiet¡vo
El autor Carlos Flrnández Sessarego, en su obra Hac¡a una nueva s¡stemat¡zación

del daño a la persona, d¡st¡nguiendo entre el daño moral objet¡vo y subjetivo, indicó

lo s¡gu¡ente:

'El forzoso repensamiento de la responsabilidad c¡vil, a la luz del personalismo

jurÍd¡co, hace que Ia atenciÓn de los juristas se centre cada vez más con más

intensidad en ei daño que en la culpa. Se descubre, bajo una nueva óptica, que lo
que predominantemente interesa apreciar es la magnitud y consecuencias del daño,

ya sea en la persona como en su patrimonio, antes que indagar por el culpable y por

Ll grado de su culpa. Esta preocupaciÓn se explica en cuanto no es adm¡sible dejar

a lá victima de un daño injusto sin la debida reparaciÓn, aun en la hipÓtesis lÍm¡te de

que esté ausente la culpa. Este nuevo enfoque, que re§ponde al rol central que

iorresponde a la persona en el derecho, facilita la elaboración de un remozado

derecho de daños.
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Dentro del replanteamiento propuesto se aprec¡a que existen dos tipos básicos de
daños s¡ se t¡ene en cuenta la naturaleza m¡sma del ente que ha sufrido sus
consecuencias. Si se cons¡dera que en el mundo se encuentra el ser humano, de
una parte, y las cosas, de la otra, es posible hacer una primera y ampl¡a d¡stinc¡ón
de los daños en subjet¡vos y objetivos. El daño subjetivo es el que agravia o afecta
al ser humano mismo mientras que eldaño objetivo es el que incide sobre los objetos
que ¡ntegran su patr¡monio. El primero, por tanto, se ref¡ere al 'sei del hombre en
tanto que el segundo atañe al "habei'del sujeto de derecho'

En esa misma línea de pensamiento, lvonne Pre¡nfalk Lavagni, letrada de la Sala
Primera de la Sala Primera del Poder Judicial de Costa Rica, en la obra
denom¡nada Eldaño moral en la juisprudencia de la Sala Pr¡mera, se refiere a estos
dos conceptos en el siguiente sentido:

'El daño moral se puede subdividir en subjet¡vo y objetivo.

El daño moral subjetivo, 'se produce cuando se ha lesionado un derecho
extrapatr¡monial, s¡n repercutir en el patr¡monio, suponiendo normalmente una
perturbac¡ón injusta de las condic¡ones aním¡cas del individuo (disgusto, desánimo,
desesperación, pérdida de satisfacción de vivir, etc., vg. el agravio contra el honor,
la dignidad, la ¡nt¡midad, el llamado daño a la vida en relación, aflicción por la muerte
de un familiar o ser querido, etc.).'

Por su parte, el daño mo¡al ob¡etivo, ha sido defin¡do en la resolución nÚmero 112

de las 14 horas qu¡nce minutos del 15 de julio de 1992 así: '...les¡ona un derecho
extrapatrimonial con repercusión en el patrimonio, es decir, genera consecuencias
económicamente valuables (vg. el caso del profesional que por el hecho atribuido
pierde su clientela en todo o en parte). [...] Por otra parte, en lo at¡nente al daño
moral ob.¡etivo, la Sala de Casac¡ón, en voto de mayoría, ha señalado: 'V - .

Tampoco tienen prec¡o el honor, la d¡gn¡dad o la honestidad; y en tales casos, como
se trata de bienes morales, la obligación indemnizatoria se dirige a reparar el daño
moral sufrido, más aquí también puede produc¡rse un daño material ind¡recto, pues

la ofensa al honor puede menoscabar el buen nombre de la víct¡ma y afectarla en

su patrimonio, lo que da lugar a la indemnizaciÓn del daño moral objet¡vado. . . Cabe

aquí advertir, para que no se ¡nterpreten con error las anteriores apreciaciones, que

la expres¡ón'daño ind¡recto'se ha ven¡do usando para hacer referencia al daño que

se produce como reflejo o repercusión necesaria de un acto ¡lícito que vulnera

directamente otros bienes jurídicos, no así en el sentido equivalente a 'daño remoto',

no indemnizable, con que esa misma expres¡Ón se usa en la doctrina sobre la

causalidad adecuada...'. (Sentencia número 7 de las 15 horas 30 minutos del 15 de

enero de 1970)."' (Demanda contenc¡oso administrativa de indemnización,
presentade por el licenciado Gregorio Villarreal Valdés, en representación de Elias

Alberto González Soto, para que se condene a la Ministerio de Viv¡enda y
Ordenam¡ento Territorial (Estado Panameño), dentro del expediente No. 64193-20)
(Lo destacado es de la Sala).

En virtud de lo expuesto, luego del recorrido jurisprudencial efectuado y en

atención a lo dispuesto en el artículo 1644-4 del Código Civil, según el cual, la

determinación de la cuantía indemnizatoria const¡tuye el ejercicio legitimo de la

facultad prudenc¡al atribuida al juzgador, qu¡en debe ponderar los derechos

lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable y

las demás circunstanc¡as del caso concreto, lo procedente es acceder a la

pretensión procesal de ordenar a la entidad pública demandada el pago de una

indemnización a favor de ZORAIDA RODRíGUEZ QUINTERO, por la suma de

VEINTICINCO MIL BALBOAS (8/.25,000.00), en concepto de daño moral La
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indemnización que se reconoce no se sustenta en presunciones arbitrarias ni en

estimaciones abstractas, sino en un juicio de ponderaciÓn debidamente motivado,

guiado por los principios de razonabilidad, proporcionalidad y tutela judicial efectiva.

El criterio adoptado por este Tribunal, también encuentra sustento en lo

estipulado en el artículo 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos (Pacto de San José), adoptada en Panamá mediante la Ley No. 15 de 28

de octubre de 1977, el cual establece que en caso de violación de un derecho o

libertad protegido por dicha Convención, se dispondrá que se reparen las

consecuencias de la situación que ha configurado la vulneración del derecho y el

pago de una indemnización a la parte lesionada. El texto de esta norma

convencional af¡rma:

"Artículo 63.
1. Cuando dec¡da que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta

Convención, la Corte d¡spondrá que se garant¡ce al lesionado en el goce de su

derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente,
que se reparen laa consecuenc¡as de la medida o s¡tuac¡ón que ha

configurado la vulnerac¡ón de esos dorechos y el pago de una justa
indemnización de la parte lesionada.

2. ..." (Lo destacado es del Tribunal).

En relación con la ex¡gencia o alcance de una iusta indemnización, prevista

en el artículo 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, esta Sala cons¡dera necesario precisar que dicha noción no implica, en

todos los supuestos, la obligación de reconocer una reparación integral o de

carácter plenoconforme a lo pretendido por el reclamante, especialmente cuando

no se han acreditado secuelas clínicas individualizadas o daños materiales

cuantificables.

En el caso concreto, si bien no se ha demostrado la existencia de una

afectación orgánica o psicológica permanente atribuible de manera directa a la

ingesta del medicamento contaminado con dietilenglicol, ello no excluye la

posibilidad de reconoc¡r una compensación de carácter prudencial y razonable,

orientada a reparut las consecuencias jurídicas de la situación de riesgo creada por

la actuación estatal.
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Desde esta perspectiva, la justa indemnización se satisface mediante una

respuesta jurisdiccional proporcional, que tome en consideración la naturaleza de

la falla del servicio público, el daño producido, las circunstancias personales del o

la demandante y el grado de afectación jurÍdicamente relevante acreditado en

autos, sin exigir la demostración exhaustiva de un daño clÍnico concreto.

En ese mismo orden de ideas, este Tribunal deia exoresamente consiqnado

en la oresente resolució n oue la cuantía del daño aouí fiiada e olenamente

noma e inde ensión las res sistencial

nsácroreconocidas nor la Caia de uro /o de cualouie otra comSéo Socia I n

avuda o beneficio oue el Estado Panameño hava d¡sDuesto a favor de las oersonas

reconocid as como víctim as con afectación a su salud a consecuencia del nsumo

ded ietilenqlicol. Dichas orestacion es constituven reoaracrones de naturaleza

extraiudicial as cuales no han incidido ni directa ni indirectamente en el oroceso

de cua ntificación del daño efectuad o oor este Tribunal. Su mención en esta

sentencia obedece únicamente a eiar constanci a de las actu ciones despl adas

por el Estado Pana eño en atenc ón v resarcim iento de las víctimas.

Por ello, reiteramos que la cuantía fijada satisface la exigencia de una justa

indemnización, sin desbordar el marco probator¡o ni sustituir las reparaciones

extrajudiciales ya ex¡stentes, resultando plenamente compatible con el

ordenamiento jurídico interno y con las obligaciones convencionales del Estado

Panameño.

N. Reparaciones extraiudiciales:

Primeramente, debemos definir el término reparación extrajudicial como

acuerdos o acciones para solucionar conflictos y compensar daños fuera de los

tribunales, es decir, evitando un proceso judicial de carácter formal, principalmente

en el aspecto económico, especialmente ante violaciones de derechos humanos.

En virtud de lo señalado, nos conduce a hacer referencia a la ya citada Ley

No.20de26demazode2013,quemodificóyad¡cionólaLeyNo.13de29de

marzo de 2010, en cuyo articulo 6 se estableció una pensión vitalicia para todas las
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víctimas afectadas a su salud por dietilenglicol, por el monto de seiscientos balboas

(8/.600), la cual, según el artículo 7 del mismo texto legal, no es objeto de gravamen

y no excluye el derecho a pensión o jubilación; además, por d¡sposic¡ón del artículo

8, la misma se generó a partir del ''l de enero de 2013. Para una mejor comprensión,

se procede a citar el contenido de dichas normas legales:

"Artículo 6. Se establece una pensión v¡talic¡a de carácter especial para todas las

víctimas afectadas a su salud por dietilenglicol reconoc¡das por un monto mensual

de seisc¡entos balboas (B/.600.00), que será rev¡sado cada dos años.

El v¡udo, cónyuge o compañero en unión de hecho de la víctima afectada a su salud

por d¡et¡lengi¡col reconocida tendrá derecho a percibir el 1000/o de esta pens¡ón,

salvo que tuvieran hi¡os menores de d¡eciocho años de edad o de veinticinco años

que real¡zan estud¡os un¡vers¡tar¡os comprobedos o hijos inválidos mientras perdure

lá invalidez o con discapacidad, casos en los que tendrán derecho a percibir el 50%

de la pensión y el otro 50% corresponderá al viudo, cónyuge o compañero en un¡ón

de hecho. Él porcentaie que corresponda a los hÜos será d¡stribuido

proporcionalmente entre éstos

A falta de v¡udo, cónyuge o compañero en uniÓn de hecho de la víctima'

corresponderá a los' hi.ios con las condiciones antes previstas percibir

proporcionalmente el l0Oo¿ de la pensión, mientras tengan derecho a ésta según

ios parámetros establecidos. En la medida en que algún hijo p¡erda el derecho a

perc¡bir esta pensión, su cuota-parte se distribuirá proporc¡onalmente entre los que

conseNen el derecho.

Afaltadeviudo,cónyugeocompañeroenun¡óndehechoehÜosdelavíct¡ma.
corresponderá a tos pádies que Ie sobrev¡van percibir el 100% de esta pensiÓn "

..ArtículoT.Lapensiónespec¡alestablecidaenestaLeyegpersonalíS¡maynoes

objeto de graramen ni de émbargo y no excluye del derecho a pensión o jubilación

por la Caia de Seguro Social."

,,Artículos.Elpagocorrespondientedelapensiónvitaliciadecarácterespec¡alSe
generará a partir dil 1 de enero de 2013 a favor de las víctimas afectadas a su salud

por dietilengl¡col reconoc¡das."

Posteriormente, la Ley No. 2O de26 de marzo de 2013 fue modificada por la

Ley No. 12de7 de abril de 2015' quedando el artículo 8 así:

..ArtículoS.ElpagocorrespondientedelapensiÓnv¡taliciadecarácterespecialse
generará a partir dil 1 de enero de 2013 a favor de las víctimas afectadas a su salud

por d¡et¡lenglicol reconocidas.

Esta disposic¡ón es de orden público y de interés social y tendrá efecto retroact¡vo.,,

lgualmente, ha de destacarse que el artículo No' 1 de Ley No' 80 de 20 de

marzo de 2019, modificó el artículo 6 de la Ley No. 20 de 26 de marzo 2013, de la

s¡guiente forma:

"Artículo 1. El artículo 6 de la Ley 20 de 26 de matzo de 2013 queda asi:

"Artículo 6. Se establece una pensiÓn vitalicia de carácter espec¡al para todas las

víctimas afectadas a su salud pbr la intoxicación por d¡etilenglicol reconocidaspor la

Comisión lnterinst¡tuc¡onal, ior un monto mensu.al de ochocientos balboa§

(B/.AOO.OO) que será revisadb cada dos años por el Órgano Ejecutivo y que se hará

efect¡vo a partir del mes de febrero de 2019'

6r7
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Elviudo, cónyuge o compañero en unión de hecho de la víctima afectada a su salud
por d¡et¡lengl¡col reconocida tendrá derecho a percibir el 100% de esta pensión,
salvo que tuv¡eran hijos menores de diec¡ocho años de edad o de ve¡nt¡c¡nco años,
que real¡zan estud¡os un¡versiterios comprobados o hlos ¡nvál¡dos mientras dure la
invalidez o con discapacidad, casos en los que tendrán derecho a percibir el 50% de
la pensión y el otro 50% corresponderá al viudo, cónyuge o compañero en unión de
hecho. El porcentaje que corresponda a los hijos será distribu¡do proporcionalmente
entre éstos. A falta de viudo, cónyuge o compañero en unión de hecho de la victima,
corresponderá a los hrjos con las condiciones antes previstas percib¡r
proporcionalmente el 100% de la pensión, mientras tengan derecho a esta según
los parámetros establec¡dos. En la med¡da en que algÚn hijo p¡erda el derecho a
percibir esta pens¡ón, su cuota-parte se distribuirá proporcionalmente entre los otros
que conserven el derecho. A falta de v¡udo, cónyuge o compañero en uniÓn de hecho
e hijos de la víct¡ma, corresponderá a los padres que le sobreviven percibir el 100%
de esta pensión."

Por último, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 25 de marzo de 2024, se

fijó en la suma mensual de mil balboas (B/.1000), el monto de la pensión v¡talicia

que deben rec¡b¡r las víctimas afectadas en su salud por la intox¡cación masiva con

dietileng licol.

Atendiendo a lo anter¡or, la Sala no desconoce el debate que se ha generado

al momento de la cuant¡ficac¡ón del daño, en virtud del otorgamiento de las

pensiones vitalicias que se han dado a las víct¡mas afectadas en su salud por

ingesta de medicamento contaminado con dietilengl¡col, siendo una de ellos la

demandante, ZORAIDA RODRIGUEZ QUINTERO, porque como bien lo indicó la

entidad pública demandada en su informe expl¡cativo de conducta y conforme lo

alegó el Procurador de la Administración, no se puede soslayar el hecho que el

ESTADO PANAMEÑO, por conducto de la Caja de Seguro Social, ha venido

otorgando un apoyo econÓmico a la prenombrada con la finalidad de mitigar los

daños materiales, físicos y psíquicos que la misma ha podido sufrir, a raiz de la

tragedia provocada por la fabricación de medicamentos en los cuales se empleó

materia prima no apta para consumo humano y que causen daños a la salud de las

víctimas.

Así las cosas, en necesario mencionar las medidas de reparaciones

extrajudiciales del Estado Panameño, y que constan a través de las pruebas que

obran en el expediente judicial, tal es el caso de la Nota No. DENL-N-911-2024 de

24 de junio de 2A24, suscrita por el Subdirector Nacional de Asesoría Legal, Área



91

Administrativa de la Ca,ja de Seguro Social, quien remitió la nota DPPJyOD-N-5950-

2024, donde cert¡f¡có lo siguiente:

De igual forma, esta Sala estima que no puede soslayarse la magnitud de las

prestaciones asistenciales brindadas por la Caja de Seguro Social, consistentes en

consultas médicas, estudios de laboratorio y especializados, hospitalizaciones,

tratamientos, insumos, medicamentos y demás servicios vinculados a la atención

integral de los afectados. En tal sentido, la Nota No. DENL-N-1,256-2024 de 6 de

septiembre de 2Q24 (Cfr. f. 552 del expediente .iudicial), suscrita por el D¡rector

Nacional Legal-Asuntos Administrativos, adjunta certificación emitida por la

Dirección Nacional de Planificación de dicha entidad, actualizada al 3 de septiembre

de 2024, en la cual se consigna la cuantificación del valor económico de las

asistencias sanitarias brindadas a la señora ZORAIDA RODR|GUEZ, según el

detalle que en ella se expresa.

'DrREccrÓN 
"^?Pl+,i,Bi 

tLANrFrcAcrÓN

Es impo(ante señalar que la informac¡ón sum¡n

Nac¡onaI de Servicios y Prestaciones en Salud,

costos de cada uno de los rubros señalados, u

istrada por Ia DirecciÓn Ejecutiva
fue utilizada Para establecer los
tilizando para ello el Sistema de
del exped¡ente judicial).

DETALLE
B't.592.79Consultas Méd¡cas

ecialidadesOtras Consultas/E
rcosProced¡m¡entos Quirú

B/.3 060.00nolo íaÍaelmRad
Bt .1 170.01Estudios de Gab¡nete

B/.84.01Okos Estudios
Laboratorio
Medicamentos

B/.0.00ital¡zaciónH
B/.9 619.38Total

Costos de la Caja de Seguro Social." (cfr. f 553

bsl

"Que a la señora Zoraida Rodríguez Ou¡ntero se le concede una pensión v¡talicia

especial (Planilla 83), como Afectado por Envenenamiento Masivo por Diet¡lengl¡col,

d¡cha pensión fue incluida en el mes de enero del año 2017, por un monto bruto

mensual de 8/.600.00, con retroact¡vo desde el 1 de enero de 2013. Posteriormente

a través de la Ley 80 de 20 de mazo de 20'19, se eleva la pensiÓn vitalicia especial

a B/.800.00 mensuales, este pago se real¡zó en el mes de abril del año 2019, con

retroactivo desde el I de febrero de 2019.

Oue el monto neto pagado a la señora Zora¡da Rodríguez, en concepto de pens¡ón

vital¡cia espec¡al en la planilla de Afectados por Envenenamiento Masivo con

Dietilenglicol, en el periodo desde el mes de enero de 2013 a mayo de 2024, es de

8/.95,000.00 NOVENTA Y CINCO MIL BALBOAS CON 00/100 .." (Cfr. fs 499 v 500

del expediente.iud¡c¡al)

TOTAL (B/.)

Bl .4,426.02
B/.0.00

B,t.130.22
B/.155.73
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En ese sent¡do, consideramos oportuno traer a colación algunas

consideraciones expuestas en el procedimiento de ejecución de la Sentencia del

"Caso de la Colza" de 26 de septiembre de '1997, sobre el envenenamiento masivo

por aceite de colza desnaturalizado que tuvo lugar en España, a part¡r de pr¡ncipios

de mayo de 198'1 , al cual se refirió la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia

en la Sentencia del 11 de abril de 2017, dictada en el proceso penal, y la

Procuraduría de la Administración en este contencioso administrativo de

indemnización:

"Ahora bien, en el caso de Ia colza la magnitud de los efectos dañosos, con

centenares de fallecimientos y m¡les de lesionados (12), era, y es, tal que la

relevanc¡a penal del evento fue inmediata, de manera que al f¡nal las

indemnizaciones der¡vadas del proceso penal van a superar ampliamente el marco
prestacional ideado por el Estado, La cuestión era, por lo tanto, dec¡dir si había que

descontar o no las prestac¡ones ya abonadas. En ello los intereses eran lógicamente

contrapuestos: mientras el Estado pretendía un descuento mayor a los

damnificados, éstos, en sentido contrario, buscaban mantener a todo trance lo que

ya habían perc¡b¡do en su día o venían percibiendo per¡ód¡camente. La decisión final
'ha 

consistido en que el descuento se practica, pero sólo de una manera parcial y,

por ende, aunque no pocos casos y en térm¡nos estr¡ctamente individuales pueda

ser considerable, su importe resulta ser muy ¡nfer¡or a la suma total de las

indemnizaciones en su conjunto, pues no supera en promedio el 9.50% de éste "

(Recuperado de: https://www cepc.gob es/sites/defaulUtilesl202l'
I 2l ?4487 20031 603 1 7. pdf).

En la situación bajo examen, no se procederá a hacer un descuento del total

de la cuantificación del daño, sino que el Tribunal lo tendrá en cuenta como parte

de las reparaciones extrajudiciales que el Estado Panameño ha brindado a las

víctimas. nlaim nte ac ¡ón i bien h ce refer taaes

ciones ext iudiciales. Ias mtsmas son independientes d I análisis que harepara

lizado e nal tasació daño lcual fifl ado rme a

probado en el proceso por la parte actora

De manera tal que, para esta Sala, una vez culminado el análisis de rigor,

establece que los hechos probados en el presente proceso son los siguientes:

l.QuemedianteoficioNo.|MEL|MELCF-DG-SDEG.437-10-2016de17de

octubre de 2016, la Junta Médico Legal, determina que en la información

recibidaSeencuentraprescripcióndemedicamentoimplicado,

consignándose el criterio I que guarda relación al antecedente de consumo

y prescripción de medicamentos.
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2. Que la demandante, zoRAlDA ROonfcuez QUINTERO, cumple con el

criterio de clasificación que acredita su condición de víctima de conformidad

al artículo 3 de la Ley No. 13 de 29 de mazo de 2010, modificado por el

articulo 2 de la Ley No. 12 de 7 de abril de 20't5.

O, Medidas de reparación no pecuniarias que el Tribunal considera

reconocer a las víctimas:

Además de la reparación pecuniaria, entendida como la asignación de una

suma de dinero en virtud de los daños ocasionados, también existe otro tipo de

reparación denominada in natura o en especie, definida como "'.' la compensaciÓn

det perjuicio por un benefrcio diferente del d¡nero", que muchas veces es

considerada, en principio, aunque no necesariamente, la forma más perfecta de

reparar el perjuicio, y consiste en dejar a la víctima en las mismas condiciones en

que se encontraba antes de ocurrir el hecho dañoso (Henao, Juan Carlos. La

Responsabilidad Extracontractual del Estado. XVI Jornadas lnternacionales de

Derecho Administrativo. Universidad Externado de Colombia. 2015,pp.70-71).

Usualmente, la acción de reparación directa conlleva condenas de tipo

pecuniario; sin embargo, ello no es óbice para que, el reconocimiento de

reparaciones distintas a las patrimoniales, como en el caso que nos ocupa, en

donde lo más importante es la garantía de no repetición y las medidas de reparación

integral a las víctimas.

Por otra parte, dentro de la reparación in natura o en especie, se incluyen las

repara iones simból o de satisfacción que, en lo concreto, son aquellas que

buscan reintegrar la dignidad de la víctima, cesando la violación y reconociendo el

daño afligido a ésta. Las mismas no deben confundirse con la indemnización por

daño moral, ni con las medidas de rehabilitación. Estando integradas por el

reconocimiento a las víctimas, conmemoraciones y homenajes, o las disculpas

públicas, entre otras medidas que van encaminadas a la garantía de no repetición

y de reparación integral a las víctimas.
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Jurisprudencialmente se ha reconocido que

"La satisfacción, [es] una noción difusa que abarca princ¡palmente la reparación
simból¡ca. Este concepto está ¡ntegrado por el reconocim¡ento a las víctimas,
conmemoraciones y homenaJes o las disculpas públicás entre otras medidas. La

sat¡sfacción no debe confundirse con la ¡ndemnización pordaño moral o psicológico
ni con las med¡das de rehabilitac¡ón (incluyen los gastos derivados de la

recuperación ps¡cológica y fís¡ca por las secuelas que indudablemente generan las
v¡olaciones de derechos humanos), aunque ind¡scutiblemente todas ellas aportan
significativamente a la superación del daño. De forma más concreta, hace referenc¡a
a un número de med¡das que buscan reintegrar la dignidad de la vÍctima cesando la
violación y reconociendo el daño infligido a esta. La amplia gama de medidas que

incluye la Sat¡sfacción puede ser resum¡da en tres dimensiones: la obligación de
modif¡car la legislac¡ón o las prácticas que ofendan a las víctimes y en todo caso
investigar los abusos cometidos en el pasado; la ejecución de med¡das que busquen
el reconocim¡ento o la aceptación de responsab¡lidad; y, por Último, las med¡das
necesarias para llevar a cabo la reintegrac¡ón de las víctimas en la soc¡edad
restaurándoles su dignidad, su reputación y sus derechos." (Henao, Juan Carlos. La

Responsabilidad Extracontractual del Estado. XVI Jornadas lnternac¡onales de
Derecho Admin¡strat¡vo. Universidad Externado de Colomb¡a. 2015, pp. 95-97).

Tomando en consideración la gravedad de los daños inferidos a la salud

física, mental y social de las víctimas afectadas por consumo de medicamento

contaminado con dietilenglicol; el alto número de víctimas por este lamentable

suceso, algunas de las cuales han fallecido y otras se encuentran padec¡endo en

distintos grados de las secuelas del envenenamiento masivo, la comprobación del

incumplimiento de deberes por parte de funcionarios de las entidades involucradas

en la prestación del servicio público de salud que dio lugar a la fabricación de los

medicamentos contaminados con dietilenglicol; el tiempo de espera de las víctimas

para demostrar la comisión del delito y las personas vinculadas al mismo (proceso

penal), para luego exigir la reparación de los daños y perjuicios ocasionados

(proceso contencioso administrativo de indemnización), esta Magistratura ordenará

como medidas de reparación simbólicas o de contenido no patrimonial las

siguientes:

- La presentación de disculpas públicas por escrito por parte de la Caja de

Seguro Social seno IDA RO EZ U R a

en su salud oor eI consumo medicamen to contamina o con

dietile licol , en razón de la responsabilidad extracontractual del Estado

Panameño, debido a la falta de segur¡dad de medicamentos fabricados

en el Laboratorio de Producción de Medicamentos de la Caja de Seguro

Social durante el período comprendido entre el 2004 y el 2006, los cuales
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fueron suministrados a diversos usuar¡os del servicio público de salud.

Dichas disculpas públicas por escrito deberán mantenerse en el sitio web

institucional y en las redes sociales de la Caja de Seguro Social por el

término de un (1) mes; así como también la oficina de Prensa de la Caja

de Seguro Social deberá emitir un comunicado dirigido a los medios de

comunicación televisivos, escritos y digitales, sin que ello implique un

gasto económico a la inst¡tuc¡ón.

En reconocimiento a la memoria de las víctimas y para darle la máxima

visibilidad, se ordenará la construcción de un monumento v la instalación

nmemo on los res deo s víctie una

reconocidas , en la sede de la Ciudad de la Salud de la Caja de Seguro

Social. Así mismo, laca nmemorativ n los no s de toda

las víctimas reconocidas , en las instalaciones en donde funcionaba el

Laboratorio de Producción de Medicamentos de dicha institución'

lgualmente, se ordenará a la Cla de Seguro Social la inclusión en su

Dortal web inst itucional de una sección exclusivapara los casos de

dietilenqlicol, con un mapa interactivo por provincia, en la cual se

mantendrá actualizada la información relativa a cada una de las

demandas contencioso administrativas de indemnización interpuestas

ante la sala Tercera de la corte suprema de Justicia. Especificamente,

esta medida simbólica implicará que cada paciente pueda conocer la

etapa procesal en que se encuentra su acción contencioso administrativa,

locualcomprenderálasentenciadefondoylorelativoaloejecuciónde

la sentencia.

IX. PARTE RESOLUTIVA'

Por las consideraciones previamente expuestas, la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por

autoridad de la LeY; RESUELVE:

PRIMERO: Declara NO PROBADA la excepciÓn de prescripción'

05r
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SEGUNDO: Declara NO PROBADA la excepción de error en la

identificación de los supuestos, por medio de los cuales se puede exigir

responsabilidad extracontractual al Estado.

TERCERO: NO ACCEDE a la solicitud de condena en costas.

CUARTO: NO ACCEDE a la solicitud de condena en concepto de daño

material (daño emergente y lucro cesante).

QUINTO: CONDENA al Estado Panameño, por conducto de la Caja de

Seguro Social, a pagar S ñora Z A RODR z UINTER

víctima reconocida como afectada en su salud por la ingesta de

medicamento contaminado con dietilenglicol, la suma de VEINTICINCO

MIL BALBOAS (8/.25,000.00), en concepto de indemnización que el

mismo ha sufrido, producto de la responsabilidad extracontractual del

Estado derivada de la falta de seguridad de los medicamentos (producto

defectuoso), fabricados en el Laboratorio de Producción de

Medicamentos de la Caja de Seguro Social.

SEXTO: ORDENA a la Caja de Seguro Social:

La presentación de disculpas públicas por escrito a la señora ZORAIDA

ROD RO en su salud por el consumo de medicamento

contaminado con dietilenglicol, por responsabilidad extracontractual del

Estado Panameño, debido a la falta de seguridad de medicamentos

fabricados en el Laboratorio de Producción de Medicamentos de la caja

de Seguro Social durante el período comprendido entre el 2004 y el 2006'

los cuales fueron suministrados a diversos usuarios del servicio público

de salud. Dichas disculpas públicas por escrito deberán mantenerse en el

sitio web inst¡tuc¡onal y en las redes sociales de la caja de seguro Social

por el término de un (1) mes; así como también la oficina de Prensa de la

Caja de Seguro Social deberá emitir un comunicado dirigido a los medios

de comunicación televisivos, escritos y digitales, sin que ello implique un

gasto económico a la institución.
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La construcción de un monumento y la instalación de una placa

conmemorativa con loe nombres de todas las víctimas reconocidas, en la

sede de la Ciudad de la' Salud de la Caja de Seguro Social, en

reconocimiento a la memoria de las víctimas fallecidas. Asímismo, de otra

placa conmemorativa con li¡s nombres.de todas las víctimas reconocidas,

en las instalaciones en donde funcionaba el Laboratorio de Producción de

Med¡camentos de dicha institución.

La inclusión en su portal web institucional de una sección exclusiva para

los casos de dietilenglicol,..con un mapa interactivo por provincia' en la

cual se mantenga actualizada la lnformación relativa a cada una de las

demandas contencioso administrativas de indemnización interpuestas

ante la sala Tercera de la corte suprema de Justicia. Especificamente,

esta medida simbólica implicará que cada paciente pueda conocer la

etapa procesal en que se encuentra su acción contencioso administrativa,

lo cual comprenderá la sentencia de fondo y lo relativo a lo ejecución de

la sentencia; de cada víctima.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE,

MARiA N STANZIOLA

TRADA

CARLO ALBERTO VÁ REYES ELAAGURTO LA

MAGIST

TAMARA COLLADO

SECRETARIA AD HONOREM

MAGISTRADA
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